
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
AÑO CCCXXXIV • VIERNES 22 DE ABRIL DE 1994 • SUPLEMENTO DEL NUMERO 96

MINISTERIO
DE ECONOMIA
y HACIENDA

Orden de 20 de abril de 1994 por
la que se dictan las normas para
la elaboración de los Presupuestos
Generales del Estado para 1995.

ANEXOS

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA





ANEXO I

Clasificación funcional y de programas
. de gasto

Clasificación funcional y de programas del presupuesto
de gastos

Grupo 1: Servicios de caracter general.

1.1 Alta Dirección del Estado y del Gobierno.

1.1.1 Alta Dirección del Estado.

111.A Jefatura del Estado.
111.B Actividad Legislativa.
111.C Control Externo del Sector Público.
111.0 Control Constitucional.

1.1.2 Alta Dirección del Gobierno.

112.A Presidencia del Gobierno.
112.B Alto Asesoramiento del Estado.
112.C Relaciones con las Cortes Generales y Secre

tariado del Gobierno.
112.0 Asesoramiento del Gobierno en materias

Social. Económica y Laboral.

1.2 Administración General.

1.2.1 Servicios Generales y Función Pública.

121.A Dirección y Servicios Generales de la Admi
nistración General.

121.B Dirección y Organización de la Administra
ción Pública.

121.C Formación del Personal de la Administración
General.

121.0 Apoyo a la Gestión Administrativa de la Jefa
tura del Estado.

1.2.4 Gastos del Estado relativos a Administracio
nes Territoriales.

124.A Desarrollo de la Organización Territorial del
Estado y sus sistemas de Colaboración.

124.0 Coordinación y Relaciones Financieras con
CCAA.

124.E Coordinación y Relaciones Financieras con
CC LL.

1.2.6 Otros Servicios Generales.

126.A Infraestructura para Situaciones de Crisis y
Comunicaciones Especiales.

126.B Cobertura Informativa.
126.C Publicidad de las normas legales.
126.0 Asesoramiento y Defensa de los Intereses

del Estado.

126.E Servicios de transportes de Ministerios.
126.F Publicaciones.

1.3 Relaciones Exteriores
1.3.1 Administración General de Relaciones Exte

riores.
131.A Dirección y Servicios Generales de Asuntos

Exteriores.
131.B Formación del personal de Relaciones Exte-

riores.

1.3.2 Acción Diplomática y Consular.
132.A Acción Diplomática Bilateral.
132.B Acción Diplomática Multilateral.
132.C Acción Diplomática en las Comunidades

Europeas.
132.0 Acción Consular.

1.3.4 Cooperación Internacional.
134.A Cooperación para el Desarrollo.
134.B Cooperación. Promoción y Difusión Cultural

en el Exterior.

1.4 Justicia.
1.4.1 Administración General de Justicia.
141.A Gobierno del Poder Judicial.
141.B Dirección y Servicios Generales de Justicia.

1.4.2 Administración de Justicia.
142.A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
142.B Servicios Especiales de Apoyo a los Tribu-

nales de Justicia.
142.C Formación del personal de la Administración

de Justicia.

1.4.4 Instituciones Penitenciarias.
144.A Centros e Instituciones Penitenciarias.
144.B Trabajos Penitenciarios.

1.4.6 Registros.

146.A Registros vinculados con la Fe Pública.

1.5 Protección y Seguridad Nuclear.
1.5.1 Protección y Seguridad Nuclear.
151.A Seguridad Nuclear y Protección Radiológica.

Grupo 2: Defensa. protección civil y seguridad ciu-
dadana.

2.1 Defensa.

2.1.1 Administración General de Defensa.
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Hospitales, Servicios Asistenciales y Centros

Sanidad.

Administración General de Sanidad.

Dirección y Servicios Generales de Sanidad.

4.1

4.1.1

411.A

4.1.2
de Salud.

412.8 Asistencia Hospitalaria en las Fuerzas Arma
das.

412.H Atención Primaria de Salud. lnsalud Gestión
Directa.

412.1 Atención Especializada de Salud. lnsalud Ges
tión Directa.

412.J Medicina Marítima.
412.K Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social

Gestionada por las CC AA.
412.L Asistencia Sanitaria del Mutualismo Adminis

trativo.
412.M Atención Primaria de Salud del Mutualismo

Patronal e Instituto Social de la Marina.
412.N Atención Especializada de Salud del Mutua

lismo Patronal e Instituto Social de la Marina.
412.P Planificación de la Asistencia Sanitaria.

314.D Prestaciones Económicas del Mutualismo
Administrativo.

314.E Pensiones contributivas de la Seguridad
Social.

314.F Subsidios de Incapacidad Temporal y otras
prestaciones económicas de la Seguridad Social.

314.G Gestión de las Prestaciones Económicas de
la Seguridad Social.

314.H Pensiones de Guerra.
314.1 Pensiones no contributivas y Prestaciones

Asistenciales.

3.1.5 Relaciones Laborales.

315.A Administración de las relaciones laborales y
condiciones de trabajo.

315.8 Prestaciones de garantía salarial.

3.2 Promoción Social.

3.2.2 Fomento del Empleo.

322.A Fomento y Gestión del Empleo.
322.C Desarrollo de la Economía Social.

3.2.3 Promoción Sociocultural.

323.A Promoción y Servicios a la Juventud.
323.8 Promoción de la Mujer.

3.2.4 Formación profesional no reglada.

324.A Formación Profesional ocupacional.
324.8 Escuelas taller y Casas de oficio.

Grupo 4: Producción de bienes públicos de carácter
social.

4.1.3 Acciones Públicas relativas a la salud.

413.8 Oferta y Uso Racional de Medicamentos y
productos Sanitarios.

413.C Sanidad Exterior.
413.G Coordinación General de la Salud.

4.2 Educación.

4.2.1 Administración General de Educación.

421.A Dirección y Servicios Generales de la Edu
cación.

421.8 Formación permanente del Profesorado de
Educación..

211.A Administración y Servicios Generales de
Defensa.

2.1.2 Fuerzas Armadas.

212.A Gastos Operativos en las Fuerzas Armadas.
212.8 Personal en Reserva.

2.1.3 Potenciación de las Fuerzas Armadas.

213.A Modernización de las Fuerzas Armadas.

2.1.4 Servicios de Apoyo.

214.A Apoyo Logístico.

2.1.5 Formación del Personal.

215.A Formación del Personal de las Fuerzas Arma
das.

2.2 Seguridad y Protección Civil.

2.2.1 Administración General de Seguridad y Pro
tección Civil.

221.A Dirección y Servicios Generales de Seguridad
y Protección Civil.

221.8 Formación de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado.

2.2.2 Seguridad y Orden Público.
222.A Seguridad Ciudadana.
222.8 Seguridad Vial.
222.C Actuaciones Policiales en materia de droga.
222.D Fuerzas y Cuerpos en Reserva.

2.2.3 Protección Civil.

223.A Protección Civil.

Grupo 3: Seguridad, protección y promoción social.
3.1 Seguridad y Protección Social.

3.1.1 Administración, Inspección y Control de Segu
ridad Social y Protección Social.

311.A Dirección y Servicios Generales de Seguridad
Social y Protección Social.

311.8 Inspección y Control de Seguridad y Protec-
ción Social.

3.1.2. Asistencia al Desempleo.

312.A Prestaciones a los desempleados.

3.1 .3 Acción Social.

313.C Prestaciones de Asistencia Social.
313.E Acción Social en Favor de Funcionarios.
313.F Prestación Social Sustitutoria de Objetores

de Conciencia.
313.G Plan Nacional sobre Droga.
313.H Acción en favor de los migrantes.
313.1 Servicios Sociales de la Seguridad Social a

Minusválidos.
313.J Servicios Sociales de la Seguridad Social a

la Tercera Edad.
313.K Otros Servicios Sociales de la Seguridad

Social.
313.L Otros Servicios Sociales del Estado.
313.M Servicios Sociales de la Seguridad Social

Gestionados por las CC AA.
313.N Gestión de los Servicios Sociales de la Segu-

ridad Social.
31 3.0 Protección del Menor.

3.1.4 Pensiones y otras prestaciones económicas.
314.8 Pensiones de Clases Pasivas.
314.C Gestión de Pensiones de Clases Pasivas.



Suplemento del BOE núm. 96 Viernes 22 abril 1994 5

Enseñanza.

Educación Infantil y primaria.

Enseñanzas Deportivas.
Enseñanzas Náuticas y Aeronáuticas.
Enseñanzas Especiales.
Nuevas tecnologías aplicadas a la Educación.
Deporte Escolar y Universitario.

Promoción Educativa.

Becas y ayudas a estudiantes.
Servicios complementarios de la enseñanza.
Apoyo a otras actividades escolares.

4.2.2

422.A
422.C
422.0 Enseñanzas Universitarias.
422.E Educación Especial.
422.F Enseñanzas Artísticas.
422.H Formación del Personal en el ámbito orga-

nizativo industrial. .
422.1 Educación en el Exterior.
422.J Educación Compensatoria.
422.K Educación Permanente y a Distancia no Uni-

versitaria.
422.L
422.M
422.N
422.0
422.P

4.2.3

423.A
423.B
423.C

4.5.8 Arqueología y Protección del Patrimonio His
tórico-Artístico.

458.A Administración del Patrimonio Histórico-Na
cional.

458.C Conservación y restauración de bienes cul-

!ur~~~.D Protección del Patrimonio Histórico.

4.6 Otros Servicios Comunitarios y Sociales.
4.6.3 Comunicación Social y Participación Ciudada

na.
463.A Elecciones y Partidos Políticos.

Grupo 5: Producción de bienes públicos de carácter
económico.

5.1 Infraestructuras Básicas y Transportes.
5.1.1 Administración General de Obras Públicas y

Transportes.
511.C Estudios y servicios de asistencia técnica en

lás obras públicas y urbanismo.
511.0 Dirección y Servicios Generales de Obras

Públicas-y Transportes.
511.E Planificación y Concertación Territorial

Urbana.

5.1.5 Aeropuertos y Transportes Aéreos.
515.B Regulación y Supervisión de la Aviación Civil.
515.0 Subvenciones y Apoyo al Transporte Aéreo.
515.E Infraestructura de Aeropuertos y de la Cir-

culación Aérea. .

5.2 Comunicaciones.
5.2.1 Comunicaciones.
521.A Ordenación y EXlllotación de 105 Servicios de

Comunicaciones Postales y. Telegráficas.
521.B Ordenación de las Comunicaciones y Gestión

del Espectro Radioeléctrico.

5.3 Infraestructuras Agrarias.
5.3.1 Reforma y Desarrollo Agrario.
531.A Mejora de la infraestructura agraria.

5.3.3 Mejora del Medio Natural.
533.A Protección y mejora del Medio Natural.

5.4 Investigación Científica, Técnica y Aplicada.
5.4.1 Investigación y Documentación Científica.
541.A Investigación Científica.
541.B Astronomía y Astrofísica.

4.3 Vivienda y Urbanismo.

4.3.1 Vivienda.

431.A Promoción, Administración y Ayudas para la
rehabilitación y acceso a la vivienda.

4.3.2 Urbanismo y Arquitectura.

432.A Ordenación y Fomento de la Edificación.

4.4 Bienestar Comunitario.

4.4.1 Saneamiento y abastecimiento de aguas.

441.A Infraestructura Urbana de Saneamiento y
calidad de agua.

4.4.3 Otros Servicios de Bienestar Comunitario.

443.B Control y Fomento de la Calidad.
443.C Protección de 105 derechos de 105 consumi-

dores.
443.0 Protección y Mejora del Medio Ambiente.

4.5 Cultura.

4.5.1 Administración General de Cultura.

451.A Dirección y Servicios Generales de Cultura.

4.5.2 Bibliotecas y Archivos.

452.A Archivos.
452.B Bibliotecas.

4.5.3 Museos y Artes Plásticas.

453.A Museos.
453.B Exposiciones.

4.5.5 Promoción Cultural.

455.C Promoción y Cooperación Cultural.
455.0 Promoción del Libro y Publicaciones Cultu-

rales.

4:5.6 Artes Escénicas'.

456.A Música.
456.B Teatro.
456.C Cinematografía.

4.5.7 Deportes y Educación Física.

457.A Fomento y Apoyo de las Actividades Depor
tivas.

5.1.2
512.A

licos.

5.1.3
513.A
513.B

treo
.513.C

Terrestre.
513.0
513.E
513.F

pistas.

5.1.4
514.A

costera.
514.B
514.C
514.0

timo.

Recursos Hidráulicos.
Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráu-

Transporte Terrestre.
Infraestructura del Transporte Ferroviario.
Subvenciones y Apoyo al Transporte Terres-

Ordenación e Inspección del Transporte

Creación de Infraestructura de Carreteras.
Conservación y Explotación de Carreteras.
Cobertura del Seguro de Cambio de Auto-

Puertos y Transporte Marítimo.
Seguridad del Tráfico Marítimo y Vigilancia

Infraestructura y EJgJlotación Portuaria.
Actuaciones en la Costa.
Subvenciones y apoyo al Transporte Marí-
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5.4.2 Investigación Técnica y Aplicada.
542.A Investigación Técnica.
542.B Investigación y Estudios Sociológicos y Cons

titucionales.
542.C Investigación y Estudios de las Fuerzas Arma

das.
542.D Investigación y Experimentación de Obras

Públicas.
542.E Investigación y Desarrollo Tecnológico.
542.F Investigación y Experimentación Agraria y

Pesquera.
542.G Investigación Educativa.
542.H Investigación Sanitaria.
542.1 Investigación y Estudios Estadísticos y Eco-

nómicos.

5.5 Información Básica y Estadística.
5.5.1 Cartografía. Meteorología y Estadística.
551.A Cartografía y Geofísica.
551.8 Meteorología.
551.C Elaboración y Difusión Estadística.
551.D Metrología.

Grupo 6: Regulación económica de carácter general.
6.1 Regulación Económica.
6.1.1 Administración General de Economía y

Hacienda.
611.A Dirección y Servicios Generales de Economía

y Hacienda.
611.B Formación del personal de Economía y

Hacienda.

6.1.2 Política Económica Presupuestaria y Fiscal.
612.A Previsión y Política Económica.
612.B Planificación. Presupuestación y Política Fis

cal.
612.C Control Interno y Contabilidad Pública.
612.D Gestión de la Deuda y de la Tesorería del

Estado.
612.E Control de Auditorías y Planificación Conta-

ble.
612.F Gestión del Patrimonio del Estado.

6.1.3 Gestión del Sistema Tributario.
613.D Gestión de los catastros inmobiliarios, rús

ticos y urbanos.
613.F Gestión de Loterías, Apuestas y Juegos de

Azar.
613.G Aplicación del Sistema Tributario Estatal.
613.H Resolución de las Reclamaciones Económi-

co-Administrativas.

6.2 Regulación Comercial.
6.2.1 Comercio Exterior.
621.A Promoción Comercial y Fomento a la Expor

tación.
621.B Ordenación del Comercio Exterior.
621.C Transacciones corrientes e Inversiones Exte

riores.

6.2.2 Comercio Interior.
622.A Regulación y promoción del Comercio Inte- .

rior.

6.2.3 Defensa de la Competencia.
623.A Defensa de la Competencia.

6.2.4 Administración General de Comercio.
624.A Dirección y Servicios Generales de Comercio

y Turismo.

6.3 Regulación Financiera.

6.3.1 Administración Financiera.
631.A Dirección. Control y Gestión de Seguros.
631.8 Regulación de Mercados Financieros.

6.3.3 Imprevistos y situaciones transitorias.
633.A Imprevistos y funciones no clasificadas.

Grupo 7: Regulación económica de sectores produc-
tivos.

7.1 Agricultura. Ganadería y Pesca.
7.1.1 Administración General de Agricultura, Gana

dería y Pesca.
7 11 .A Dirección y Servicios Generales de Agricul

tura.

7.1.2 Ordenación y Mejora de la Producción Agraria
y Pesquera.

712.A Fomento del Asociacionismo Agrario.
712.8 Sanidad Vegetal y Animal.
712.C Mejora de la Producción y de los Mercados

Agrarios.
712.D Mejora de la estructura productiva y Desarro

llo Rural.
712.E Comercialización, industrialización y ordena

ción alimentaria.
712.F Previsión de riesgos en los sectores agrarios

y pesqueros.
712.H Mejora de la Estructura Productiva y Siste

mas de Producción Pesqueras.

7.1.5 Regulación del Mercado.

715.A Regulación de producciones y de mercados
agrarios y pesqueros. '

7.2 Industria.
7.2.1 Administración General de Industria.
721.A Dirección y Servicios Generales de Industria

y Energía.

7.2.2 Actuaciones Administrativas sobre la Indus
tria.

722.B Regulación y Protección de la Propiedad
Industrial.

722.C Calidady Seguridad Industrial.
722.D Competitividad de la Empresa Industrial.

7.2.3. Reconversión y Modernización de Empresas.

723.B Reconversión y Reindustrialización.

7.2.4 Desarrollo Empresarial.
724.8 Apoyo a la pequeña y mediana empresa

industrial.
724.C Incentivos regionales a la localización indus-

trial.

7.3 Energía.

7.3.1 Planificación y Producción Energética.
731.F Normativa y Desarrollo Energético.

7.4 Minería.

7.4.1 Fomento de la Minería.
741.F Explotación Minera.

7.5 Turismo.
7.5.1 Ordenación y Promoción Turística.
751.A Coordinación y Promoción del Turismo.
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Grupo 9: Transferencias a otras Administraciones
Públicas nacionales y supranacionales.

9.1 Transferencias a Administraciones Públicas
Territoriales.

9.1.1 Transferencias a Comunidades Autónomas.
911.B Transferencias a Comunidades Autónomas

por participación en ingresos del Estado.
911.C Transferencias a Comunidades Autónomas

por el Fondo de Compensación Interterritorial.
911.D Otras transferencias a Comunidades Autóno

mas.

9.1.2 Transferencias a Corporaciones Locales.
912.A Transferencias a Corporaciones Locales por

participación en ingresos del Estado.
912.8 Cooperación Económica Local del Estado.
912.C Otras aportaciones a Corporaciones Locales.

9.2 Relaciones financieras con la Unión Europea.
9.2.1 Relaciones financieras con la Unión Europea.
921.A Transferencias al Presupuesto General para

la Unión Europea.
921.8 Cooperación al Desarrollo en el marco de los

Convenios de Lomé.

Grupo O: Deuda Pública.
0.1 Deuda Pública.
0.1.1 Deuda Pública del Estado y sus Organismos

Autónomos.
O11.A Amortización y Gastos Financieros de la Deu

da Pública Interior.
O11.8 Amortización y Gastos Financieros de la Deu

da Pública Exterior.

ANEXO 11

Clasificación económica de los ingresos

Clasificación económica del presupuesto de ingresos

1 Impuestos directos y cotizaciones sociales.
10 Sobre la renta.

100 De las personas físicas.
00 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

101 De Sociedades.
00 Impuesto sobre Sociedades.
02 Canon sobre investigación y explotación de

hidrocarburos.

11 Sobre el capital.

110 Impuesto General sobre Sucesiones y Dona
ciones.

111 Impuesto sobre el Patrimonio.
112 Impuesto especial sobre bienes inmuebles de

entidades no residentes.

12 Cotizaciones sociales.

120 Cotizaciones de los regímenes especiales de
funcionarios.

00 Cuotas de Derechos Pasivos.
O1 Cuotas de funcionarios a mutualidades.
D2 Aportación obligatoria del Estado a las mutua-

lidades de funcionarios.

129 Otras cotizaciones.
00 Cuota de desempleo.
O1 Cuota de formación profesional.
02 Cuotas empresariales al Fondo de Garantía Sala

rial.

19 Impuestos extinguidos.

190 Impuestos extinguidos.

2 Impuestos indirectos.

20 Sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí-
dicos documentados.

200 Sobre Transmisiones Intervivos.
201 Sobre Actos Jurídicos Documentados.

21 Sobre el valor añadido.

210 Impuesto sobre el Valor Añadido.
00 IVA sobre importaciones.
OliVA sobre operaciones interiores.

22 Sobre consumos.

220 Impuestos Especiales.
00 Sobre el alcohol y bebidas derivadas.
O1 Sobre cerveza.
02 Sobre vinos y bebidas fermentadas.
03 Sobre labores de tabaco.

. 04 Sobre hidrocarburos.
05 Sobre determinados medios de transporte.
06 Sobre productos intermedios.
99 Otros.

23 Sobre tráfico exterior.

230 Tarifa exterior común.
231 Exacciones agrícolas.
232 Otros derechos arancelarios.
233 Derechos e impuestos de finalidad compensa-

toria.

24 Renta de petróleos.
240 Renta de petróleos.

28 Otros impuestos indirectos.
280 Cotización producción y almacenamiento azú-

car.
281 Otros impuestos indirectos.

29 Impuestos extinguidos.
290 Impuestos extinguidos.

3 Tasas. precios públicos y otros ingresos.

30 Tasas.
300 Tasas de juegos.
301 Tasas y cánones de la ordenación de las tele-

comunicaciones.
302 Tasa por dirección e inspección de obras.
303 Tasas académicas.
304 Tasas de expedición DNI y pasaportes.
305 Tasas consulares.
306 Tasas de la Jefatura de Tráfico.
309 Otras tasas.

31 Precios Públicos.
310 Derechos de matrícula en cursos y seminarios.
311 Entradas a museos. exposiciones. espectácu-

los. etc.
319 Otros precios públicos.

32 Otros ingresos procedentes de prestación de
servicios.

320 Comisiones por avales y seguros operaciones
financieras.

321 Renta de Aduanas. Derechos Menores.
322 De la Administración financiera.
O1 Administración y cobranza.
02 Compensación por gastos de percepción de

recursos propios tradicionales de la CE.
99. Otros.
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329 Otros ingresos procedentes de prestación de
servicios.

33 Venta de bienes.
330 Venta de publicaciones propias.
331 Venta en comisión de publicaciones.
332 Venta de fotocopias y otros productos de repro-

grafia.
333 Venta de medicamentos.
334 Venta de productos agropecuarios.
335 Venta de material de desecho.
339 Venta de otros bienes.

38 Reintegros de operaciones corrientes.
380 De ejercicios cerrados.
381 Del presupuesto corriente.
382 De cantidades abonadas a los trabajadores por

cuenta de las empresas (Fondo de Garantía Salarial).

39 Otros ingresos.

391 Recargos y multas.
00 Recargo de apremio.
O1 Intereses de demora
02 Multas y sanciones.
99 Otros.

399 Ingresos diversos.
00 Compensaciones de servicios prestados por fun

cionarios públicos.
O1 Recursos eventuales.
02 Ingresos procedentes de organismos autóno-

mos suprimidos.
99 Otros ingresos diversos.

4 Transferencias corrientes.

40 De la Administración del Estado. •
400 Del Departamento a que está adscrito.
401 De otros Departamentos Ministeriales.

41 De Organismos Autónomos Administrativos.
410 Transferencias corrientes de organismos autó-

nomos administrativos.

42 De la Seguridad Social.

43 De Organismos Autónomos Comerciales. Indus
triales o Financieros.

430 Transferencias corrientes de organismos autó-
nomos comerciales. industriales o financieros.

00 Loterías y Apuestas del Estado.
99 Otros.

44 De Empresas Públicas y otros Entes Públicos.
440 De empresas públicas.
441 De otros entes públicos.

45 De Comunidades Autónomas.
450 Contribuciones concertadas.
00 Cupo del País Vasco.
O1 De Navarra.
459 Otras transferencias corrientes.

46 De Corporaciones Locales.
460 De Ayuntamientos.
462 De Diputaciones y Cabildos Insulares.
469 Otras transferencias corrientes.

47 De Empresas Privadas.

48 De Familias e Instituciones sin fines de lucro.
49 Del Exterior.
490 Del Fondo Social Europeo.
491 Del ¡;'EOGA-GARANTIA.

492 Otras transferencias de la CE.
493 Aportaciones derivadas de convenios interna

cionales de cooperación.
499 Otras transferencias corrientes.

5 Ingresos patrimoniales.

50 Intereses de títulos y valores.

500 Del Estado.
503 De organismos autónomos comerciales. indus-

triales o financieros.
504 De empresas públicas y otros entes públicos.
505 De comunidades autónomas.
506 De corporaciones locales y otros entes terri-

toriales.
507 De empresas privadas.

51 Intereses de anticipos y préstamos concedidos.

510 Al Estado.
511 A organismos autónomos administrativos.
512 A la Seguridad Social.
513 A organismos autónomos comerciales. indus-

triales o financieros.
514 'A empresas públicas y otros entes públicos.

01 ICO.
99 Otros.

515 A Comunidades Autónomas.
516 A corporaciones locales.
517 A empresas privadas.
518 A familias e instituciones sin fines de lucro.
51 9 Al exterior.

52 Intereses de depósito.

520 Intereses de cuentas bancarias.

00 De cuentas corrientes.
99 Otros intereses bancarios.

529 Intereses de otros depósitos.

53 Dividendos y participaciones en beneficios.

533 De organismos autónomos comllrciales. indus-
triales o financieros.

534 De empresas públicas y otros entes públicos.

00 Tabacalera. S A.
01 Compañía Telefónica Nacional de España. S A.
02 Salinas de Torrevieja.
03 Banco de España.
05 Corporación Bancaria Española.
06 Fabrica Nacional de Moneda y Timbre.·
07 Instituto Nacional de Hidrocarburos.
99 Otras participaoiones en beneficios.

537 De empresas privadas.

54 Rentas de bienes inmuebles.

540 Alquiler y productos de inmuebles.

00 Alquiler de viviendas a funcionarios..
09 Otros alquileres de viviendas.
10 Alquileres de locales.
99 Otrosproductos de inmuebles.

541 Arrendamientos de fincas rústicas.
549 Otras rentas.

55 Productos de concesiones y aprovechamientos
especiales.

550 De concesiones administrativas.
551 Aprovechamientos agrícolas y forestales.
559 Otras concesiones y aprovechamientos.
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57 Resultados de operaciones comerciales.
570 Resultados de operaciones comerciales.

58 Variación del fondo de maniobra.
580 Variación del fondo de maniobra.

59 Otros ingresos patrimoniales.
590 Canon de arrendamiento de emisoras locales.
591 8eneficios por realización de inversiones finan-

cieras.
592 Comisiones sobre avales.
599 Otros.

6 Enajenación de inversiones reales.

60 De Terrenos.
600 Venta de solares.
601 Venta de fincas rústicas.

61 De las demás inversiones reales.
619 Venta de otras inversiones reales.

68 Reintegros por operaciones de capital.
680 De ejercicios cerrados. •
681 Del presupuesto corriente.

7 Transferencias de Capital.

70 De la Administración del Estado.
700 Del Departamento a que está adscrito.
701 De otros Departamentos Ministeriales.

71 De Organismos Autónomos Administrativos.
710 Transferencias de capital de organismos autó-

nomos administrativos.

72 De la Seguridad Social.
720 Transferencias de capital de la Seguridad

Social.

73 De Organismos Autónomos. Comerciales. Indus
triales o Fiflancieros.

730 Transferencias de capital de organismos autó-
nomos comerciales. industriales o financieros.

74 De Empresas Públicas y otros Entes Públicos.
740 De empresas públicas.
741 De otros entes públicos.

75 De Comunidades Autónomas.

76 De Corporaciones Locales.
760 De Ayuntamientos.
761 De Diputaciones y Cabildos Insulares.
769 Otras transferencias de capital.

77 De Familias e Instituciones sin fines de lucro.

78 . De Empresas Privadas.

79 Del Exterior.
790 Del Fondo Europeo de Desarrollo Regional.
791 Del Instrumento Financiero de Cohesión.
792 Del FEOGA-ORIENTACION.
793 Del FEOGA-GARANTIA.
794 Del Fondo Social Europeo.
795 Otras transferencias CE.
799 Otras transferencias.

8 Activos Financieros.

80 Enajenación de Deuda del Sector Público.
800 A corto plazo.
801 A largo plazo.

81 Enajenación de obligaciones y bonos de fuera
del Sector Público.

810 A corto plazo.
811 A largo plazo.
82 Reintegros de préstamos concedidos al Sector

Público.
820 A corto plazo.
821 A largo plazo.
83 Reintegros de préstamos concedidos fuera del

Sector Público.
830 A corto plazo.
831 A largo plazo.
08 A familias e instituciones sin fines de lucro.
84 Devolución de depósitos y fianzas.
840 Devolución de depósitos.
841 Devolución de fianzas.
85 Enajenación de acciones del Sector Público.
850 Enajenación de acciones del Sector Público.
86 Enajenación de acciones de fuera del Sector

Público. •
860 Enajenación de acciones de fuera del Sector

Público.
87 Remanente de Tesorería.
870 Remanente de Tesorería.

9 Pasivos Financieros.
90 Emisión de Deuda Pública interior.
900 A corto plazo.
901 A largo plazo.
91 Préstamos recibidos del interior.
910 Préstamos recibidos a corto plazo de Entes del

Sector Público.
911 Préstamos recibidos a largo plazo de Entes del

Sector Público.
912 Préstamos recibidos a corto plazo de Entes de

fuera del Sector Público.
913 Préstamos recibidos a largo plazo de Entes de

fuera del Sector Público.
92 Emisión de Deuda Pública exterior.
920 Emisión de Deuda Pública exterior a corto plazo.
921 Emisión de Deuda Pública exterior a largo plazo.

93 Préstamos recibidos del exterior.
930 Préstamos recibidos del exterior a corto plazo.
931 Préstamos recibidos del exterior a largo plazo.
94 Depósitos y Fianzas recibidos.
940 Depósitos.
941 Fianzas.

ANEXO 11I

Clasificación económica del gasto

En aquellos supuestos en que se prevé el desarrollo
por sectores de un concepto. éstos quedarán identifi
cados por los siguientes dígitos:

O Administración del Estado.
1 Organismos autónomos administrativos.
2 Seguridad Social.
3 Organismos autónomos. Comerciales. industriales

o financieros.
4 Empresas públicas y otros entes públicos.
5 Comunidades Autónomas.
6 Corporaciones Locales.
7 Empresas privadas.
8 Familias e instituciones sin fines de lucro.
9 Exterior.
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16 Cuotas. prestaciones y gastos sociales a cargo
del empleador.

160 Cuotas sociales.
00 Seguridad Social.
01 MUFACE.
02 ISFAS.
03 MUGEJU.
09 Otras.

161 Prestaciones sociales.
00 Pensiones a funcionarios de carácter civil.
O1 Pensiones a familias de carácter civil.
02 Pensiones a funcionarios de carácter militar.
03 Pensiones a familias de carácter militar.

162 Gastos sociales del personal.
00 Formación y perfeccionamiento del personal.
O1 Economatos y comedores.
02 Transporte de personal.
04 Acción social.
05 Seguros.
09 Otros.

164 Complemento familiar.

2 Gastos corrientes en bienes y servicios.

20 Arrendamientos y cánones.
200 Arrendamientos terrenos y bienes naturales.
202 Arrendamientos edificios y otras construccio-

nes.
203 Arrendamientos maquinaria. instalaciones y

utillaje.
204 Arrendamientos material de transporte.
205 Arrendamientos mobiliario y enseres.
206 Arrendamientos equipos para procesos de

información.
208 Arrendamientos otro inmovilizado material.
209 Cánones.

21 Reparaciones. Mantenimiento y Conservación.

210 Infraestructura y bienes naturales.
212 Edificios y otras construcciones.
213' Maquinaria. instalaciones y utillaje.
214 Elementos de transporte.
21 5 Mobiliario y enseres.
216 Equipos pára procesos de la información,
219 Otro inmovilizado material.

22 Material. suministros y otros.

220 Material de oficina.
00 Ordinario no inventariable.
O1 Prensa. revistas. libros y otras publicaciones.
02 Material informático no inventariable.

221 Suministros.
00 Energía eléctrica.
01 Agua.
02 Gas.
03 Combustible.
04 Vestuario.
05 Productos alimenticios.
06 Productos farmacéuticos.

Clasificacion Economica del Presupuesto
de Gastos

1 Gastos de personal.

10 Altos cargos.

100 Retribuciones básicas y otras remuneraciones
de altos cargos.

00 Retribuciones básicas.
O1 Otras remuneraciones.

11 Personal eventual.

110 Retribuciones básicas y otras remuneraciones
del personal eventual.

00 Retribuciones básicas.
O1 Otras remuneraciones.

12 Funcionarios.

120 Retribuciones básicas.
00 Sueldos del Grupo A.
O1 Sueldos del Grupo B.

. 02 Sueldos del Grupo C.
03 Sueldos del Grupo D.
04 Sueldos del Grupo E.
05 Trienios.
06 Otras retribuciones básicas.

121 Retribuciones complementarias.
00 Complemento de destino.
O1 Complemento especifico.
02 Indemnización por residencia.
03 Otros complementos.

122 Retribuciones en especie.
00 Casa vivienda.
O1 Vestuario.
02 Bonificaciones.
09 Otras.

123 Indemnizaciones percibidas por destino en el
extranjero.

00 Indemnización por destino en el extranjero.
O1 Indemnización por educación.

124 Retribuciones de funcionarios en prácticas.
00 Sueldos del Grupo A.
O1 Sueldos del Grupo B.
02 Sueldos del Grupo C.
03 Sueldos del Grupo D.
04 Sueldos del Grupo E.

13 Laborales.

130 Laboral fijo.
00 Retribuciones básicas.
O1 Otras remuneraciones.

131 Laboral eventual.

132 Retribuciones en especie.
00 Casa vivienda.
O1 Vestuario.
02 Bonificaciones.
09 Otras.

14 Otro Personal.

140 Personal militar de reemplazo.
00 Retribuciones básicas.
O1 Gratificaciones.

141 Voluntariado especial de la Guardia Civil.
00 Retribuciones básicas.
O1 Retribuciones complementarias.

142
ciencia.

143

15

150
151
152

Haber en mano del personal objetor de con

Otro personal.

Incentivos al rendimiento.

Productividad.
Gratificaciones.
Otros incentivos al rendimiento.
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34 De depósitos, fianzas y otros.

340 Intereses de depósitos.
341 Intereses de fianzas.
342 Intereses de demora.
349 Otros gastos financieros.

4' Transferencias corrientes.

40 A la Administración del Estado.

41 A organismos autónomos administrativos.

42 A la Seguridad Social.

43 A organismos autónomos comerciales, industria-
les o financieros.

44 A empresas públicas y otros entes públicos.

45 A Comunidades Autónomas.

46 A Corporaciones Locales.

47 A empresas privadas.

48 A familias e instituciones sin fines de lucro.

49 Al exterior.

6 Inversiones reales.

60 Inversión nueva en infraestructura y bienes des-
tinados al uso general.

600 Inversiones en terrenos.
601 Otras.

61 Inversión de reposición en infraestructura y bie-
nes destinados al uso general.

610 Inversiones en terrenos.
611 Otras.

62 Inversión nueva asociada al funcionamiento ope
rativo de los servicios.

620 Inversión nueva asociada al funcionamiento
operativo de los servicios.

63 Inversión de reposición asociada al funciona
miento operativo de los servicios.

630 Inversión de reposición asociada al funciona-
miento operativo de los servicios.

64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.

640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial.

65 Inversiones militares en infraestructura y otros
bienes.

650 Inversiones militares en infraestructura y otros
bienes.

66 Inversiones militares asociadas al funcionamien
to de los servicios.

660 Inversiones militares asociadas al funciona
miento operativo de los servicios.

67 Gastos militares de inversiones de carácter inma
terial.

670 Gastos militares en inversiones de carácter
inmaterial.

07 Suministros de carácter militar.
08' Suministros de material deportivo, didáctico y

cultural.
09 Labores Fábrica Nacional Moneda y Timbre.
10 Otros suministros.

222 Comunicaciones.
00 Telefónicas.
O1 Postales.
02 Telegráficas.
03 Télex y telefax.
04 Informáticas.
09 Otras.

223 Transportes.
224 Primas de seguros.
225 Tributos.
00 Estatales.
01 Autonómicos.
02 Locales.

226 Gastos diversos.

O1 Atenciones protocolarias y representativas.
02 Publicidad y propaganda.
03 Jurídicos, contenciosos.
06 Reuniones y conferencias.
07 Oposiciones y pruebas selectivas.
08 Gastos reservados.
09 Otros.

227 T,¡;abajos realizados por otras empresas y pro-
fesionales. .

00 Limpieza yaseo.
O1 Seguridad.
02 Valoraciones y peritajes.
03 Postales.
04 Custodia, depósito y almacenaje.
05 Procesos electorales.
06 Estudios y trabajos técnicos.
09 Otros..

23 Indemnizaciones por razón del servicio.

230 Dietas.
231 Locomoción.
232 Trasldo.
233 Otras indemnizaciones.

24 Gastos de Publicaciones.

240 Gastos de edición y distribución.

25 Conciertos de asistencia sanitaria.

250 Con la Seguridad Social.
251 Con entidades de seguro libre.
259 Otros conciertos de asistencia sanitaria.

3 Gastos financieros.

30 De Deuda Pública interior.

300 Intereses.
301 Gastos de emisión, modificación y cancelación.

31 De préstamos del interior.

310 Intereses.
311 Gastos de emisión, modificación y cancelación.

32 De Deuda Pública exterior.

320 Intereses.
321 Gastos de emisión, modificación y cancelación.
322 Diferencias de cambio.

33

330
331
332

De préstamos del exterior.

Intereses.
Gastos de emisión. modificación y cancelación.
Diferencias de cambio.



12 Viernes 22 abril 1994 Suplemento del BOE núm. 96

7 Transferencias de capital.

70 A la Administración del Estado.
71 A organismos autónomos administrativos.
72 A la Seguridad Social.
73 A organismos autónomos. comerciales. indus-

triales o financieros.
74 A empresas públicas y otros entes públicos.
75 A Comunidades Autónomas.
76 A Corporaciones locales.
77 A emprllsas privadas.
78 A familias e institociones sin fines de lucro.
79 Al exterior.

8 Activos financieros.

80 Adquisición de Deuda del Sector Público.

800 A corto plazo.
- Desarrollo por sectores.
801 A largo plazo.
- Desarrollo por sectores.

81 Adquisición de obligaciones y bonos fuera del
Sector Público.

810 A corto plazo.
- Desarrollo por sectores.

8 11 A largo plazo.
- Desarrollo por sectores.

82 Concesión de préstamos al Sector Público.

820 Préstamos a corto plazo.
- Desarrollo por sectores.

821 Préstamos a largo plazo.
- Desarrollo por sectores.

83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público.

830 Préstamos a corto plazo.
- Desarrollo por sectores.

831 Préstamos a largo plazo.
- Desarrollo por sectores.

84 Constitución de depósitos y fianzas.

840 Depósitos.
00 A corto plazo
01 A largo plazo.

841 Fianzas.
00 A corto plazo.
O1 A largo plazo.

85 Adquisición de acciones dentro del Sector Público.

- Desarrollo por sectores.

86 Adquisición de acciones fuera del Sector Público.

860 De empresas nacionales.
861 De empresas extranjeras.

9 Pasivos financieros.

90 Amortización de Deuda Pública interior.

900 Amortización de Deuda Pública interior a corto
-plazo.

901 Amortización de Deuda Pública interior a largo
plazo.

91 Amortización de préstamos del interior.

910 Amortización de préstamos a corto plazo de
entes del Sector Público.

911 Amortización de préstamos a largo plazo de
entes del Sector Público.

912 Amortización de préstamos a corto plazo de
entes fuera del Sector Público.

913 Amortización de préstamos a largo plazo de
entes fuera del Sector Público.

92 Amortización de Deuda Pública exterior.
920 Amortización de Deuda Pública exterior a corto

plazo.
921 Amortización de Deuda Pública exterior a largo

plazo.

93 Amortización de préstamos del exterior.
930 Amortización de préstamos del exterior a corto

plazo.
931 Amortización de préstamos del exterior a largo

plazo.

94 Devolución de depósitos y fianzas.

940 Devolución de depósitos.
941 Devolución de fianzas.

Estructura operativa de la clasificación económica
del gasto

•
Gastos Propios

1. Gastos operativos.
1.0 Gastos de personal.
1.1 Gastos de funcionamiento.

2. Inversiones.
2.0 Inversiones reales.
2.1 Inversiones financieras.

Transferencias

3. Transferencias al sector público.
3.0 Al Estado.
3.1 A OO.AA. administrativos.
3.2 A OO.AA. comerciales. industriales."financieros

o análogos.
3.3 A empresas y entes públicos.
3.4 A la Seguridad Social.
3.5 A Comunidades Autónomas.
3.6 A Corporaciones locales.
4. Transferencias al sector privado.
4.0 A empresas privadas.
4.1 A familias e instituciones sin fines de lucro.

5. Transferencias al exterior.

Gastos de Financiacion de Deuda

6. Gastos de financiación de la deuda.
6.1 Intereses.
6.2 Amortizaciones.

ANEXO IV

Documentación para la elaboración de los"Presupuestos
Generales del Estado

Documentos de aplicación genérica

P95-200j204. Fichas de desarrollo de la Memoria
de Objetivos para programas de carácter finalista. en
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los que existan objetivos identificables a efectos de su
seguimiento.

P95-340. Ficha de propuesta de dotaciones finan
cieras.

Recoge los gastos que para cada organismo o servicio
de la estructura orgánica ocasionará la realización de
un programa o subprograma, indicando los medios finan
cieros propuestos detallados a nivel de concepto o, en
su caso, de subconcepto, proponiéndose para el ejercicio
de 1995 un nivel de realización, que vendrá definido
por los objetivos que se pretenden y con referencia al
presupuesto de 1994.

P95-350.P. Ficha resumen de proyección plurianual
de la clasificación económica del gasto.

P95-341.A y P95-341.B. Fichas explicativas de las
consolidaciones, ajustes y variaciones incluidas en la
ficha P95-340.

P95-342.F y F1/342.LF y LF1/342.LE/342.E/342.0/y
342.P. Fichas de desarrollo de dotaciones de personal
funcionario, laboral. eventual, otro personal y en prác
ticas, que permiten el análisis de los efectivos de personal
asignados a cada programa y su transformación en datos
financieros, en correspondencia con los créditos refle
jados en la ficha P95-340 para gastos de personal y
establecen la correspondiente proyección plurianual. No
obstante estas fichas en los casos de colectivos espe
ciales podrán ser sustituidas por las que determine la
Dirección General de Presupuestos.

P95-344.A/B/C/D. Fichas de transferencias y sub
vencrones.

Describen, cuantifican y justifican los conceptos de
transferencias externas previstas en cada uno de los pro
gramas y establecen la oportuna proyección plurianual.

P95-345. Ficha de transferencias a Comunidades
Autónomas.

Recogerá, por cada Comunidad Autónoma, el importe
del coste efectivo de las competencias, que correspon
diendo al servicio, organismo y programa indicado en
la ficha, ha sido asumido por aquella, clasificado dicho
coste según la disposición que generó la transferencia
y correspondientes a aquellos Reales Decretos de trans
ferencias publicados hasta 31 de marzo de 1994 y que
no hayan sido recogidos en los Presupuestos iniciales
para el año 1994.

A esta ficha se unirá como información complemen
taria la que, en su caso, determine la Dirección General

de Presupuestos a efectos de desagregación del con
tenido de la misma.

P9 5-347A. Ficha de Inversiones.
Constituye la relación de los proyectos de los diversos

programas de inversión real, detallando la dotación pre
vista para cada ejercicio en los que tendrá lugar su
ejecución.

P9 5-347.B 1/B2/B3 y B4. Fichas explicativas de las
Memorias de superproyectos de inversión.

P95-347.F. Ficha del Fondo de Compensación Inter
territorial.

Recoge la relación de proyectos de inversión, a eje
cutar po. las Comunidades Autónomas, que componen
el Fondo de Compensación Interterritorial. detallando la
dotación prevista de los mismos.

P95-370. Ficha anexo de conceptos o subconceptos
no tipificados.

Expresarán la denominación de aquellos conceptos
económicos de ingresos o gastos que, por sus carac
terísticas específicas, no están tipificados con carácter
previo en la estructura económica para 1995 y merecen,
a juicio del centro gestor, una cua.lificación y definición
específica.

P95-371. Ficha de estructura funcíonal de subpro
gramas.

P95-380. Ficha de distribución territorial de los pro
gramas de gasto para 1995.

Distribuye los programas de gastos por provincias,
clasificadas éstas por Comunidades Autónomas.

P95-440. Ficha de ingresos.
Distribuye el presupuesto de ingresos para cada orga

nismo autónomo o ente público, según la clasificación
económica vigente.

P95-440.P. Ficha resumen de proyección plurianual
de la c1asifiación económica de ingresos.

P95-445. Ficha explicativa de las alternativas de
ingreso.

Explica las previsiones de ingreso a alcanzar y pro
pone variaciones en su estructura financiera y las medi
das a tomar para conseguirlas.

P95-445.P. Ficha explicativa de la P95-440.P.
P95-446.1. Ficha de remanente de tesorería.
Tiene por objeto facilitar el análisis de la situación

financiera de los organismos autónomos a 31 de diciem
bre de 1993, así como la previsión a 31 de diciembre
de 1994.

P95-446.2. Ficha de saldos de cuentas bancarias.



PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I MEMORIA DE OBJETIVOS . AÑO 1995

ReHACE UNEAS DEACCION y METAS SECTORIALES DEL GRAN CENTRO GESTOR P95-200

SECCION rn Hojang c::o OBJETIVO:

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P95·200

Describir las lineas y metas sectoriales de la actuación presupuestaria del Gran

Centro gestor de Gastos.

~..

PROCEDIMIENTO: En la cabecera de la ficha figurará el código de la sección y su denominación

según la estructura orgán'lC8 para 1995.

Líneas de acción

Recogerán las actuaciones baSteas que el Gran Centro Gestor de gaslo se

propone desarrollar en el año 1995 y siguientes

Metas sectoriales

Explicarán los grandes objetivos que se derivan de las actuaciones definidas en

el apartado anterior, sin negar a concretar los objetivos de los programas en que

¡n!eNtene el Gran Centro Gestor de gasto para cuyo detalle se reserva la ficha

P95-203.

OBSERVACIONES

Por necesidades del tratamiento de la información se recomienda la utilización

de un máximo de 5 fichas P9S-200 debidamente paginadas.
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fICHA DE DESARROUO DE LAESTRUCTURA PROGRAMAnCADEL GRAN CENTRO GESTOR PI5-201
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NIVEL 1 NIVEL 2

PrograRUI Subprograma
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P95-201

OBJETIVO: Conocer la estructura de programas del Gran Centro Gestor de gasto según el

grado de agregación/desagregación de las actividades en dQs niveles de iden

tificación programática.

PROCEDIMIENTO: En la columna Nivel 1 (Programa) figurarán los programas en que interviene el

Gran Centro Gestor de Gasto siguiendo la numeración y denominación de los

mismos. establecida en la estructura funcional y de programas contenida en el

Anexo de la Orden Ministerial

En la columna Nivel 2 figurarán los subprogramas en que se desagregan los

pragramas de Nivel'.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I MEMORIA DE OBJETIVOS ·AÑO 1995

fICHA DESCAIPCION DE UNEAS DE ACCION y EXPUCACION DEL PROGRAMA P95-202

SECCION [TI HoJanO crl
PROGRAMA I t I ! I O

OBJETIVOS:

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P9S-202

Describir el programa y las lineas de acción necesarias para lograr sus

objetivos.

~

m

PROCEDIMIENTO: En la cabecera de la ficha figurará el código de la Sección, el c6c1igo del

programa o subprograma. así como su denominación según las estructuras

presupuestarias vigentes para 1995

1,- Descripción

Se describirá de forma clara y concisa el contenido del Programa y se indicará

la necesidad de SlJ ejecuCiÓn,{a demanda de la actuación pública y la ulHizaclón

de los resultados de! Programa o Subprograma.

~_. Organos encargados de su ejecución

Se relacionarán todos los Centros directivos encargados de la gestión del

Programa.

3.· Actividades

Se recogerán las actuaciones más significativas y que más eficazmente

contribuyen al logro de los objetivos previstos del programa o subprograma,

cuyo detalle se reserva a la ficha P95·203.

::.:;
CD
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::l
CD
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'"C"
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~

CJ)
<:
t:>
CD
3
CD
::l
¡;
Q.

~
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHAOe OBJenvos E INDICADORES AÑO 1995

SECCION [TI P9S-203

PROGRAMA I I I I I O Hoja nO [TI
OBJETIVO (Denomlnaclón) CENTROS GESTORES

SERVICIO: [TI
[TI
[TI

ORGANISMO: OJJ
OJJ

COOIGO (orden de prelacl6n) O

INDICADORES

'99' ,... ,... ,... '99' ,...
ClAVE DENOMINACION MAGNITUD (Reallzacl6n) (Presupuestado) (Previsión) (PreYIsl6n) , (Previsión) (Prellisión)

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P95·203

OBJETIVO: Exponer de forma clara y concisa para cada objetivo del programa o subprograma cuales son los indicadores debidamente cuantificados,
expresando además un nivel de prioridad del objetivo en el programa o subprograma.

PROCEDIMIENTO: Se cumplimentará una ficha por cada objetivo. En cada uno. de ellos figurará los códigos de la acción y del programa- o subprograma. los
códigos de los Centros Gestores participantes en la consecución del objetivo. asi como su denominación según las estructuras
presupuestarias vigentes para 1995.

Objetivo

Recogeré los resullados especificos que formando parte del programa o subprograma se espera conseguir.
El objetivo se codificara según un orden de prelación secuencial (A.B,C... .), el código que le corresponda debera manifestar el criterio de
preferencia del órgano proponente para ese objetivo en relaci6ncon todos los objetivos del programa o subprograma.

Indicadores

Se recogeran aquellas magnitudes físicas o financieras. simples o compuestas que permitan apreciar el grado de consecución de los
objetivos. de realización de los programas o subprogramas '1 de util\zación de los recursos en el año 1993 '1 en el año 1994, asi como la
previsión para el cuatrienio 1995-1998.

A cada indicador irá asociada una clave correlativa de dos digitos, comenzando por la clave 01. La denominación del indicador podré ocupar
mas de una linea.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA DE OBJETlVOS E INDICADORES AÑO 1995

SECOON rn SERIIIClO rn P95-204

PROGRAMA I I I I I O ORQAN1SMO D:IJ Hoja nQ DJ
OBJETIVO (DMornlnacl6n)

INDICADORES

1993 '''' 1995 '''' 1997 ''''CLAVE DENOMINACION MAGNITUD (ReaUlaclón) (Presupuestado) (Pfevlsión) (Prevlsl6n) lP,evisl6n) (PrevIsión)

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FiCHA P95-204

OBJETIVO; Desagregar el contenido de la Ficha P95 -203 para individualizar la participación de cada Centro gestor en el objetivo del Programa, a fin de

permitir un seguimiento de su grado de ejecución.

PRoceDIMIENTO: La información conlenida en esta ficha s610 será necesaria en el caso de que en la consecución de un objetivo participe más de un Centro

Gestor, cumplimenlándose una ficha por cada uno de los Centros participantes

En la cabecera de la fiCha figurará el código de Sección, el código del programa o subprograma, el código del Servicio u Organismo según las

estructuras presupuestarias vigentes para 1995 y la denominación del Objetivo.

Indicadores.

Se recogerán aquellas magnitudes fi~icas o financieras incluidas en la ficha P95·203 en la parte correspondiente al Centro Gestor de referencia.

La suma de las magnitudes de las fichas P95·204 coincidirá con las magnitudes reflejadas en la ficha P95·203.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA DE pROPUESTA DE DOTACIONES FINANCIERAS AÑO 1995

NO PRoceso: 0080 USUARIO I I I I I I I GASTOS· o [1i] P95--340
INGRESOS; 1

fiCHA D OPClON, A ~ ALTAS, B '" BAJAS, M = MODIFICACIONES ""l'" CD
SECCION c::::c:J ORGANISMO I I I I

SERVICIO c::::c:J PROGRAMA I I I I I O
,, • , "• " o
,

OO~ , , , ,
Presupuesto Transferencias Presupuesto Propunt. 1995o, , , , Ajustes Consol¡d~ones Variaciones, , ,

FRAOR

" "
, ,

1994 Ce.AA. .... Centro GestoJ, , , ,
•o o o , INICIAL
o 1'1 ~ ~ " (5).(1).(2).(31 "1 ~ f7l'lIII'~

, I .

,. .' . . , . 1, .
,

, .

. .

I .

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P95·340

OBJETIVO: Evaluar los gastos que para cada Organismo y Servicio de la Estructura orgánica ocasionará la realización de un Programa o subprograma
i!1dicando los medios financieros precisos detallados a nivel de concepto, o en su caso subconceplo.

PROCEDIMIENTO: Se cumplimentará una ficha por cada programa o subprograma en cuya ejecución participe alguno de los Servicios y Organismos adscritos a
la Sección Presupuestaria.

En la cabecera de la ficha figurará, con el código y denominación, la Sección, Organismo y Servicio asi como el correspondiente programa o
subprograma de acuerdo a las respectivas estrucluras Orgánica y de funciones y Programas vigentes para 1995.

Por conceptos económicos,se asignará a cada una de las columnas que se expresan, los importes que se consideren convenientes, teniendo
en cuenta que:

1. Para la numeración de los conceptos económicos utilizados se aplicarán los asignados en la Estructura Económica establecida por el
Ministerio de Economía y Hacienda para el ejercicio 1995; advirtiéndose que al concepto 150 se imputaré únicamente el complemento de
productividad y en su caso el de dedicación exclusiva y al concepto 121 los complementos: de destino y específico y cuando existan las
demás relribuciones complementarias.

2. la columna (1) se refiere al Presupuesto de 1994 aprobado por las Cortes Generales.
3. la columna (2) COntendrá las modificaciones a introducir en el Presupuesto para 1995 que, sin suponer variación en relación con el Importe

total del Presupuesto de 1994, correspondan a dotaciones para las que se proponga distinta imputación económica o cambio entre
programas.
La suma algebraica de dichos ajustes deberá ser igual a 0, al nivel orgánico o funcional que corresponda.

4. la columna (3) está destinada a recoger aquellas variaciones que como consecuencia de modificaciones de Crédito efectuadas en el
Presupuesto para 1994, deban tener repercusión en el Presupuesto para 1995.

5. la columna (4) expresará el importe de las transferencias a las distintas Comunidades Autónomas, correspondientes a aquellos Reales
Decretos de Transferencias publicados hasta 31.t1t.94 y no recogidos en los Presupuestos iniciales de 1.994. Debe tenerse en Cuenta que
el importe expresado en esta columna deberádesarrotlarse en la ficha P95·345 y coincidir con la cifra de total concepto que figura en la
misma.

6. La columna (5) es el resultado de la operación de sumar algebraicamente las columnas (1), (2), (3) y (4) obteniéndose el Presupuesto Base
para 1995 .

7. La columna (6) expresará aquellas variaciones (incrementos o disminuciones) que sobre el Presupuesto BASE DE 1995, el Centro Gestor
propone para obtener su Propuesta de Presupuesto 1995.

8. La columna (7) indicará el importe propuesto por el Centro Gestor para el ejercicio 1995.

NOTA: Al ser la columna (7) el resultado de sumar algebraicamente las columnas (5) y (6), sólo será preciso rellenar opcionalmente la columna (6) o la columna
(7)
Todos los importes de la ficha figurarán expresados en miles de pesetas de 1994, salvo los Capitulos 111, VIII Y IX que figurarán en miles de pesetas
corrientes.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
FICHA RESUMEN PROYECCION
PLURIANUAL DEL PROGRAMA . AÑO 1995

FICHA O OPClON: A=ALTAS f B=BAJAS f M=M0DlFlCAClONES

NO PROCESO: 0600 USUARIO ITJIITJ GASTOS: O
INGRESOS: 1

P95-350.P

HojanO OJ
SECCION OJ

ORGANISMO o=J:J
SERVICIO rn
PROGRAr-IA rn=cJ D

CAPITULOS
EJERCICIO

1995

(')

EJERCICIO
1996

(2)

EJERCICIO
1997

(3)

EJERCICIO
1998

(4)
2/1

Variaciones

3/
'

4/
'

Personal .... I
{Capitulo ij. I ." .' .... ..

. '.

'1 . ". .

Bienes y Servicios
(Capitulo 11) .2

. ." "•...ltitereses •
. {Capítulo 111) .' .• .... . • . .

Transfer. ctes. externas
(Capítulo IV) ..

(ExCE'pto transo internas)

. • I

I

I ,

lnverslon.. real.. '.' l....; I '.. .',
_ (CapItulo VI) ..l-I . . ." I

.' .' .'

. . I .

Transfer. capital ext.
(Capi!ulo VII)

(Excepto transo internas)

Act1vos Financieros
{CapItulo VIII)

Pasivos Financieros
(Capitulo IX)

..
I l '. . ,. ,'. t·,· '.' . .,..
..

. .

. • I
.

.

TOTAL.... ... '. I
'. . '. . I . f· .

. .

. . I
I

TrMlsfareneias ctes.
internas

..

TOTAL SIN CONSOLIDAR 12

.

IMPORTES EN MILES DE PESETAS DE 1994 SALVO INSTRUCCIONES
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA EXPUCATlVA DE LOS AJUSTES YCOHSOUDACK)NES AÑO 1995

SECClON ITJ ClRGAIiSMO ITD P95-J41.A

SER\IIClO ITJ PflQGRAMA [1 I I I O HojanllCCJ

.-
~ eme.,.. EXPUCACION

"""""""

1.;t(1· (.Ú •.S·S? •

?..!.? IS:.•••·••••• ·.;t! ····S·

!!; l;tO;· •••••..•... t;.! ...

?? F{' ...•••!.•• !

:::í l;{! n; .• {•• ce"

'" ICi?i ;! .• !
.' ....L_

.... .........?{ )(.;'

.. ) {

SUMA y SlGIIf
;0~T'"

IMPORTES EN MilES DE PESETAS DE 1994, SAlVO INSTRUCCIONES

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA EXPLICATIVA DE LAS VARIACIONES AÑO 1995

SECCION ITJ ORGANISMoUIJ P95-341.B

SERIIIClO ITJ PROGRAMA [ I I I I D Hojanll en
.-

YARlACIONI:S EXPUCACIONO«>NOOEO

.(!;;t ;;t"';i'

.·vú0-;·. I;;;!;?;...

¡iíGi~?

.'. ;i' ,;;); !;t;

l·' ".I!,;!;!!;!;!;·.

;; .;;V;!
...'. I'!!;.L' ••

-
;0.

•••••••••••••

SUMAY Sl(;lfI {i.····
~T"

IMPORTES EN MILES DE PESETAS DiE 1984, SAlVO INSTAOCCIONES
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NOTA 1:
NOTA 2:

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA DE PERSONAL FUNCIONARIO (CONCEPTOS 120. 121 Y 150) ANO 1995

N'l PROCESO: P030 USUARIO I I I I I I I OASTOS; o [Q] P95-342FINGRESOS: 1

FICHAD opelON: A - ALTAS. B BAJAS, M MODIFICACIONES TIPO PERSONAL I I I I Hojang c::::r:::::J
SECCION ORGANISMO
SERVICIO
PROGRAMA

G SITUACION A 1.1.94 (l'Ecnvos EFECTlYOll EfECTIVOS SOLICITADOS E
CODIGO R ,~~ """""'" ,~~

R
U RCAT/R.P·T. ~=~ SUELDO 0.. ". TOTAL MEDIA JI."." ,- "" ""INFOR. P """"""'" .~ C"·I'I.~ "" o
o '"

,., ,., ,., (5)- (2)' (11+ (., (1) -(51/(1) m ,., ". (H) ". R- A . "

BOOO •
coro C .
0000 o ..
EOOO E ·

TOTAU T1
. · . .

Z630 GRADO • I •
Z640 TRIENIOS • ==lZ6SO PRODUCTMOAD (DEDICACIQN EXCLUSIVA) • --: -

Z660 RETRASO PRQVlSION De VACANTES -
TOTAL 2

--~
~

I
NIVELES 30 29 ,. " 26 25 " 23 " " " 19 I 18 17 " 15 I 14 13 " t1 10 • • 7 • 5 PUES~, FUE::-""", ADOTACIONES N CAl..... De CATA R

0000 CA' T ,. ,. ,. ,. T -] ,. T T '1 T ,. T T T '1 I I I I I I I I
CODIGO

~ EFECTIVOS REALES A 1.1.M TOTAL EfECTIVOS REALES

INFOR. ~, oow- A

BOOO •
coro C

0000 o
Eooo E

=
~,

IMPORTES EN MILES DE PESETAS DE 1994 SAlvo INSTRUCCIONES

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P95-342F

OBJETIVO: Facilitar el análisis de los datos financieros reflejados en la ficha P95-340 y proyectar las solicitudes de efectivos reales hasta 1998, para
personal funcionario.

PROCEDIMIENTO: Situación a 1.1.94:
En la columna CAT/R.P.T. se consignará para cada uno de los grupos, el númeró de puestos según el catálogo aprobado.
Los efectivos reales a consignar en la columna (1), se corresponderán con los exislentes a 1 de enero de 1993 (nómina del mes de enero).
Para el 'personal incluido en el ámbito de la Ley 30/1.984 los efectivos consignados serán objeto de conlraste con el Registro Central de
Personal.
Las columnas (2), (3), (5) Y (6) se cumplimentarán informáticamente.
El importe a consignar en la columna (4) será para cada grupo, el que resulte de multiplicar por 12, las retribuciones complemento especifico
correspondientes a la nómina del mes de enero.
Efectivos previstos a 31.12.94 y Efectivos solicitados 1995.
Se consignará respectivamenle, el número de efectivos reales previstos para cada grupo a 31.12.94 y los efectivos que se solicitan para 1$95.
La columna (9) recoge la valoración de los efectivos solicitados para 1995, según la retribución media consignada en la columna (6), y se
cumplimentará informálicamente.
Las columnas (10),(11) y (12) recogen la proyección plurianual de efectivos solicitados desde 1996 a 1998.
En el apartado destinado a trienios se incluirán los que resulten de multiplicar por 14 el importe de los correspondientes a la nómina de enero,
reflejándose dicha cantidad en el espacio correspondiente de la columna (5).
En el apartado destinado a productividad se consignará únicamente el importe correspondiente al concepto -dedicación exdusivs- de aquellos
funcionarios no afectados por el nuevo sistema retributivo, reflejándose dicha cantidad en el espacio reservado al efecto en la columna (5).
En el apartado reservado en la columna (9) correspondiente a retraso a la provisión de vacantes se consignará el Importe estimado de las
retribuciones de todo tipo que no vayan a ser satisfechas en 1995 por no ocupación de las plazas solicitadas durante la totalidad del ejercido.
Dotaciones por niveles: Se consignarán las dotaciones correspondientes a cada nivel según el catálogo de puestos de trabajo, asl como los
efectivos reales a 1.1.94, por grupo y nivel del complemento de destino, que serán objeto de contraste con los datos del Registro Central de
Personal.
La columna lnduida en la parte inferior de la ficha, relativa a total efectivos reales catalogados, recogerá la suma por grupos de los efectivos
reales a 1.1.94, que no podrá ser superior al calálogo aprobado.
En la columna -Iolal efectivos reales no catalogados", se recogerán los efectivos reales existentes a 1.1.94, de aquellos funcionarios sin
calálogo de puestos de trabaja. ,.
La suma de la fila de totales de ambas columnas, deberá coincidir con la suma de la columna (2) de la parte superior de la ficha.

No será necesario cumplimentar los campos sombreados.
Para funcionarios que ocupan puestos catalogados:

TIPO PERSONAL· 110
Cumplimentar columna -TOTAL PUESTOS EN CATALOGO~

No cumplimentar filas -GRADOft ni "PRODUCTIVIDAD (Dedicación exclusivar.
Para funcionarios que ocupan puestos no catalogados:

TIPO PERSONAL:. 115
Cumplimentar columna -PUESTOS FUERA DE CATÁLOGO·
Cumplimentar filas -GRADO" y HPRODUCTIVIDAD (Dedicación Exclusivar
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I FICHA MOVIMIENTO PREVISTO DE EFECTIVOS Y SOLICITUD DE O.E.P.
AÑO 1995PERSONAL FUNCIONARIO

.
NO PROCESO: Pl10 USUARIO I I ! I I J nJ GASTOS: o [Q] P95-342F1

INGRESOS: 1

FICHA O OPCION, A - ALTAS. B - BAJAS. M = MODIFICACIONES TIPO PERSONAL I I I I HojanQ cc:J

SECClON L-L-J ORGANISMO

SERVICIO L-L-J

PROGRAMA LJ GRUPO LJ

DETALLE POR CUERPOS Y ESCAlAS EFECTIVOS INCREMENTOS 1994 DISMINUCIONES 1994 EFECTIVOS INCREM. DISMINUC. OTRAS Q.E.P.

REALES a.E.p. OTROS JUBIL,A. OTRAS PREVISTOS ,... '''' AAIACIQNE ''''COOIGO OENOMINACIQN
JUBltAC. 1995'-1-94 93 94 lNCREM. ClONES D1SMINUC. 31-12-94 Q.E.P.94

TOTAL GRUPO

" """
. <

.... / /
/./ /.

/, ,/
//

•••••• \
/

/

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P95.342F1

OBJETIVO: Facilitar la explicación de los dalos recogidos en la ficha P95-342F y detallar el nivel de O.E.P que se solicita para 1995.

PROCEDIMIENTO: Se cumplimentará una ficha por cada grupo (A. B. C. D. E.).

Código: Se consignará el que corresponda a cada Cuerpo de Escala.

Efectivos reales 1.1.94 Se recogerá para cada grupo el numero de efectivos reales a 1.1.94, no siendo necesario su detalle oor Cuerno o
Escala. El total grupo, debe coincidir con el recogido en la columna (1) de la ficha 342F.

Para el personal incluido en el ámbito de la Ley 30/1984 los efectivos consignados serán objeto de contraste con el Registro Central de
Personal.

O.E.P. 93 Y 94: Recogerá los efectivos reales que procedentes de la O.E.P. de los ejercicios 1993 y 1994, se incorporen durante este último
ejercicio.

Otros incrementos: Recogerá los efectivos incorporados por causas distintas de las anteriormente indicadas.

Jubilaciones: Estimación de lasque se vayan a producir en el ejercicio, de acuerdo con los que vayan a tener efecto en el Registro Central de
Personal.

Otras disminuciones: Recogerá la disminución de efectivos por causas distintas de las jubilaciones.

Efectivos a 31.12.94' Esta columna, gue se obtiene por suma de las anteriores debe coincidir con la columna (7) de la ficha 342F. no siendo
necesario su detalle por Cuerpo o Escala.

Incrementos 1995 O.E.P. 1994: Recoge los efectivos que procedentes de la OEP. de 1994, se incorporen en 1995. La suma de estos
efectivos y los reflejados en la columna "O.E.P. 94~ será igual al total O.E.P. cubierta, correspondiente a 1994.

Disminuciones 1995, jubilaciones: Estimación de las que se vayan a producir en 1995, de acuerdo con los que vayan a tener efecto en el
Registro Central de Personal.

Otras variaciones 1995: Incrementos yfo disminuciones que se vayan a producir en 1995.
O.E.P. 1995: Solicitud de O.E.P. para el ejercicio 1995.

NOTA: P<lfa to<1;1S las wlumnas. excepto las relativas ti "Efoclivos reales 1.1.94" y "Efechvos rcales a 1,12.94" dcberan delaliarse los correspondientes Cuerpos o
Escalas
No será necesario cumplimentar los campos sombreados.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA DE PERSONAL LABORAL FIJO (CONCEPTO 130) AÑO 1995

NO PROCESO: P050 USUARIO I I t I I I t GASTOS: o m P95--342LF
INGRESOS; 1

FICHA o OPCION: A ALTAS. B BAJAS. M MODIFICACIONES TIPO PERSONAL 13 ! 1 lo I HoJanl o=J
SECCION '-L.J ORGANISMO

SERVICIO '-L.J

PAOGRAMA LJ

G SITUACION A 1.1.94 EFECTIVOS SOLICITADOS E
CODIGO R EFECTIVOS EFECTIVOS R

U ". EFECnvos I~PQfITERETRauGlONES lMPOFITE OTRAS PREVISTOS "'""'=. ,""'"""" R
INFOR. P ~~. M"OM RETRlBUClONES TOTAt.~. 131+ (.) IolEDA (lII • CSI/PI 31.12.a4 ,~ lII o f8l."" 1996 1997 19'8 o

o • '" ,., • ., ". 11'1 ". R

1000 1
I

2000 2 I

3000 3: . ': . I .' I

4000 . . . ' . . .

5000
, . . . I .',

6000 8

7000 7
;. " '

6000 • .
TOTAL 1 TI ' I . I ' .

Z660 RETRASO PROVISION DE VACANTES
. , :

TQTAL2

lMPoffiESEN MILES DE PESETAS DE 'w.o. SAlVO INSTRUCCIONES

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P95-342LF

OBJETIVO: Facilitar el análisis de los dalos financieros reflejados en la ficha P95·340 y proyectar las solicitudes de efectivos reales hasta 1998, para
personal laboral fijo, "clasificado según los ocho grupos recogidos en el Acuerdo Marco de 1986".

PROCEDIMIENTO: Situación a 1.1.94.

Los efectivos reales a consignar en la columna (2) se corresponderán con los existentes a 1 de enero de 1994 (nómina del mes de enero).

Los importes a consignar en las columnas (3) y (4) serán los que resulten, en cómputo anual para el número de .efectivos de cada grupo.

Las columnas (5) y (6) se cumplimentarán informáticamente.

"Efectivos previstos a 31.12.94" y "Efectivos solicitados para 1995ft
• Se consignará, respectivamente, el número de efectivos reales previstos

por grupo a 31.12.94 y los que se solicitan para 1995.

La columna (9), recoge la valoración de los efectivos solicitados para 1995, según la retribución media consignada en la columna (6) y se
cumplimentará infonnáticamenle.

En el apartado reservado en esta columna, a retraso en la provisión de vacantes se consignará el importe estimado de las retribuciones de
todo tipo que no vayan a ser satisfechas en 1995, como consecuencia de la no ocupación de las plazas solicitadas, durante la totalidad del
ejercicio.

Las columnas (10), (11) Y(12) recogen la proyección plurianual de los efectivos solicitados desde 1996 a 1998.

NOTA: NO SERÁ NECESARIO CUMPLIMENTAR LOS CAMPOS SOMBREADOS.



Suplemento del BOE núm. 96 Viernes 22 abril 1994 25

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
FICHA MOVIMIENTO PREVISTO DE EFECTIVOS YSOLICITUD DE O.E.P.

AÑO 1995PERSONAL LABORAL FIJO

NII PFlCX;;ESQ: Pl20 USUARIO I ! I I I I I GASTOS: o I:D P95-342lF1
INGRESOS: 1 .

FICHA D opelON: A _ ALTAS, B - BAJAS, M MODIFICACIONES TIPO PERSONAL I I I I HojanO~

b<=KJO' -=
"b"ERVlO<T -=

LJ

COO. EFECTIVOS INCREMENTOS 1994 DISMINUCIONES 1994 EFECTIVOS INCREMENTOS DISMINUC. OTRAS O,E.P.
CAT. GRUPO REALES PREVISTOS "95 1995 VARIACIONES 1995

INF. '-1-94 QEP. OTROS JUBILACIONES OTRAS 31·12·94 Q.E.P.94 JUBILAC. 199'.
93 9 INCREM. DtSMINUC.

.000 lOO1 1

2000 lOO2 2

3000 lOO3 3

<000 lOO4 •
5000 lOO' ,
5000 lOO6 • -7000 lOO7 7

eooo lOO6 •
TOTAL

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P9S-342LF1

OBJETIVO: Facilitar la explicación de los dalos recogidos en la ficha P95-342F detallando el nivel de DEP. que se solicita para 1995, ftClasificado según
los ocho grupos recogidos en el Acuerdo Marco de 1986".

PROCEDIMIENTO: Para cada uno de los grupos indicados, se detallará lo siguiente:

Efectivos reales 1.1.94; Se recogerá para cada grupo el número de efectivos reales a 1.1.94, no siendo necesario su detalle por categorias. El
tolal grupo, debe coincidir con el recogido en la columna (2) de la ficha 342LF.

O.E.P. 93 Y 94: Recogerá los efectivos reales Que procedentes de la O.E.P. de los ejerCiCios 1993 y 1994, se incorporen durante este último
ejercicio.

Otros incrementos: Recogerá los efectivos incorporados por causas distintas de las anteriormente indicadas.

Jubilaciones: Estimación de las Que se vayan a producir en el ejercicio.

Otras disminuciones: Recogerá la disminución de efectivos por causas distintas de las jubilaciones.

Efectivos a 31.12.94; Esta columna, Que se obtiene por suma de las anteriores debe Coincidir con la columna (7) de la ficha 342LF.

Incremento 1995 O.E.P. 1994: Recoge los efectivos Que procedentes de la O.E.P. de 1994, se incorporen en 1995. La suma de estos
efectivos y los reflejados en la columna "O.E.P. 94" será igual al total O.E.P. cubierta, correspondiente a 1994.

Disminuciones 1995, jubilaciones: Estimación de los Que se vayan a prOducir en 1995.

Otras variaciones 1995: Incrementos y/o disminuciones qu~e vayan a producir en 1995.

O.E.P, 1995: Solicitud de O.E.P. para el ejercicio 1995
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA DE PERSONAL LABORAL EVENTUAL ¡CONCEPTO 131) AÑO 1995

NI' PROCESO: P040 USUARIO t I I I t I I GASTOS: o m P95-342LE
INGRESOS: 1

FICHA o OPCION: A ALTAS, B BAJAS. M - MODIFICACIONES TIPO PERSONAL I 3 12 lo I HoJanR c:o
seCCIQN L.L..J ORGANISMO

SERVICIO L.L..J

PAOGRAMA LJ
G SITUACION A1.1.94 E

CODlGD R EFECTIV08 EFECTAIOS EFECTIVOS SOLICITADOS
R

U 'A «., EFECTIVOS IMPORTE RETAIBUaONES IMPORTE OTRAS PfEVlSIQS SOUCITAD08
"''''"'~ R

INFOR. P

" """ BASc,o,s RETRlBUCIOl'lES TOTALI5l_ (31 + (~ I.lECJ!A, 181 • f!lI/l2I 31,12.N ,- lIII • (Sl-(Ill 1996 199' . 1998 o
o ~ ~ 1'1 ~ ~ 11°1 1'1) 1" R

1000 1 .. ; .............. ;, .

2000 2 i) .....

3000 3 ..., , ; ))
.000 • :. , , ,: ,," ,:l
5000 5 ,l ....

"
'l

5000 •¡'l.,., ..... ; .•..i* g¡;;p
'000 , '.·'l l

•••
",l ;~.

6000 • , ; 7;-S

TOTAL 1 TI " " ....., , , .•.•.·;.07&
2660 RETRASO EN PRQVlSION DE VACANTES " ttt.

lMPORTES EN MILH DE PESETAS DE 1994. SALVO INSTRUCCIONES

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P95·342LE

OBJETIVO: Facilitar el análisis de los datos financieros reOejados en la ficha P95-340 y proyectar las solicitudeS de efectivos reales hasta 1998, para
personal laboral eventual "clasilicados según los ocho grupos recogidos en el Acuerdo Marco de 1.986".

PROCEDIMIENTO: Situación a 1.1.94:

Los efectivos reales a consignar en la columna (2) se corresponderán con los existentes a 1 de enero de 1994 (nómina del mes de enero).

Los importes a consignar en las columnas (3) y (4) serán los que resullen necesarios en la totalidad del ejercicio para el número de efectivos
de cada grupo.

Las columnas (5) y (6) st cumplimentarán informáticamente.

"Efectivos previstos a 31.12.94" y "EfectivoS solicitados para 1995". Se consignará, respectivamente, el numero de efectivoS reales previstos
por grupo a 31.12.94 y los que se solicitan para 1995.

La columna (9), recoge la valoración de los efectivos solicitadOs para 1995, segun la retribución media consignada en la columna (6) y se
cumplimentará informáticamente.

Las columnas (10), (11) Y(12) recogen la proyección plurianual de los efectivos solicitados desde 1996 a 1998.

NOTA: NO SERÁ NECESARIO CUMPLIMENTAR LOS CAMPOS SOMBREADOS.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA DE PERSONAL EVENTUAL (CONCEPTO 110) AÑO 1995

NI' PROCESO: P020 USUARIO n 1 I I I I GASTOS: o 00 P95-342EINGRESOS: 1

FICHA O OPCION, A ALTAS. B • BAJAS. M • MODIFICACIONES TIPO PERSONAL lo 16 10 I Hojan~ o=J

1 "WU" L.L...J
1 ,,~'C'u L.L...J

LJ

G SITUACtONA 1.1.94 EFECTIVOS SOLICITADOS E
CODIGO R EFECTIVOS EFECTNOS R

U EFECTIVOS lMPOfITE RETRIBUCIONES IUKlRfE OTFllS PREVISTOS SOlIClTAOOS ,~~ R
lNFOR. P }i};, REALES ..,~ AETAI!ll.ICIONES TOTAlI5l • (3). (.) UEDl¡l(el-l5lfl2l a1.12.~ ,- 191 • (BIx(lll 1996 199' 1996 o

o ~ "
,., ~ ~ "~O (11) "" R

""'" A i < ii '..,.... <
BOOO B i; 1;;/;;,/18;/ «i;<..••< < <
cooo e i ·';;}i;;;i e;' 'i· .<'.,/, <
DlJOO o < 1·;'/;;'; ..•.... <., •.

EOOO E </ ,; ;ti}·· •• '· <i<
TOTAL 1 TI •'i/ Ti;';;. / ........

ZIl60 RETR6.S0 PROVISION DE VACANTES 1/ ·<i'; ;·<i) .... ; «

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P95·342E

OBJETIVO: Facilitar el análisis de los datos financieros reflejados en la ficha P95-340 y proyectar las solicitudes de efectivos reales hasta 1998,para
personal eventual,

PRoceDIMIENTO: Situación a 1.1.94:

los efectivos a consignar en la columna (2) se corresponderán con los existentes a 1 de enero de 1994 (nómina del mes de enero),

El importe a consignar en la columna (3), será para cada grupo el que resulle de multiplicar por 14, los correspondientes al mes de enero.

El importe a consignar en la columna (4) será por cada grupo. el que resulte de multiplicar por 12 el importe de las retribuciones
complementarias correspondientes al mes de enero.

Las columnas (5) y (6) se cumplimentarán informálícamente.

"Efectivos previstos a 31.12.94" y "Efectivos solicitados para 1995".

Se consJgnará, respectivamente, el número de efectivos reales previstos por grupo a 31.12.94 y los que se solicitan para 1995.

La columna (9), recoge la valoración de los efectivos solicitados para 1995, según la retribución media consignada en la columna (6) y se
cumplimentará informáticamente.

Las columnas (10), (11) Y (12) recogen la proyección plurianual de los efectivos solicitados desde 1996 a 1998.

NOTA: NO SERÁ NECESARIO CUMPLIMENTAR LOS CAMPOS SOMBREADOS,
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA DE OTRO PERSONAL (CONCEPTO 141) AÑO 1995

N'I PROCESO: POro USUARIO ! I J I I I I
GASTOS: o m P95-342QINGRESOS: 1

FICHA O OPCION, A ALTAS, 8 - BAJAS, M MODIFICACIONES TIPO PERSONAL 1 4 I T I o I Hoja nG c::::r:=J

SECClON l....-J-' ORGANISMO

SERVICIO l....-J-'

PROGRAMA LJ

G
SITUACION A 1.1,14 EFECTIVOS SOUCITADOS

E
CODIGO R EFECTl\IO$ EFECTlIIOS R

U

"lYY
EfECTrvos ....,= ,ooa"",,, '''''"''''''' R

INFOA. P ,,,,,. ~~, ~~ 31.12.... ,~ lIIl"lRl"f!II 1996 1997 1998 O
O ~ ~ fII)'(31fl2l " '" P. i'l) '" R- A "" .. ) .. " ') )A) ," , ",

BOOO B AA) ,A .. ,'..... ,.. AA' AAt, ')' A , ".'.
coro e t.,') AA'Y/A ,AA'A" /i l' ',A
0000 D '<iA 'fA '·.·.f

,
•••

EOOO • //,) "AA" ) A"A ,) A,
TOTAl 1 TI 'AA,') A») t) »),., lA' "A ...,....

UPOAfE5 EN MI~ES DE PESETAS DE 1911', SALVOINSTRUCCIQNES

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P95-3420

OBJETIVO: Facitílar el análisis de los dalos financieros reflejados en la ficha P95·340, 'i proyectar las solicitudes de efectivos reales hasta 1998, para el

otro personal al que se refiere el concepto 141 de la clasificación económica.

PROCEDIMIENTO: Los efectivos a consignar en la columna (2) se corresponderán con los efectivos a 1 de enero de 1994 (nómina del mes de enero).

El importe a consignar en la columna (3) será para cada grupo el conjunto de todas las retribuciones anuales.

En las columnas (7) y (8) se consignará, respectivamente. el número de efectivos reales previstos por grupo a 31.12.94 y tos que se solicitan

para 1995.

Las columnas (10), (11) Y·(12) recogen la proyección plurianual de los efectivos solicitados desde 1996 a 1998.

Las columnas (6) y (9) se cumplimentarán informálicamente.

NOTA: NO SERÁ NECESARIO CUMPLIMENTAR lOS CAMPOS SOMBREADOS.
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PRESUPUESTOS GENERALES OEL ESTADO FICHA DE PERSONAL FUNCIONARIO EN PRACTICAS (CONCEPTO 12") AÑO 1995

NI' PROCESO: USUARIO I GASTOS: o
INGRESOS: 1 P95-342P

FICHA O OPCION, A, ALTAS. B • BAJAS, M - MOOIFICACIONES TIPO PERSONAL Hoja ni c:::::cJ

$ECCIQN ORGANISMO

UNIDAD ORGANtCA

PROGRAMA o

Imparle en s de pesetas

CODIGO
CONVOCATORIA CONVOCATORIA CONVOCATORIA TOTAL RETRIBUCION MENSUAl

QRUPO
VAlORACION

INFORMATICO ....~ MElla EffCTJVOlI MI.'s.t:1 .~ MUES EFECTIVOS Mf:I«SUI<UDAOE8 lun.DO OTlU.8,.,
'" '" '" '" ., {7.' + J. SI '0' ., I'DI (111

A

, -'" .• . .

e
•

.;'. '.
o . ,

E
"

.

TOTAL T

mile

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P95-342P

OBJETIVO: Facilitar el conocimiento del número de funcionarios en prácticas afectados por el Real Decreto 456/1986 y su coste, excluidos los

funcionarios en prácticas a Que se refiere el apartado dos del articulo 1° del citado Real Decreto.

PROCEDIMIENTO; Convocatorias: se Individualizarán por las fechas de publicación en el B.O.E.- Para las convocatorias que tengan lugar .en el ejercicio

económico a que se refiere la previsión presupuestaria sólamente se indicará el año.

En las columnas (1), (3) Y (5) se consignará el número de efectivos estimados que se cubrirán en cada convocatoria.

En las columnas (2), (4) Y (6) se consignarán el número de meses de duración del periodo de prácticas.

Las columnas (7), (8), (9) '1 (11) se cumplimentarán informálicamente.

En la columna (10) se incluirá la diferencia entre la retribución básica mensual del grupo '1 ellotal de la retribución mensual que corresponda a

tenor de las opciones establecidas en los articulos 10 '1 ZO del Real Oecreto 456/86: repercusión pagas extraordinarias, trienios, retribuciones

complementarias, etc.

NOTA: NO SERÁ NECESARIO CUMPLIMENTAR LOS CAMPOS SOMBREADOS.



PROCEDIMIENTO: Se cumplimentará una ficha por cada concepto económico, expresando los

códigos correspondientes

•

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I FICHA DE ANAUSIS DE TRANSFERENCIAS AÑO 1995y SUBVENCIONES

N" PROCESO USUARIO I I I I I I I GASTOS O 0 P95-344.A
INGAESOS 1

FJCHA D OPClON: A= ALTAS, B= BAJAS, M=IMODIFICAClONES Hojan" O
COOIOO DENOMI/UCION

5ECClON

ORGANISMO/SERVICIO

PROGRAMA

SUBPROGRAMA

CONCEPTO

SUBCONCEPTO .
IMPORTES EN MILES DE PESETAS DE 1994 SALVO INSTRUCC10NES

OBJETIVO:

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P95-344.A,

Describir y cuantificar las transferencia externas, comentes y de capital, de cada

programa

Financiación en 1995: Reflejará en cifra absoluta el crédito solicitado y, en su

caso. el reembolso que deba efectuar la CEE o la cofinanciaci6n prevista por

parte de la misma.

w
O

TOTALCR!oD1TO

SOLICITADO I

FINANCIACION EN 1995

I REEMBOLSO C.E.E. I I
CREDrTO I

COFINANCIADO

Detalle: Se relacionarán las distintas acciones homogéneas en que se

descomponga la subvención haciendo constar el crédito comprometido en 1993,

la dotación inicial que exista en el Presupuesto de 1994 y la previsión para el

cuatrienio

PREVISION PRESUPUESTARIA
tP de RE'la~iónde acciones {obras, adquisiciones, ayudas, etc.) Reanudo Dowcl6n
~rdHl

en que se ooncteta la propuesta de transferencia
1.993 en 1.994 1.995 1.... 1.997 1....

I

TOTAL

Datos de la propuesta: En Jos apartados que se especifican se incluirá la

información solicitada, en forma concisa, sin perjuicio de su desarrollo en el

último apartado cuando se considere imprescindible para la debida compresión o

justificación.
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DATOS DE LA PROPUESTA DE TRANSFERENCIA

""')IlM"CIOI'I ADICIONAl.: t._lO. Utilizo' " ••• compllbo'toa~"t M IX 11'M" _ ...., l. In_l.... lupl.....ngrt. qUI .. conlld.....'....n...
8, ... "Iun•••"un ,,'ud,... Olrolipod.JftfO""..lón d."" _d_ In .... _ltad...

Suplemento del BOE núm. 96

P95--344.D
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IMPORTES EN IoIILES DE PESEUS DE 1911., SALIIO INSTRUCCl

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA DETALLE TRANSFERENCIAS A COMUNIDADES AUTONOMAS AÑO 1995

NO! PROCESO: 0620 USUARIO I I I I I I I GASTOS: o IIJ P95·345
INGRESOS: 1

FICHA O OPCION: A = ALTAS. B = BAJAS. M = MODIFICACIONES Hoja nR c::::r::::J

ORGANISMO I I I I
SeCC1QN c::::r::::::J

PROGRAMA I I I I I D
SERVICIO c::::r::::::J

COMUNIDAD NII CI=:J

REAl DECRETO DE TRANSFERENCIA
o ,, • o o •, , • F.."" I I I I I I I ,- I j I I I t I F..l>ao I I I I I I I f .."" I I I I I I I ,- I I I I I I I fod'", I I I I I I I F..hll: I I I I I ! I TOTAL o •
, o, , o o •, o ,

I I I I I I I I I I I I I I I I I I I ! I I I I I I I I I I I I I I I I NO I I I I ! I CONCEPTO o
" "

, NO NO NO NO NO NO, , ,
. ' , ' , ' ' : , " , , ' ..

l· , ' : , '

~~ . - ~

, .

~- - --:-- , ) .- , ,
,

-~ ~,
-

'7'
I ' ;. " ;.

.
,

, I .. '

----:- , -:- I -. '" ' .

. . .
TOTAL

~"

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA DE TRANSFERENCIAS A COMUNIDADES AUTÓNOMAS P95·345

OBJETIVO: Recoger para cada Comunidad Autónoma. únicamente el importe del coste efectivo de las competencias Que estando 8 cargo del Servicio
u Organismo indicado en la ficha. han sido asumidos por aquellas.

OBSERVACIONES: los importes se expresarán en miles de pesetas de 1994.

la agregación de las casillas de "Total concepto" de la ficha P95-345 referidas a una misma adscripción orgánica y de programas, deberá
coincidir con lo expresado para el correspondiente conceplo económico en la columna (4) de la ficha P95-340. Por tanlo, expresará el
importe de las transferencias correspondientes a aquellos reales Decretos de transferencias publicados hasta 31 de marzo de 1994 no
recogidos en los Presupuestos iniciales de dicho año.

PROCEDIMIENTO: En la columna "Conceptos económicos" se relacionarán los que sean procedentes en función del Anexo del respectivo Real Decreto de
Transferencias.

Para la numeración de los conceptos económicos utilizados se aplicará el código de clasificación económica aprobado para el ejercicio
1995.

Código a utilizar para la identificación de las Comunidades AutÓnomas:

1.- País Vasco
2.- Cataluña
3.- Gaticia
4.- Andalucía
5.- Principado de Asturias
6.- Cantabria
7.- La Ríoja
8.- Región de Murcia
9.- Comunidad Valenciana.

10.- Aragón
11.- Castilla· La Mancha
12.- Canarias
13.~ Navarra
14.~ Extremadura
15.~ Baleares
16.- Madrid
17.- Castilla-León

A esta ficha se adjuntará como información complementaria la que en su caso determine la Dirección General de Presupuestos a efectos
de desagregación del contenido de la misma.
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PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONEs ,........ I FICHA DE INVERSIONES REALES AÑO 1995

I I I I I I I GASTOS o @] P95-347·AND PROCESO: P230 USUAROO
INGRESOS 1

FICHA O OpeIQN:' A::ALTAS, B=BAJAS, H=MOFIFICACIONES Hoja ni rn
SECClON LLJ I OAGAN""" t:::r::I:T
SEFMCIO -= I PROGRAMA LJ

ARTICUlO LLJ

e
~-

•. e • ~..,.. ARo BASE 1"" -- PROGRAMACIOH PtURIANUAL.o
~ , • o • • ........• • •• o • • --, • U.briOl • • •• ~ • o' , • , o ~ ~ ~M - ,... ,... '997 ,... RESTOo DENOMINACJON ' .. • e • • =~

_.. - .-·, ' ,
• e •

e • • e 11_12.-s ~ M'",
"' lO lO ... , .. , • ,

~ ...•
• o • • ,

10•o .. • o," - •
" .. "'''' .. ... tlt (U) •• ,.• •• •• •• ,.• •• ... 0"

- -

~ EN ..LEa DE PEaTM DE 1..... SlU-VO INlITRUCClONEll

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA 347.A DE INVERSIONES

REALES PARA EL PERIODO 1.995· U98

En esta ficha se recogerán todas las actu.aones de inversión real que se propongan para el

periodo 1.995- L998_Asimismo, se incluiri la información relativa al añe. 1.994

8006: Estadlsticu

8007: Maquinaria y Equipos

8008: Mobiliario y Enseres

8010: Inversiones Básicas en Ccuta y MeJilla

Para su adecuada cumplimentadón deberán tenerse en cuenta las siguientes instrucciones:

(I)AR

(2) SS

(3) OIS

(4)NNNN

Año de Registro: Se reflejará el año de codificación del proyecto para su

inclusión en el SICOP.

Sección de Registro: Hace referencia a la Sección Presupuestaria responsable de

la inversión. En general, coincidirá con la que figure en la parte superior izquierda

de la ficha, excepto en el caso en el que debido a reorganizaciones la competencia

inversora haya cambiado de un Departamento a otro.

Organismo de Resi:nro o Servicio de Registro: Hace referencia al Organismo o

Servicio responsable de la inversión. En general, coincidirá con el que figure en la

parte superior de la ficha, excepto en el caso en el que debido a reorganizaciones

la competencia inw:rsora c.mbie de un OrganismolServicio a otro.

En caso de Superproyecto: Cuatro dígitos a partir del número 9.000 asignados de

forma secuc:nciaJ para. un mismo afio inicial, Organismo o Servicio promotor del

proyecto y Programa.

Los superproyectos con los número 8.000, son superproyectos -que afectan a

varios Departamentos, reservandose a los mismos la siguiente clasificación'

8001: Edificios Administrativos

8002: Equipos Inf'onnáticos

8003 Estudios y Publicaciones

8004: Vehiculos Parque Movil

8005: Promoción, Publiódad y Cooperación Internacional

(5)

(6)

En ;;aso de ProyectQ: Cuatro digitos de forma secuencial para un mismo año

inicial. Organismo o Servicio promolor del proyecto y Programa. No se deberán

asígrw, en ningiln caso, códigos de proyecto comp~dos entre el 8.000 Y el

9.999

En ningún caso, serll alterado el código de aquellos proyectos que haya figurado

en anteriores Programas de Inversiones Públicas.

Denominación: Descripción de la actuación inversora que se propone

(Superproyecto o Proyecto) de tal modo que permita una idea exacta de su

contenido.

La denominación de los proyectos susceptibles de obtener financiación de las

Comunidades Europeas deberá coincidir en estas fichas Y en todos aquellos

documentos que se utilicen para su presentación a Bruselas

Caracteósticas de la inversión: Se consideran dos grupos:

a) Acciones importantes y cuantificables individualmente, cuyo nivel de

presentación, a nivel. de proyecto, coincide generalmente con el de ejecución, por

cuyo motivo tienen objetivos especificos, son perfectamente identificables y

susCeptibles de seguimiento individual.

b) Acciones que por llUS especiales caraeteristicas, generalmente actuaciones

repetitivas y continuadas, no se contemplen de forma aislada, sino formando

parte de una unidad de agregación superior, a la que se atribuyen objetivos

comunes. Esta unidad de agregación coincide con un proyecto que sin embargo

se desagrega a efectos de ejecución.

A las primeras se las identificará con la letra A y a las segundas con la letra B
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(7) Tipo de proyecto: Se cumplimentará con arreglo a los siguientes códigos:

A: Proyectos presentados en la CEE incluídos en Presupuestos de aftos

anteriores y que han obtenido financiación FEOGA.

B Proyectos susceptibles de obtener financiación FEOGA. a presentar en

1.995

Q: Proyectos presentados en la CEE incluidos en Presupuestos de años

anteriores y que han obtenido financiación FEDER

R: Proyectos susceptibles de obtener financiación FEDER. a presentar en 1.995

yo Proyectos presentados en la CEE incluidos en Presupuestos de años

anteriores y que han obtenido financiación de Instrumento Financiero de

Cohesión

Z· Proyectos susceptibles de Oblener financiación del Instrumento Financiero de

Cohesión, a presentar en 1. 995.

En el resto de proyectos esta casilla deberá permanecer en blanco

(12)

(ll)

para 1.994 (Ley o previsión a fin de año), el año de finalización será el citado de

1.994.

~del Proyecto: Esta colunma informara de la última fase de! proceso de

ejecución de los proyectos. Se cumplimentara con arreglo a los siguientes

códigos:

P: Se refiere a los proyectos programados que se encuentran en una fase anterior a!

compromiso de gasto.

D Se refiere a los proyectos que se encuentran en la fase de ~compromisode gasto~

segun la Orden de 31 de m¡¡rzo de 1.986 (Instrucción de Contabilidad). Estos

datos se referirán al momento de cumplimentación de la ficha.

Coste total del Supemroyec!o o Proyecto

Proyecto de tipo A

Comunidad: Se cumplimentara con arreglo a los siguientes códigos:(8)

01 Pais Vasco

02 Cataluña

03 Galicia

04 Andalucía

05 Asturias

06 Cantabria

07 La Rioja

08 Murcia

09 Valencia

10 Aragón

11 Castilla-La Mancha

12 Cananas

13 Navarra

14 Extremadura

•

15 Baleares

16 Madrid

17 Castilla-León

18 Ceuta

19 MeJilla

90 Varias Comunidades

92 Extranjero

93 No regionalízable

Cuando se trate de actuaciones del Grupo A, se especificara en esta columna e!

coste total de la inversión, incluyendo los importes correspondientes a las

anualidades anteriores o posteriores al Cuatrienio considerado.

De este modo, el coste total será la suma de: ~Comprometido a 31 de diciembre

de 1.993", "Previsión a finales del año 1.994", •Anua1idades 95-98" y "Resto"

En los casos en que los proyectos de tipo A tengan anualidades exclusivamente

para e! año 1.994 Y además esté cumplimentada sólo la columna de Ley, el coste

total coincidira con el importe de la anualidad que figura en esta columna.

Proyecto de tipo B
(9) ~: Se cumplimentara con arreglo a los siguientes códigos·

01 AJ¡iva

02 Albacete

03 Alicante

04 Almena

05 Avila

06 Badajoz

07 Baleares

08 Barcelona

09 Burgos

10 Cáceres

11 Cádiz

12 Castellón

13 Ciudad Real

14 Córdoba

15 Coruña (La)

16 Cuenca

17 Gerona

18 Granada

19 GuadaJajara

20 Guipúzcoa

21 Huelva

22 Huesca

23 Jaen

24 León

25 Urida

26 Rioja (La)

27 Lugo

28 Madrid

29 Málaga

30 Murcia

31 Navarra

32 Orease

33 Asturias (Oviedo)

34 Palencia

35 Palmas (Las)

36 Pontevedra

37 Salamanca

38 Sta. Cruz de Tenerife

39 Cantabria (Santander)

(14)

a) Proyectos con anualidades para todos o algunos de los afias del periodo

1.995-1.998. En este caso el coste total es el resultado de sumar las anualidades

que aparezcan cumplimentadas Si estos proyectos, tuviesen además anualidad en

1.994, 'ésta no se contabilizara en el coste total.

b) Proyectos con anualidad exclusivamente para 1.994 (Ley, Previsión o ambas)

En este caso el coste total coincidirá con la anualidad de 1.994 de Previsión,

aunque estén cumplimentadas esta columna y la anterior. Cuando únicamente esté

cumplimentada la columna de Ley, el coste total coincidirá con el importe de la

misma.

Comprometido en años Anteriores: Se consignará la cantidad global

comprometida en todos los ejercicios anteriores' hasta el 31, de diciembre de

1.993 (Se cumplimentará únicamente en el caso de inversiones del tipo A).

(17,18,19 Y20) Programación plurianual: Se especificarán las anualidades previstas para los años

1.9=)5 a 1.998, En el caso de proyectos en los que ya existan compromisos de

gastos, para ejercicios futuros se consignará, al menos, e! importe de los

adquiridos para cada una de las anualidades

40 Segovia

41 Sevilla

42 Sona

43 Tarragona

44 Tcruel

4S Toledo

46 Valencia

47 Valladolid

48 Vizcaya

49 Zamora

SO Zaragoza

55 Ceuta

56 Melilla

(10)

80 Varias provincias de Andalucia

81 Yarias provincias de Aragón

82 Varias provincias de Canarias

83 Varias provincias de Castilla-León

84 Varias provincias de Castilla-La Mancha

85 Yarias provincias de Cataluña

86 Varias provincias de Valenl;ia

87 Varias provincias de Elrtremadura

88 Varias provincias de Galicia

89 Yarias provincias dcJ País Vasco

90 Varias provincias de varias Comunidades

92 Elrtranjero

93 No regionalizable

Año Inicial: En genera! se corresponded. con el primer año en Que existió

dotación presupuestaria. En los proyectos de tipo B, no podrá ser anterior a! año

1.995, salvo en los proyectos que teniendo anualidad en 1.994 ( Ley de

Presupuestos o previsión a fin de año) no continuan en años posteriores, en cuyo

caso el año inicial coincidira con dicho afio 1.994.

(l5)

(16)

(21)

Ley de Presuml..§!.Qlf Esta columna coincidirá, a nivel global, con la dotación

inicial contenida en el Presupuesto 1.994, al nivel de aplicación presupuestaria

referenciado en la ficha, y, a nivel de proyecto, con e! detalle que figura en los

Anexos de Inversiones Reales y Programación Plurianual 1.994-1. 997, anualidad

de 1.994.

Previsión a fin de año· Esta columna recogera, a nivel de proyecto, una previsión

referida al cierre de ejercicio de 1.994 de! volumen de recursos que se

comprometenin en este proYecto a lo largo del mismo.

~:llQ: Se especificará la parte de inversión no contemplada en todas las

anualidades anteriores a 1998, En el caso de proyectos de tipo B esta columna

figurará en blanco

(11) Año Final: En general se corresponderá con el afio previsto de temUnación En

los supuestos de inversiones del Grupo B, el afio final coincidirá con e! último

para e! que tenga dotación presupuestaria, sin que en ningún caso sea posterior a

1.998. Cuando se trate de pro~ectos de tipo B, con anualidad exclusivamente

~: Se recuerda que tanto los costes motivados por reformados, adicionales o liquidaciones, asi

como las expropiaciones correspondientes a un proyecto, deberán incluirse como coste del citado

proyecto, y manteniendose, en consecuencia. la numeración de aquel.
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PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 ·1998 MEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTOS Af'lO 1995

INVERSIONES NUEVAS EN INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL (*) P95-347-B1

(1) SECCiÓN OO (2) SERVICIO OO
3) ORGANISMO OOO (4) ARTICULO OO

(5) PROGRAMA OOOO (6) SUBPR'OGRAMA O
7) SUPERPROYECTO OO DO 000 OOOD

(8) OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y DEL SUBPROGRAMA A LOS QUE CONTRIBUYE:

CÓDIGOS DESCRIPCiÓN CÓDIGOS DESCRIPCiÓN

DD DD
DD DD
DD DD

(9) INDICADORES DE SEGUIMIENTO SELECCIONADOS PARA MEDIR EL AVANCE DEL SUPERPROYECTO

DESCRIPCiÓN PERIODICIDAD

(MllIone. de Peselflsl

PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 ·1998 IMEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTOS Af'lO 1995

INVERSIONES NUEVAS EN INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL uso GENERAL P95-347'¡¡1

(ID) SUPERPROYECTO OO DO 000 0000
Inversi6n Previsión a

Presupuesto Plurianual TotalNATURALEZA DEL GASTO comprometida final del ano
hasta 1~1;12-93 ',~~,4 1995 1996 1997 1999 Resto General

Comnra de terrenos e Inmuebles

Ex-ro-laclones

Estudios técnicos

Mobiliario

Obr~s u construcciones

IEnui"'amientos en neneral

IEnu¡namlento InformAllce

Contratación de no.rsonal ,.,

diclonales, LI-uld... com-Iementarlas

Otros

TOTAL

(0) De acuerdo con lo regulado en laB Leyes de Presupuestos de cada afto (articulo 3S en la del afto 1994)
eOO) Siguiendo los crlterlos utilizados para cumplimentar las columna, 14 y 16, respectivamente, de la Ficha 347·A
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PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 - 1998IMEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTOS AIlO 1995

INVERSIONES NUEVAS EN INFRAESTRUCTURAS V BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL P9S-347-81

(11) SUPERPROYECTO 00·00 000 0000
PROYECTOS (.) PROYECTOS ADJUDICADOS PROYECTOS PROGRAMADOS rU

)

Inverllón Inversión T..... Redac· -_.
Super· En""

CÓDIGO DENOMINACiÓN
Fecha de "''''pro..... reallZldilll oo. """ <Ión

adJudk:llelón tldll hasta dllpo- anle· ".... contri--- -;.:;-- 1"0_
31112114 "lbles ~.. ~"'o ''''ón

.() 5610 se cumpllmentaril para los proyectos cuyo coste total sea Igualo lupenar 8 200 mIllones de pesetas
(....) Indicar a que techa se refieren los datos
(•••) Se cumplimentaran con una cruz las fases que hayan sido superadas

PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 - 1998 IMEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTOS AIlo 1995

INVERSIONES NUEVAS EN INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL P95-347-B1

(12) SUPERPROYECTO O O 00 000 0000
12.1 ¿Cómo valorarla la contribución de la Inversión 8 la consecución de los 12.3 En caso de que existan otras alternativas, especlflquense las razones por

objetivos del programa o subprograma, en su caso? las que se elige la alternativa propuesta:

Contribución Número de prioridad
O• Menor coste de la inversión

Alta O --- Disponibilidad más inmediata O·
Media O --- Más calidad del servicio ofertado O·
Baja O --- Mayor grado de aceptación O•

12.2 ¿Existen otra!; alternativas distintas de la propuesta para alcanzar los
• Menores gastos de funcionamiento Oobjetivos pretendidos por el programa (o por el superproyecto, en su caso)?

No O • Otras O Oetáliense:

SI O Detáilense:

1) 12.4 Exp/fquese el método utilizado para realizar el análisis de demanda del
bien o servicio y apórtense los resultados obtenidos:

.

2)

3)

4)

5)
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PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 .19981 MEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTOS A~O 1995

INVERSIONES NUEVAS EN INFRAESTRUCTURAS Y BIENes DESTINADOS AL USO GENERAL P95-347-B1

(12) SUPERPROYECTO OO DO 000 0000
12.5 ¿En qué ano se logrará la plena utilización del servicio? 12.7 Incrementos o ahorros de gastos corrientes que originará la entrada en

funcionamiento de las inversiones:

{Millones ptasl

12.6 Grado de vinculación nonnatlva del superproyecto: CAPITUlOS
Ano Ano Ano Ano Ano
1994 1995 1996 1997 1998

I

• Si está contemplado en un Plan del Departamento, concretese la institución 11
que lo aprobó y la nonna, en su caso:

TOTAL

Institución Norma Fecha

12.8 Incremento de Jos gastos de inversión en reposición que generaré. la
entrada en funcionamiento de las inversiones:

• Obedece a un Convenio con: (Millones Pias)

CAPITULO
Ano Ano Ano Ano Ano

· Ce.AA O 1994 1995 1996 1997 1998

CC.LL. O VI·
• Administración del Estado y 12.9 ¿Podría financiar el departamento los incrementos de gastos corrientes

Organismos Autónomos O que, en su caso, generase la entrada en funcionamiento del
superproyecto?

• Empresas Públicas y otros NO O
Entes Públicos O

51 O
• otras Instituciones O

PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 .19981 MEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTOS A~O 1995

INVERSIONES NUEVAS EN INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL P95-347-B1

(12)SUPERPROYECTO DO DO 000 0000
12.10 ¿Qué consecuencias se producirtan en los objetivos del programa al que 12.11 ¿Existen estudios de rentabilidad de la Inversión?

está adscrito el superproyecto, si éste no se financiase en los aftas y con lo
importes que se proponen?

51 O

NO O

12.12 En caso positivo, especifiquese la metodologfa utilizada (j:

12.13 Resultados obtenidos del análisis (*j:

(1 T.I.R., VAN. o relac~n B/C
(U, En los casos en que exista un estudio de rentabilidad del auperproyecto debe acampaftarse .. Informe. En caso contrario, deben aportarse loa datos fundamentales

(ventajas e Inconvenientes) que julttflquen la Invel'lii6n desde el punto de vista econó~jcoy social.
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PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 • 1998 MEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROVECTOS AÑo 1995

INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS (*) P95-347-B2

(1) SECCiÓN O O 2) SERVICIO O O
3) ORGANISMO O O O 4) ARTIcULO O O
5) PROGRAMA O O O O (6) SUBPROGRAMA O
7) SUPERPROYECTO O O DO 000 0000

8) OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y DEL SUBPROGRAMA A LOS QUE CONTRIBUYE:

CÓDIGOS DESCRIPCiÓN CÓDIGOS DESCRIPCIÓN

DO DO
DO DO
DO DO

(9lINDICAOORES DE SEGUIMIENTO SELECCiONADOS PARA MEDIR EL AVANCE DEL SUPERPROYECTO

DESCRIPCiÓN PERIODICIDAD

(MIlIonn de Pesetas)

( ) reg ve poi ."0 19941
(U) Siguiendo loa criterios utilizados para cumplimentar las columnas 14 y 16, respectivamente, de la Ficha 347-A

PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 - 1998 IMEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTOS AÑO 1995

INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS P95-347-B2

(10) SUPERPROYECTO O O DO 000 0000
Inversión Previsión a

Presupuesto Plurianual TotalNATURALEZA DEL GASTO comprometida final del ano
hasta 31-12-93 1994

1995 1996 1997 1998 Resto Generalf") 1")

Comora de terrenos e inmuebles

EXDfoDraciones

Estudios técnicos

Mobiliario

Obras y construccIones

Equipamientos en oeneral

Equipamiento Informlitlco

!Contratación de oersonal (*\

iAdlcionales, Liauld. v comolementarlas

Otros

TOTAL

De acuerdo con lo ulado en las Le a de Presu uestos de cada aft articulo 35 en l. del
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() S610 se cumplimentará para los proyectos cuyo coste total sea Igualo supenor a 200 mdlones de pesetas
(U) Indicar a que fecha se refieren los datos
(*U) Se cumplimentarAn con una cruz las fases que hayan sido superadas

PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 -19981 MEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTDS AIliO 1995

INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS P95-347-82

111) SUPERPROYECTO DO DO 000 0000
PROYECTOS (6) PROYECTOS ADJUDICADOS PROYECTOS PROGRAMADOS r-)

Fech.de
Inversión Inversión T~ ...... ......

Super- ..-
CÓDIGO DENOMINACiÓN IdJudlcael6n - reallnda I - .... ....

~.6n .-.
lid. huta ...;':,... ~.... .....

l'=-oJ1112fM nlb... ~. .....

.

PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 ·1998 IMEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTOS AIlio 1995

INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS P95-347..B2

(12) SUPERPROYECTO O O DO 000 0000
12.1 ¿Cómo valorarla la contribución de la inversión a la consecución de los 12.3 En caso de que existan otras altemativas, especlfiquense las razones por

objetivos del programa o subprograma, en su caso? las que se elige la altemativa propuesta:

Contribución NÚmero de prjoridad
O· Menor coste de la inversión

Alta O --- • Disponibilidad más Inmediata O

Media O --- • MAs calidad del servicio ofertado O

Baja O --- • Mayor grado de aceptación O
12.2 ¿Existen otras alternativas distintas de la propuesta para alcanzar los

• Menores gastos de funcionamiento Oobjetivos pretendidos por el programa (o por el superproyecto, en su caso)?

No O • Otras O Detátlense:

Si O Detállense:

1) 12.• Explíquese el método utilizado para realizar el análisis de demanda de
bien o servicio y apórtense los resultados obtenidos:

2)

3)

4)

5)
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PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 .1998\ MEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTOS AÑO 1995

INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS P96--347-B2

(12) SUPERPROYECTO O O 00 000 0000
12.5 ¿En qué ano se logrará la plena utilización del servicio? / 12.7 Incrementos o ahorros de gastos corrientes que originará la entrada en

funcionamiento de las inversiones:

(Millones Plasl

12.6 Grado de vinculaCión normativa del superproyecto: CAPITUlOS
Ano Ano Ano Ano Ano
1994 1995 1996 1997 1998

I
o Si está contemplado en un Plan del Departamento, concrétese la institución

"que 10 aprobó y la norma, en su caso:

TOTAL

Institución Norma Fecha

12.8 ¿podrfa financiar el departamento los incrementos de gastos comente
que. en '" caso. generase la entrada ,n funcionamiento del
superproyecto?

NO O

si O
o Obedece a un Convenio con:

12.9 ¿Qué consecuencias se producirlan en los objetivos del programa si que

o CC.AA. O está adscrito el superproyeeto, 51 éste no se financiase en los anos y con
los importes que se proponen?

o CC.LL. O

o Administración del Estado y
Organismos Autónomos O

o Empresas Públicas y otros
Entes Públicos O ;.)

o Otras Instituciones O .

PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 ·1998 MEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTOS AÑO 1995

INVERSIONES DE REPOSICiÓN (O) P95-347-B3

1) SECCiÓN DO 2) SERVICIO O O
(3) ORGANISMO O OO (4) ARTIcULO O O
(5) PROGRAMA O OOO 6) SUBPROGRAMA O
(7) SUPERPROYECTO OO 00 000 0000

.

(8) OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y DEL SUBPROGRAMA A LOS QUE CÓNTRIBUYE:

CÓDIGOS DESCRIPCiÓN CÓDIGOS DESCRIPCiÓN

DO DO
DO DO
DO DO

9) INDICADORES DE SEGUIMIENTO SELECCIONADOS PARA MEDIR EL AVANCE DEL SUPERPROYECTO

DESCRIPCIÓN PERIODICIDAD

(.) Articulas 61 y 63
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fMIllones de Pesetul ~

PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995.19981 MEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTOS A/;iO 1995

INVERSIONES DE REPOSICiÓN p95-347-B3

(10) SUPERPROYECTO DO DO 000 0000
Inversión Presupuesto Plurianual

NATURALEZA DEL GASTO

Ano 1994 (*) 1995 1996 1997 199.

Comora de terrenos e Inmueflles

EXDroolaclones

Estudios técnicos

Mobiliario

Obras v construcciones

Eauloamiento en General

Eouioamlento informático

Contratación de Der.onal fU)

Adicionales, Llauid. v comolementarlas

Otros

TOTAL

() PrevIsIón a final del ano 1994, de acuerdo con los crlterlos utIlizados para cumplimentarla columna 16 de la ficha 347-A
(O') De acuerdo con lo regulado en las Leyes de Presupuestos de cada ano (articulo 35 en la del atio 1994)

PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995·1998 IMEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTOS AÑO 1995

INVERSIONI!:S DE REPOSICiÓN PS-347·83

(11) SUPERPROYECTO OO OD 000 0000
11.1 Destino de la inversión

(%) ..
a) Sustitución de una infraestructura destruida por circunstancias 2) Mejora9que introduce el nuevo bien en relación con el anterior:

excepcionales O -----

b) Sustitución de activos por obsolescencia O -..--

e) Mantenimiento y mejora de edificios, instalaciones

y otros activos O ------
1130,0

3) Incrementos o ahofTl)s de gastos corrientes que lenere, en su caso,
(coste anusl):

En el caso a),detKlrá cumpUmentarse el apartado 12 ele esta ficha

lMilIone5 Ptas\

Ca,ltuws
Importe Justificación (Método de c6lowlo)M.

En el caso b) $e deberá especificar.
I

1) Tipo de bien y causas que justifican la sustiM::i6n:

H

Total

• Referido al coste total del periodo 1995198
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PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSiONES 1995 ·1998 MEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTOS Afilo 1995

INVERSIONES DE REPOSICiÓN P5-3ot7-B3

(11) SUPERPROYECTO DD DD DDD DDDD
En los casos a, b y e:

• Inversión necesaria en cada afto para atender cada una de las finalidades:

lMillones ?las.'
Finalidades

Atlos • b e Total . Detallar los acuerdos, normas o estudios técnicos que avalan las
estimaciones realizadas para cada una de las finalidades:

1994 (í

1995

1996

1997

1998

• Concretar el método de cálculo utilizado para cada finalidad:

(*) Oe acuerdo con el enteno utilizado para cumplimentar la columna 16 de la ficha 347A

( ) p oyeeto8 q ntegran parte ra deI.uperproyedo !Jestlnadllll!llinBticilrld a¡ de la p6g1n113.
rO) Indicar a qué lecha se refieren 10& dlItos (dfa Ymes)
¡") Se cumpUmel.lartm con una cruz las fases que hayan ildo superadas

PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 -1998 rMEMORIA JUSTIFICATIVA DI¡ SUPERPROYECTOS AAo 1995

INVERSIONES DE REPOSICiÓN P5-U7-83

(12) SUPERPROYECTO DD DD DDD DDDD
PROYECTOS 1') PROYECTOS ADJUDICADOS PROYECTOS PROGRAMADOS

(*..)

Fecha de
Inversión Inversión Terre- Redae·

comprome- realizadil a oo. """ """'. Enfase
CÓDIGO adjudicación S_-

DENOMINACiÓN tlda hasta -........ - Olsponl A"~ <1'" visión contra·
. 31112/94 rO) ~.. pro)'. ",",.

""~o

.

Sólo los r tllI i • ctelll inve ión
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( ) ArtIculas 64 y 67

PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 - 1998 MEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTOS AÑO 1995

INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL(') P95-347-84

(1) SECCiÓN O O . 2) SERVICIO O O O
(3) ORGANISMO O O O (4) ARTIcULO O O
(5) PROGRAMA O O O O (5) SUBPROGRAMA O
(7) SUPERPROYECTO O O DO 000 0000

(8) OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y OEL SUBPROGRAMA A LOS QUE CONTRIBUYE:

CÓDIGOS DESCRIPCiÓN CÓDIGOS DESCRIPCiÓN

DO DO
DO DO
DO DO

(9) INDICADORES DE SEGUIMIENTO SELECCIONADOS PARA MEDIR EL AVANCE DEL SUPERPROYECTO

DESCRIPCiÓN PERIODICIDAD

,

PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 -1998 IMEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPRDYECTOS AÑO 1995

INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL P5-347-84

(10) SUPERPROYECTO O O DO 000 0000
10.1 Destino de fa inversión

TIPO DE GASTO
IMPORTES (Millones Pta~.)

1995 1996 1997 1998

al Estudios técnicos que tengan carácter de inversión inmaterial

b) Derechos por registro de marca, por uso de concesiones, etc.

e) Campañas de publicidad que tengan repercusión directa en la venta del
producto Oel uso del servicio

d) Ferias y exposiciones para promoción de la venia del pnxluclo o el uso del
servicio

el Investigación

D Otros (-)

TOTAL

(*) En este caso, detallar contenido
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PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 -19981 MEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTOS A~O 1995

INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL P95-347-B4

(10) SUPERPROYECTO O O DO 000 0000
10.2 Método de cálculo de la inversión de cada ai'io -

Año 1995 Año 1996"

Tipo de actuación ~ Importe unitario medio Coste ai'io Tipo de actuación ~ Importe unitario medio Coste allo

· ·

• ·

· · o

· •

.

PRESUPUESTO PLURIANUAL DE INVERSIONES 1995 -19981 MEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUPERPROYECTOS A~O 1995

INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL P96-347-84

110) SUPERPROYECTO O O DO 000 0000
Año 1997 Año 1998

Tipo de actuación ~ Importe unitario medio Coste año Tipo de actuación ~ Importe unitario medio Coste ano

· ·

· ·

• •

• •

•

· •
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INSTRUCQQNES PARA CUMPLIMENTAR LAS FICHAS 3oC7-B

IUEI\10RIA JllSlDlCAllVA. DE WS SUPERPROYECfOS DE INVERSIQN

La ficha 347.B, utilizada desde el año 1987 para justificar 11 oportunidad de rea1izar
las inversiones agrupadas en cada uno de los superproyec:tos del Presupuesto PlurianuaI de
Inversiones. ha sido revisada con las siguientes finalidades:

Incardinar las inversiones en los objetivos de los programas presupuestarios Y. en su
caso, subprogramas, avanzando asi en la asignación de los recursos por objetivos de
gasto y fiacilitando los controles de eficacia y eficiencia.

Introducir nuevos datos. no contemplados anteriormente, que se consideran
imprescindibles para valorar la oportunidad de la invcrsiórt

Facilitar, la cumplimentación de esta Memoria por los centros &estora. al delimitar
más la información requerida.

[nlfrucdones generales

En función del tipo de inversión que se trate se distinguen cuatro modelos de fichas
denominadas 347.81. 347·82, 347.83, Y347·84. en las que una parte impoftantt de los datos
es comUn' todas ellas.

Los datos de la ficha 347-Btse utilizaJin para justificar las inversiones. presupuestar
en los articulos 60 y 65, de inversiones nuevas. tanto civiles como militares, en infraestructuras
y bienes destinados al uso general.

Los de la ficha 347-82 justifican las inversiones que se presupuestan en los articulos
62 y 66, correspondientes a la inversión nueva, tanto civiJ como militu, asociada al
funcionamiento operativo de los servicios.

La ficha 347-B3 justificará las inversiones a pmtJPUestar" en los articulos 61 y 63,
rd"eridos a la inversión de reposición, tanto de infraesuuctura como asociada a]
funcKmamiento operativo de los servicios

Finalmente, la ficha 347-B4 se utilizará para presentar las lnversiones de caracter
inmaterial en los artículos 64 y 67.

Imtrucciones pnedlins

Ficba 347-91. A cumplimentar para los 5upemroydos de invrnilNl nueva en
infraestruduras y bieng dgtinados .1 uso uneral <Artktd05 60 Y65)

l. Código y denominación de la Sección.

2. Código Ydenominación del Servicio Gestor (en su caso).

3. Código Ydenominación del Organismo Gestor (el!. su caso).

4. Código y literal del Articulo.

5 Código y nombre del Programa.

6. CóJigo y'nombre del Subprograma (en su caso).

7. Código, coincidente con el que figura en 1.- ficha 347-A, Y desaipción del
superproyecto y de su objetivo. La descripción comprenderá un literal que haga
posible la clara identificación del tipo de actuación (obrn de constJucci6n,
equipamiento informático, obras de conservación y mantenimiento, etc.), la
cuantificación del objetivo, entendido éste como el resuJtado a obtener, y la fecha de
su obtención. Aquél ha de ser cuantificado en todos Jos casos, de tal modo que haga
posible el seguimiento de su.realización.

fumRI<>o

- Construcción de 100 Kms. de autovía, a finalizar en diciembre de 1998.

- Co~trucción de una prt!l. de 100 Hm3, a~ en junio de 1997.

- ConstNcción de 10.000 plazas en prisiones, a finalizar en enero de 1996.

- Construcción de un edificio administrativo pera 500 puestos (cuañdo no sea
posiNe traducir la capacidad del edificio a puestos de trebejo, le tomari la
superficie construida), a finalizar en febrero de 1997.

- Adquisición de equipos informáticos para 40 puestos de trabajo. a mstaJar· en
enero de 1996.

8 Código y descripción de Ios·objetivos del programa y del subprograma a los que
contribuye el superproyccto. Para el Presupuesto del Arto 1995 ClI suficiente q4le se
cumplimente la descripción de los objetivos del programa Y del subprograma, en su
caso, a los que cOfltribuye el soperproyecto, de acuerdo con la estructura con que
figuren en la Memoria de Objetivos del año 1995.

9. En este punto se seftaIuán los instrumentos de medida que cada Unidad tiene
establecidos para realizar d seguimiento de sus objetivos de inversi6R. Para ello, se
realizará una desCripción de los indicadores que se tienen seleccionados (sin
cuantificar) para medir la ejecución del superproyecto. Éstos constituyen los sistemas
de medida del cumplimiento de los objetivos del superproyecto. Pueden referirse al
grado de consecución de las unidades tisicas del· objetive, a sus costes, al tiempo
empleado para obtenerlos, etc. Su relación tiene carácter descriptivo y, por tanto, se
presentarán sin cuantificar.

Ejemplos:

~ De resultados: proporción o numero de puestos escolares terminados; proporción
o numero de puestos escolares adjudicados; proporción o nUmero de Km. de
canetera contratados; proporción o numero de Km. de carretera iniciados, etc.

- De costes: coste por unidad fisica del objetivo del superproyecto: coste por Kni
etc.

- De tiempo: tiempo medio de constJUcción, etc.

La periodicidad (mensual, trimestral, semestral, etc.), hace refereDcia a] número de
veces que la Unidad respon$able de la ejecución de las inversiones realiza los
controles periodicos que permiten conocer el avance de los objetivos.

10. Código del superproyccto. Las restantes casillas de este grupo estin destinadas a
reflejar la distn"bución de la inversión del superproyccto por tipos de gasto, según el
desglose que se indica, asi como la distribución de cada uno de ellos por
anualidades_ En -la primera columna se reflejará la inversión comprometida hasta el
31 de diciembre de 1993 y en la segunda se consignará la inversión prevista para el
año 1994; en ambas con el mismo criterio utilizado para cumplimentar las columnas
14 y 16 de la ficha 347-A

En el caso de que resulte imposible o mUy. laborioso el desglose plU1l los proyectos
en curso, se cumplimentara la ficha exclusivamente para las inversiones
correspondientes al año 1994 Ya los ejercicios siguientes, reflejando el "Total"' de la
anterior. En este caso nó se deberá cumplimentar la columna de "Tota] General",
salvo para la fila -Total-.

1l. Código del superproyccto. El resto de la ficha esta destinado a ~elacionar los
proyectos que integran cada superproyecto, especificando su~ códigos
identificativos, sus denominaciones y la situación de cada uno, distinguiendo los
adjudicados de los programados y no adjudicados. Ambas situaciones se referirán a]
momento en el que se confeccione esta ficha.

Para los primeros se solicita: fecha de adjudicación, inversión comprometida hasta
fin de aOO e inversión realizada hasla d momento de elaborar la documentación
presupuestaria.

La inversión comprometida hasta fin de af\o, estará representada por la suma de
todas las anualidades del proyecto comprometidas basta el 31 de diciembre del lilo
1994; es decir, no se incluyen las mcorporaciones que se hayan imputado a] proyecto
en cada uno de los ejercicios. Tampoco se deberin computar aqueDos compromisos
adquiridos que afecten a la ejecución de los aAos posteriores a 1994.

La inversión realizada hasta el momento de elaborar la documentación
presupuestaria, se de6nira por la suma de todas las obligaciones reconocidas con
cargo al proyecto desde que se inició su ejecución, incluso las que correspondan a
posibles crCditos incorporados a 1994 e imputados a] proyecto

El segundo grupo comprenderá 105 demás ployectos programados y que no hayan
sido adjudicados en el momento de elaborar la documentación presupuestaria,
incluyéndose los proyectos nuevos que soliciten anualidad por primera vez para
1995 o aftas siguientes. En este caso se reflejará su situación respecto a cada una de
las fases que se indican en la fichas.

En todo caso, la infonnaci6n del apartado 11 sólo se cumplimentará para los
proyectos cuyo importe sea igual. o superior a 200 millones de pesetas.

12. Código del superproyecto. Los datos restantes tienen por finalidad aportar la
iIÚormación que justifique la oportunidad de realizar el gasto del supcrproyec:to:
grado de contribución del superproyecto a la consecución de los objetivos del
programa o suprograma; enumeración de las alternativas existentes para alcanzar un
mismo objetivo; método y resultados del análisis de demanda; grado de vinculación
normativa del superproyecto; repercusión de la inVersión propuesta sobre los
capitulas de gastos de funcionamiento y de inwrsiÓII de reposición, y estudios de
rentabilidad del superproyecto. La contribución del supcrproyecto podrá ser alta,
media o baja, por lo que un mismo superproyecto sólo podrá encontrar!le en una de
las tres situaciones indicadas. El TlÍlmero de prioridad se uignará tras una
ordenación secuencial de todos los superproyectOl (t a R) que reftt.i' el ara~o de
prioridad dei 5\lperproyecto (en relación con los deJ mismo prqvama O
subprograma, en su caso), en la consecución de los objetiv08 del programa.

En cuanto a 105 estudios de rentabilidad, en el punto- 12.13 se especificarán los
resultados dd análisis coste-bepeficio. Cuando se trate de superproyectos para los
que no se emplea este tipo de análisis., las respuestas I los epígrafes 12.12. y 12.13.
se sustinairán por una breve memoria en la que se K!e"'ifiqllen Iils' ventajas que
reporta la inversión, medidas • través de 105 ingresos ~iciOnales dir~os que
genera,'en su caso; los ahorros de coste de funcionamiento en relación 'con la
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situación actual ~sin proyecto·; los impactos de tipo económico y social que motiva
la ejecución del superproyecto, etc

En el caso de que se considere necesario para exponer la infonnación solicitada, o
para ampliar la misma. se utilizaran hojas en blanco adicionales

Ficha 347-82. A cumplimentar para los supc'rprovec1os de invenión nueva asociada al
runcionamiento operativo de los servlrios. (Artículos 62 y 66)

Los puntos 1 a 11 tienen idénticos significados que en las fichas 347·81.

12. Al tratarse de inversipnes en las que sus beneficios son más dificiles de medir, se
justificará que el gasto obedece a una necesidad sentida, medida a través de !a
demanda social existente, y que no existen otros métodos alternativos para obtener
el mismo resultado de un modo nienos costoso o sin realizar las inversiones. De
igual modo, como estas inversiones tienen generalmente un notable impacto sobre
los gastos corrientes, sobre todo de personal, se valorará su repercusión sobre los
capítulos de gastos de funcionamiento.

En el caso de que se considere necesario para exponer la información solicitada, o
para ampliar la misma, se utilizarán hojas en blanco adicionales.

Ficha 347·83. A cumplimtotar Dar! los suptrnroytdOs de invt'nión de reposición
(Artículos 61 y 63)

Los puntos 1 a 9 tienen idénticos significados que en las fichas 347-81 y 347·82.

(10) Código del superproyecto. Las restantes columnas de este grupo están destinadas a
desglosar la inversión total del supcrproyecto segUn la naturaleza del gasto, para el ~o
en que se elabora el Presupuesto y los cuatro restantes. En el ~o 1994 se consignari la
previsión de inversión comprometida de acuerdo con el criterio seguido para
cumplimentar la columna 16 de la ficha 347-A.

Este punto deberá ser cumplimentado para todos los casos previstos en el punto f~ de
esta ficha y los totales deben coincidir con los que figuren en la 6cha ]47-A para el
mismo superproyecto.

(JI) Código del supcrproyecto: El rest~ de la ficha se destina a conocer la composición del
superproyecto según la finalidad de la inversión: a) sustitución de un bien de considerable
entidad destruido por circunstancias excepcionales (terremotos, inundaciones, etc.). La
sustitución implicará la redacción y ejecución' de un proyecto con un periodo de
realización determinado, por lo que deberá ser considerado del tipo A de acuerdo con los
criterios de la Ficha J47·A; b) sustitución de activos por obsolescencia y e) mejora y
mantenimiento de activos. .

(12) Solamente se cumplimentará para las inversiones de tipo a) del punto 11, siguiendo los
mismos criterios utilizados para el punto II de las fichas 347-81 y 347-82.

Por último, la suma de los importes de las cantidades destinadas a las finalidades a), b) y
e), en el caso de que el superproyecto comprendiese actuaciones de los tres tipos, debenl
coincidir con los totales del apartado 10.

Ficha 347-84. A cumplimentar para 105 sopt'rproyeclos de inversión de carácter
inmalerial. <Articulos 64 y 67)

Los puntos I a 9 lienen idénticos significados que en las fichas 347-81, 347~B2 Y
]47-B].

(10) Código del superproyecto. Las demás casillas se destinaran a desglosar la
inversión incluida en el superproyecto, por tipo de actuación y para cada uno de los años del
Presupuesto Plurianual, según los distintos tipos de gastos que, de acuerdo con la normativa
vigente, se pueden imputar a este artículo.

En el punto 10.2 se realizará el cálculo de la inversión necesaria para cada uno de los
años del periodo plurianual. Para eUo se cumplimentaran los siguientes dato's: ·tipo de
actuaciones previstas, número de actuaciones de cada tipo, coste unitario medio de cada
actuación (referido a cada año) y coste total anual.



48 Viernes 22 abril 1994 Suplemento del BOE núm. 96

FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL 19,95 FICHA DE INVERSIONES REALES AÑO 1995

USUARIO I I I I TI] GASTOS: o ITJ P95-347~FNO PRoceso: ASl0
INGRESOS: 1

FICHA O OPCION; A = ALTAS. B = BAJAS. M = MODIFICACIONES Hojan~ ce
SECCION CD FONDO DE COMPENSACIQN INTERTERRITORIAL COMUNIDAD 1" CD .

CONSEJERlA ~ CD MATERIA l3l CD
~'" ,,~

TOTAL COMPROMETIDO DOTACION OOTACION
I~·

""""''''''''' """"
EJEcuc. f111 PROYECTO HASTA EL F~ PROPUESTA

"'" ~,~ DENQMINACIQN

""" 31-XIl·93 199' 199'AA ,-
m ~ 1" " ""." s ~ ~., FIN"!.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA 347.F OEL FONOO OE COMPENSACiÓN INTERTERRITORIAL

Esta ficha deberá contener aquellos proyectos de inversión, que perteneciendo.a las malerias especificadas en el artIculo 162 de la LOFCA y articulo 6 de la ley del F.C.L sean
competencia de las Comunidades Autónomas.
Para su adecuada cUmplimentaci6n deberán tenerse en cuenta las siguientes normas

Sevilla
Soria
Toledo
Valencia
Valladolid
Zamora
Varias provincias de Andalucfa
Varias provincias de Canarias
Varias provincias de Castilla-León
Varias prov, de Castilla-la Mancha
Varias provincias de Valencia
Varias provincias de Extremadura
Varias provincias de Galicia

15 Energla
16 Protección y mejora del medio ambiente
17 Investi9ación, desarrollo e innovación
18 Educación
19 Sanidad
20 Vivienda
21 Otras materias

41
42
45
4.
47
49
.0

"B3
B4
B.
B7
BB

21
31

1}

6}
7}

Nombre y código de la Comunidad Autónoma Para su identificación se utilizarán los siguientes
03 Galicia 08 Regi6n de Murcia 12 Canarias
04 Andalucla 09 Comunidad Valenciana 14 Extremadura
05 Asturias 11 Castilla ~ La Mancha 17 Castilla-le6n

Denominación de la Consejerla a la que corresponde la relaci6n de proyectos que se detallan en la ficha, asl como su código identificativo
los proyectos de Inversión se agruparán por materias, teniendo en cuenta la siguiente clasificación

01 Autopistas, autovlas y carreteras 08 Ayudas a las empresas
O¿- Ferrocarriles 09 Desarrollo local
03 Puertos 10 Zonas industriales y artesanales
04 Aeropuertos 11 Ayudas a las inversionett turisticas
05 Vlas navegables 12 Valor. recursos culUnts,turistico
06 Otros medios de transporte 13 Agricultura, Ganaderla y Pesca
07 Telecomunicaciones 14 Agua

4) Afio de registro: Se consignará con dos dlgitos el ai'io correspondiente al F,C.I, de que se trate.
5) Número del Proyecto: Espacio reservado para indicar el número de prioridad del proyecto. los criterios de priorización se eslablecerán por cada Comunidad de tal forma que

este número haga referencia al orden de prioridad general de la Comunidad y no al inlerno de cada Con'sejerla, Para la cumplimentaci6n de esta columna se utilizarán cuatro
digitos

Denominación: Descripción del proyecto que se propone, formaliZada de 1al modo que permita una idea precisa de su contenido
localización Se cumplimentará con arreglo a los siguientes códigos

02 Albacete 27 lugo
03 Alicante 10 Cáceres
04 Almeria 32 Orense
05 Avila 33 Asturias (Oviedo)
06 8adajoZ 34 Palencia
11 Cádiz 35 las Palmas
12 Castellón 36 Pontevedra
13 Ciudad Real 37 Salamanca
14 Córdoba 38 Sta. Cruz de Tenerife
15 La Coruña 16 Cuenca
19 Guadalajara 18 Granada
21 Huelva 29 Málaga
23 Jaén 30 Murcia
24 león 40 Segovia

8) Perlado de ejecución El al\o inicial se corresponde con el de comienzo del proyecto y el final con el de su terminación
9) 'Total Proyecto: Esta columna infOrmará sobre el importe tolal del proyecto desde su afio inicial hasta su finalización
10) Comprometido en años anteriores: Se consignará la cantidad global comprometida en todos los ejercicios anteriores hasta el 31 de diciembre de 1. 993
11) Dolación 1.994: En esta columna se recogerá la dotación que cada proyecto tuvo en el Anexo de proyectos que componen el FCI de 1,994
12) Se especificará la dotación propuesta para 1995



PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I fiCHA ESTRUCTURA
AÑO 1995ECONOMICA NO nFlCADA

N" PROCESO: 0050 USlWllOlllllll GASTOS: O D P95-370INGRESOS: 1

FICHA O apelON: A""ALTAS, S-BAJAS; M;MODIFICACIONES ...... 0]
SfCCIOH O]
ORGANISMO DTI
SERVICIO O]
APLlCACION
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P95·370

OBJETIVO: Expresar la denominación de aquellas aplicaciones económicas de Ingresos o

gastos que, por sus características. especificas, están en función de su adscrip

ción orgánica, y por tanto, no han podidO ser precisadas o tipificadas con

carácter previo en la estructura dictada por la Dirección General de

Presupuestos para 1995.

PRoceDIMIENTO: Para cada Sección, Organismo y Servicio, será preciso especificar las

aplicaciones económicas no tipificadas teniendo en cuenta lo siguiente:

1. La numeración asignada para cada una de estas aplicaciones no tipificadas

será idéntica a la expresada para las mismas en la ficha P95-340

2. El texto a asignar a articulos, conceptos o subconceptos debera tener un

máximo de 10 líneas de 60 caracteres, en conceptos y 40 en subconceptos

(incluidos blancos).

Los articulos estarán referidos exclusivamente al Capitulo 6.

3. Cada una de las líneas componentes del texto se numerarán

secuencialmente por el uno en la columna "N° de linea-, cada vez que se

comience el texto de una nueva aplicación
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PROCEDIMIENTO: Recoge las estructuras funcionales ,ificadas.

PRESUPUESTOS GENERALES Del ESTADO I
f1CKA DE ESTRUCTURA

. AÑO 1995FUNCIONAL SUBPROGRAMAS

NO PROCESO: 0020 USUARIO I I I I I I I GASTOS: O 0 P95-371INGRESOS: 1

FICHA O operON: A=ALTAS, B=BAJAS; M=MODIFICACIONES Hoja'nO [TI

EST~UCTURA

~•. , • • •. . , . ., , · . ·.· . , ..· , · , , ,
DENOMINACION COOIOO• • · . · , ,,-, . · . ·.• , . , .· • · .· ··

. . . .

.

. . . ... '. .': ..I

. . . ...• ". :...... : .. . .

I . .. . ........ ....... :.,

.

'. . .' ...... ..... :.. .. .I

..

OBJETIVO:

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P95·371

Expresar la denominación de los subprogramas.

1. El texto a asignar a subprogramas deberá tener un máximo de 10 lineas de

60 caracteres. (Incluidos blancos).

2. Cada una de las líneas componentes del lexto se numerarán

secuencialmente empezando por el uno en la columna "N° de linea", cada

vez que se comience ellexto de una nueva aplicación .
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I FICHA DE D1STRIBUCION TERRITORIAl AÑO 1995
DE lOS PROGRAMAS DE GASTOS

NI' PROCESO: 0610 USUARIO I I I I I I I GASTOS: o I:E.J P95-380
INGRESOS: 1

FICHAD OpeIQN: A = ALTAS. B z: BAJAS; M = MODIFICACIONES HoJan' C1:J

SECC10N cr:::::J ORGANISMO , I I I

SERVICIO cr:::::J PROGRAMA I I I I I
,

c[TI c[TI C[TI C[TI C[TI C[TI C[TI C[TI C[TI C[TI C[TI c[TI cCO c[TI o,COMl tN1DAO/PAOVlNC1A
OTAl "P[TI P[TI pCO eCO '"P[TI P[TI P[TI pCO P[TI P[TI P[TI pCO pCO P[TI 00

CAPITULO "
Personal 01 100

(Capitulo 1)

, ", I;.;,."~=!.':o; ',;,' 02 1,: I f,' :I ,,
--

Inlereses 03 100
(Capitulo 111)

1100 ,
. Tfal'ls.retlClucorr¡.~~S.lllBr~1 .., 1\, I • ' .I I I _ . fi .,' ?¡ceprtlilOI\/) .

,(ExCepto AA. -ID; 41 'i 43)

inversiones real" OS 100
(Capitulo VI)

I I ' I; f "i, •
tal'lt re ascapllluélC1effl~'

I~ h. I l' , ,

, 'i.'(Cfaplwto VII)" ,.,.\<' .(Exce0t6-Att.,70.71,'v,t3I'·,

Activos Flnanck!ros '" '00

,' I~
l., ,. I I I I : 1, '. I 1;: l· ' . ¡,o..

, , ,',
09 100TOTAL" .

flJn. eren as corne~:e',.~~rrl8:S

1,0 l·····. ,
, ,. I I I ., , .. ' 1; .' .100(CaplluloM

{M. 40, 41 y43J "Trans erenClas caplta Internas
100(Capitulo VII) 11

(Art. 70, 71 Y 73)

1;;-112
. It;' ,TOTAL8tN CONSOUOAA

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA DE DISTRIBUCiÓN TERRRITORIAL DE LOS PROGRAMAS DE GASTOS P95-380

Código a utilizar para la identificación de las Comunidades Autónomas:

1.-Pais Vasco
2.-Cataluña
3.-GaJicia
4.-Andalucia
5.- Principado de Asturias
6.- Cantabria
7.-La Rloja
8.- Región de Murcia
9.- Comunidad Valenciana

10.- Aragón
11.- Castilla-La Mancha
12.- Canarias
13.- Navarra
14.- Extremadura
15.- Baleares
16.- Madrid
17.- Castilla-León
90.- Varias Comunidades
92.- Extranjero

Código a utilizar para la identificación de provincias:

01 Alava 14 Córdoba 27 Lugo 40 Segovia
02 Albacete 15 Coruña (La) 28 Madrid 41 Sevilla
03 Alicante 16 Cuenca 29 Málaga 42 Soria
04 Almeria 17 Gerona 30 Murcia 43 Tarragona
05 Avila 18 Granada 31 Navarra 44 Teruel
06 Badajoz 19 Guadalajara 32 Orense 45 Toledo
07 Baleares 20 Guipúzcoa 33 Asturias 46 Valencia
08 Barcelona 21 Huelva 34 Palencia 47 ValladolidO. Burgos 22 Huesca 35 Palmas (Las) 48 Vizcaya
10 Cáceres 23 Jaén 36 Pontevedra 49 Zamora
11 Cádiz 24 León 37 Salamanca 50 Zaragoza
12 Castellón 25 Lérida 38 Sta. Cruz Tenerite 55 Ceuta
13 Ciudad Real 26 Rioja (La) 39 Cantabria 56 Melilla

80 Varias provincias de Andalucía
81 Varias provincias de Aragón
82 Varias provincias de Canarias
83 Varias prov. de Castilla-León
84 Varias provincias de La Mancha
85 Varias provincias de Cataluña
86 Varias provincias de Valenyia
87 Varias provi. de Extremadura
88 Varías provincias de Galicia
89 Varias provincias del P. Vasco
90 Varias prov. de var.Comunidads.
92 Extranjero
93 Varias prov.de no Regionalizab.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I FICHA DE INGRESOS DE ORGANISMOS AUTDNQMOS AÑO 19.0

USUARIO UlUU GASTOS o [D P95-440NO PROCESO: 0300
INGRESOS 1

FICHA O oPcraN: A::ALTAS, B-BAJAS, M-MODIFICACIONES Hoja", rn
seCCION I ORGANISMO -,- --,, . , ,

ca... ongen di la Ir............. cleI "'---'"· · · ...a.-lM.olO,.',a. 7'0. 71 ~7:Ilp... • ,
" •

OBSERVA- , , , ,
PRESUPUeSTO PRESUPUESTO 1995En'" ClONES

, , · • eSTIMACIQN

" " • " INICIAL RNAL PROPUESTA secc. ORGAN. SERV. PROGRAMA $P CONCEJ'. ~UllC
, , , ,
· O O 199' 1994 CENTRO GESTOR
(1) (1) 1'1 1'1 ~ ~ .. ~ '" ~ '" '" '" '"

"

I
, ' ;. , , , . , f , , , , ',", .. '"

.
,

" " , " " " , , I • • , .- I ,

l' ".,', , , " ' .. I ,,:' '
, , ",' I . , .' I :., , ' I ;-, , , , ,

" .'.' . '" " '...., I : . I , I ; . , I ~ •• I ,¡ i' I ;
,

, : I . .. '
• 1:

I :'" , . I :', ' ;
. I • l •. '... I l'" . I

. I I ' . . . , : " . '. :

.
. ¡ I .. ,.

OUIllum.
".1_

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P90-440

OBJETIVOS: Estimar los ingresos que cada Organismo espera obtener durante el ejercicio de 1994 y los que se prevén para el ejercicio de 1995 .

PROCEDIMIENTO: Se cumplimentará una ficha para cada Organismo.

En la cabecera de la ficha figurará, con el código y denominación, la Sección a que esté adscrito el Organismo, así como idénticos dalos para
éste.

Por conceptos, y en su caso subconceptos, se asignarán a cada una de las columnas que se expresan, los importes que se propongan,
teniendo en cuenta que:

1.- Las columnas (1) recogerán los códigos del concepto y, en su caso, del subconcepto de la estructura económica establecida por la
Dirección General de Presupuestos para el ejerciCio de 1993.

2.- La columna (2) refleja el importe, en miles de pesetas, del presupuesto aprobado para 1994.

3.- La columna (3) contendrá la estimación de los ingresos que se espera obtener hasta el final del indicado ejercicio.

4.- La columna (4) recogerá a su vez, en miles de pesetas corrientes, la estimación que para 1995 realiza el Centro Gestor.

5.- La columna (5) recogerá los códigos de la Sección, Organismo, Servicio, programa ó subprograma. concepto y, en su caso subconce¡.lto
del Presupuesto de Gastos, origen de las transferencias reflejadas en los articulos 40, 41,43,70, 71 y 73.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
FICHA RESUMEN PROYECCION
PLURIANUAl DEL PROGRAMA AÑO 1995

FICHA D OPClON: A=ALTAS I B=BAJAS I M=MODlFlCAClONES

N' PROCESO: 0601 USUARIO rro:::::r=IJ GASTOS: O
INGRESOS: 1

P95-440.P

Hojanll [TI

SECCION [TI

ORGANISMO 0=0

I '
, ,,' , I

I • '
•

CAPITULOS

, lmpuestos Dilectos
(Capitulo 1)

Impuestos Indirectos
(Capitulo 11)

Q2

EJERCICIO
1995

(1)

EJERCICIO
1996

(2)

EJERCICIO
1997

('1

EJERCICIO
1998

(41
2/1

Variaciones

3/1 4/1

Tases y oiros -Ingresos
(Capítulo 111)

I

"
I

Transfer. ctes. externas
(Capitulo IV) Q4

(Excepto transo internas)

Inglosos Patrimoniale. , ..
(Capitulo V)

Enajenac. de Inversiones
reales "

(Capitulo VI)

,

::,::::;}~ransfe(~ ,capital"eX!. , ::.. (
(Capítulo VII)' 'D7

(Exoepto tlan•. inlernas)

"

, i
, ,

:
•

Activos Financieros
(Capítulo VIII) "

,

Po 'Fi .srvOS manc¡efos 01
(Capítulo IX)

TOTAL ... , "

" ,

, ' i ,1" ' ¡

, I
I

,

T180stereneias etes.
',;' --internas »> f1

,

. ,

,
i ,

, I
, ' I " , ,

Transferencias capital
internas

12

I TOTAL SIN CONSOUOAR "
I

I I , •

I ' " l'

IMPORTES EN MILES DE PESETAS DE 1994 SALVO INSTRUCCIONES



PROCEDIMIENTO: Se ClJmplimentará una ficha por cada Organismo Autónomo, que se

corresponderá con la P95-440, de la cual constituye explicación, teniendo en

cuenta los siguientes apartados:

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I fICHA EXPLICATIVA .AÑO 1995DE INGRESOS

SECCION rn .95-445

on/3.aNISMO OTI Ho¡anO OJ

(1) FUENTES DE FINANCIACION PROPIA

I

(~) VARIACIONES Y MEOlDAS PROPUESTAS PARA 1.t95

OBJETIVO:

INSTRUCCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA FICHA P95-445

Explicar las propuestas de ingresos formulados por el Organismo en la ficha

P9S.440, de forma que permita conocer, con la mayor exactitud posible, la

naturaleza y evolución de las fuentes de financiación propias.

(l) Se explicará la propuesta contenida en la ficha P95·440 en relación con las

fuentes de financiación propia del Organismo

(2) Detallar las variaciones que sería conveniente realizar en los mecanismos

de financiación explicando las propuestas, las medidas legales necesarias

(incluso su rango) y el resultado recaudatorio que se podría obtener.

Si la propuesta fuese de no variar aquellos, respecto al ejercicio de 1994,

explicar los motivos.
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(3) Retenciones pendi.nt.s d. i."Igr,so por impu.stos y cuotas d. Seguridad Sooial: ingraios al.etos alinalidades

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

DJ
ITIJ

~

~
'"'"Cl>
<Ta:
~

'"~

enc:

'"~
~
c.
!e.

'"Om
"c:.
?
'"'"

P95w446.1

'AFiO 1995

Hoj.n' UJ

PREVlSION A

31-1244

(Mil.. dt peNtal)

(Mil.. de pesetas)

REMANENTE A

31·12-93

REMANENTE DE TESORERIA A 31 DE DICIEMBRE DE 1993 V
PREVISION A 31 DE DICIEMBRE DE 1994

TOTAL REMANENTE LIBRE OISPOSICION

AIoman.nUo d. Ubre Ditpetición a 3' d. Qjoi.mbr. o. 18113

Conform. oon.m oifra; EL INTERVENTOR OELEGADO.

(1) Delalle In titado adjunto

(2) DeI.II.n.. al dorso

Reman.nte aplicado ala financiación d.1 Pr.tupu.no d. 1,~

.speoilicaa: l¡anzas, etc

Coffiante.

REMANENTE TOrAL NETO

De'er'los 'eeonocidOI pendientes de cobro

S~I:lo en CIl.nlll bancarias (1)

Otras Partidas (2) •••••••.••••.••••••.•.••••.••••••• ,

Ot'u Subvf'noion•• (2)

TOTAL

Capital

Obhgaclcnu re<:;orlocidu pandientu da pago

01"1 partid..

Subvancicnes del lllltado pendiente. d. cobro;

A deducir:

FOrli::los afectados al cllmplimlento de crtrt.. obligacloMs (2) (3)

Dl'IGANISMO

SECCION

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I FICHA I!XPUCAT1VA DI! LA Pflo- .AAO 1115YECCION PWAIAHUAL DE INQRESOS

SECCION DJ P.5-44S.P

ORGANISMO ITIJ Hoja'" [IJ

('1 FUENTES DE FlNANCIACION PROPIA

(2) VARIACIONES Y MEDIDAS PROPUESTAS PARA CADA EJERCICIO

'"'"



PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

SECCION LO
ORGANtsMO ITIJ

SALDOS DE CUENTAS CORRIENTES

1 En Banco de España

2 En Otras Cuentas

2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

2.7

.2.8

2.9

TOTAL

Miles de pesetas

.AÑo 1995

P95-446.2

Hoja"'" LO

ANEXO V

DOCUMENTACION ESPECIFICA DE LOS ORGANISMOS

AUTONOMOS COMERCIALES, INDUSTRIALES

FINANCIEROS O ANALOGOS
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO AÑO 1995

SECCIQN [TI P95-0C1

ORGANISMO ITIJ
CUENTA DE EXPLOTACION

(on milo.... 1'"_1

".~ Importe "'''' "'''', ".~ Impone

O,
• ExIstencias Iniciales • Exlstef1clu Final.. "

02
Compras VenIas

"
03

GastO$ de ?ersonal Ingruo$ Financieros ."

O,
Gasto9'de bienes corrien.lu S<Jbvi!nciones de Explolaci6n

"y Se",icios

.. Subvenciones de Explotaci6n Otros Inl:l«=$O$

"
Pro~i$;one$ aplicadas.. Otras transferencias a su finalidad ,.

.,
Gastos financieros "-- --- --------

.. Dotaciones del ejercicio par.

"amortización. - ----- _.- -----

..
Dotaciones a las Plovisionn "------- -_.-

" - --- •. _----

" ---- ..-. __. - '- .. --

" -----

"
SALDO ACREEDOR SALDO DeUDOR

"

"
TOTAL TOTAL

25

I

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO AÑO 1995

SECC10N rn P95-OC2

ORGANISMO ITIJ ,
CUENTA RESUMEN DE OPERACIONES COMERCIALES

(o. mn•• oSO pnoaol

".~ Importe "'''' "'''', ".~ Impone

~I

O,
• Exlslencln Inlcl.'.. • E.xlstencl.ll$ Final.. "

O,
Mercadelias Mercaderias

"----

03
Materias Primas Materias Primu

"
Produclos semitarminados Productos semiterminados.. ".. Proouclos terminadO$ Productos terminados

"

.. ". - -- ~----_._-- -- ___o_o

O, 23
- ------------ ----------- ------

OS
- Compra. • Ventas "..

Mercaderías Mercaderías
25

'O Materill$ Primas PfoductO$ "
" Productos semilerminados Se",icios "
" Produetos terminados "

" "- - ----- ----- _.-

" - ----- ---------------

Resultado de O~r.c1ones

" ComercIale.

" I TOTAL I TOTAL
30

I I
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO .AÑO 1995

SECC10N []] P9s-.0C3

ORGANISMO DTI
VAAlACION FONDO DE MANIOBRA

.

Ion ...110. d. pe......)

Concepto c>.w Diferencia
Variaciones Activas (1) VllIi.cionn Pasivas (2) (1)- (2)

VARIAClbN DE ACTIVO CIRCUlANTE

Ex'stenciu "
.

OE-udores poi Operaciones de Trálico "
Tesolería "
Otras OperacIones Financiera. "

I
OS

.................................................._...

VAR1ACtON DE PASIVO CIRCULANTE

Acreedores por Operaciones de Tr"iCO "..
..

Operaciones Financieras "

VARIACION FOHDO DE MANIOBRA D - I .
l

?

(+) APUCACION DE fONDOS (0)

"
(_) ORIGEN DE FONélQS (0)

,

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO .AÑO 1995

SECCION []] P95·0C4

ORGANISMO DTI
CUADR.O DE FINANCIAMIENTO

(.. ",,,.. ,,,p...,,,,¡

el.1ft Impone

APLlCAcrON DE FONDOS

[<'lV.rslaMs Reales "
Inversiones Financieras "
Reembolso de p,eslamos re~¡bidos "

"
OS..

V,,",iaei6n Fondo de Mar'liobr.

"
TOTAL API.1CAClON FONDOS "

ORIGEN DE fONDOS

A+>orIaciones de Capital ..
Plibli.eas 10

Pfivadas 11

Subvenciones de Capi1al recibidas "
F',htamos recibidos 13

Auto!inaneiación "
Enajenación de Inversiones "
Reintegro de F'restamos "

"..........................................._..

"
",.

TOTAL ORIGEN DE FONDOS
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ANEXO VI

DOCUMENTACION PARA LA ELABORACION DEL

PRESUPUESTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD

PRESUPUESTO INSALUD I MEMORIA DE OLlmvos AÑO 1995

fJCHA ClESCRIPCJON DE LINEAS DE ACCION y lXPLtCACION DEL P'ROGRAMA Pl0

PROGRAMA I I I I I P'g. n.m

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA Pl0

Objetivos:

Describir el programa y las líneas de acción necesarias para lograr SlJS objetivos.

Procedimiento:

Se cumplimentara una ficha, con el número de páginas que fuesen necesarias, por cada programa.

En la cabecera de ta ficha figurará el código del programa y su denominación.

En el cuerpo de la ficha se cumplimentarán, al menos, los siguientes apartados:

Descripción.

Se describirán de forma clara el Programa, los medios a utilizar, los objetivos intermedios y los
objetivos finales

2. Organo$ encargados de su ejecución.

Se relacionarán las Instituciones y Centros de Gestión encargados de la gestión del Programa

3. Actividades.

Se recogerán las actuaciones más significativas y que mas eficazmente contribuyan al logro de los
objetivos previstos en el Programa.

J

C/)
e
t:l
¡¡-
3
lO
~

¡;
c.
!.
tll
O
m
~
c·
?
<D

'"

~
lO
3
lO
en

'"'"..
<T
~

<D
<D
.1>

'"<D



60 Viernes 22 abril 1994 Suplemento del BDE núm. 96

PRESUPUESTO INSAlUD T FICHA DE OBJETIVOS E INDICADORES Aflo 1995

PROGRAMA I I I I I ro.LAClON PROT!GIDA I I PII

OBJETIVO (DenomlnM:16n)

-

CODIGO lord.,. de pretaelón) O PAgo n' rn

INDICADORES

NUMERO DENDMINAClDN MAGNITUD 1993 199. 1991 ,... 1991 ""(ReaUucI6n) ","upuest8do (PnM.lón) (!"revl.lón) (""",,,161') (1"rev1116nl

I"~ns E~ IlIlES DE PESETAS DE l!1So' SAl.W INST1UXlttlES

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA PII

Cabecera de la ficha.

Se cumplimentará una ficha por cada objetivo que se defina en el Programa.

En la cabecera de la ficha figurarán la clave del Programa, de acuerdo con las estructuras vigentes para' 995, Y la población protegida en miles de personas.

Objetivo

Cada objetivo que se defina en el Programa aglutinará a un conjunto de resultados especificos que, con la misma orientación finalista. se esperan conseguir, a partir
de los medios asignados.

El objetivo se codificará según un orden de prelación secuencial (A,B,C, ...), que deberá manifestar el criterio de preferencia del órgano proponente para ese objetivo
en relación con todos los objetivos del programa.

En todo caso, para el ejercicio 1995, en el Programa 2121 (Atención primaria de salud) se especificarán como objetivos el grado de cobertura y la creación de E.A.P.
por Comunidades Autónomas, detallando de manera expresa como indicadores de dichos objetivos: la población censal, el porcentaje de cobertura y el porcentaje de
aplicación de la tarjeta individual sanitaria sobre población censal, respecto al primer objetivo, y el número de E.A.P. en funcionamiento y de nueva creación, rm
relación con el segundo objetivo.

Indicadores

Se recogeran aquellas magnitudes fisicas o financieras, simples o compuestas, que permitan apreciar el grado de consecución de los objetivos, de realización d\l los
programas y de utilización de los recursos en el ano 1993 y en el año 1994, así como la previsión para el cuatrienio 1995 - 1998.

A cada indicador se le asociara una clave correlativa de dos digitos, comenzando por la clave 01. La denominación del indicador podrá ocupar más de una linea. La
columna de magnitud se utilizará para indicar la unidad de medida en la que se expresan las magnitudes correspondientes 8 cada uno de los indicadores.

NOTA: Todas las magnitudes monetarias se expresarán en miles de pesetas de 1994.
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PRESUPUESTO INSALUD SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD AÑO 1995

MEDIcas GENERALES DE CUPO

NUMERO DE E.A.P. URBANOS

PERSONAL DIRECTIVO V DE GESTION

P-'2A

ITID P6g. ni []]

I~.TIYD: 1. MIJORAR LA OPERTA DB SIRVICIOS ASISTENCIALES.
MEDIANTe:

t.t INCREMENTO DI LA COBERTURA HASTA ALCANZAR
UN l.

CENTRO RESPONSA.Lf Dl!: OBJETIVOS (ARI!A DE SALUD):

ATlHClON "'IMARIA DI SALUD

RECURSOS HUMANOS (NUMERO DE PERSONAS)

CENTRO GESTOR DU P'ROORAMA: INSALUD
luaOIRECClON GENERAL DE ATENelON PRIMARIA

INFRAESTRUCTURA ASISTENCIAl.

INDICADORES DI! RECURSOS

NUMERO DE CENTROS DE A. PRIMARIA DEfiNITIVOS

NUMERO DE CENTROS DE A. PRIMARIA PROVISIONALES

FACULTATIVOS

NUMERO DE E.A.P. RURALES

NUMERO DE UNIDADES DE APOVO

NUMERO DE PUNTOS DE ATENCIDN CONTINUADA

PROGRAMA:~

02

••

•

.s

•

••

"

..,..

."
'" MeDICaS GENERAL.ES DE E.A.P.

B23 MEDICQS GENERALES A.P.D. NO INTEGRADOS

". MEOICOS GENERALES SERVICIOS DE URGENCIA

B25 PEDIATRAS De CUPO

". PEDIATRAS DE E.A.P.

027 OOONTOLOGOS

'"
ODONTOESTOMATOLOGOS

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P'2A

1. Instrucciones generales.

1.1. Se confeccionará una ficha por cada Área de Salud o Centro responsable del objetivo a conseguir.

1.2. En la cabecera de la ficha se consignará el código y nombre del Centro responsable del objetivo.

1.3. El nivel de informaci6n de cada ficha se divide en 3 fases:

En la primera fase se hará constar la estimación que el Centro responsable efectúe de las'variables representativas de los indicadores que definen y
acotan el objetivo para 1995. .

En la segunda fase se hará constar la a~tualizaci6n a 30 de junio de las estimaciones para los indicadores descritos anteriormente.

En la tercera fase, una vez finalizado el ejercicio, se recogerá la situaci6n a dicha fecha, en relación con los objetivos previstos y sus indicadores ::le
seguimienlo.

Las fases segunda y tercera no se rellenarán para la elaboraci6n del anteproyecto. Posteriormente se aportarán las instrucciones oportunas para su
cumplimentaci6n en el marco del seguimiento del Programa de Atención primaria.

1.4. No se consignará cifra alguna en las casillas sombreadas.

1.5. TOdas las magnitudes económicas se expresarán en miles de pesetas.

2. Instrucciones específicas.

2.1. Los indicadores de infraestructura asistencial hacen referencia a los medios materiales que sustentan la prestación de servicios asistenciales en Atención
Primaria. El número de Centros lo constituyen los inmuebles donde se ubican las unidades funcionales (E.A.P. y Unidades de Apoyo), distinguiendo aquellos
Centros que, por distintas circunstancias, se ubican en locales provisionales, respecto a los defínitivos.

2.2. Los indicadores de recursos humanos recogen, por categorías profesionales, el personal que percibe sus remuneraciones con cargo al Capítulo I del
Presupuesto de Atenci6n Primaria, cuyo coste se corresponderá con lo establecido en la ficha P-20.
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PRESUPUESTO INSALUD SEGUIMIENTO DE OB.JETIVOS DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD AIlo 1995

PROGRAMA;~ AnHelON !'RIMARIA DI! SALUD OBJETIVO: 1. MEJORAR LA OPERTA DI SERVICIOS ASISTENCIALES,
MEDIANTI:

1.1 INCREMENTO DI! LA COBERTURA HASTA ALCANZAR
UN ~

P-128

",>lOO

.3

'3'
032

033

'34

.35

'36

."
fJ3(! ,

E.39

CENTRO GESTOR DEL P'AOGRAMA: INSALUD
SUBDIIIECCION GENERAL DI! ATENelON PRIMARlA

INDICADOR!' DE RECURSOS

SANIT~IOS NO fACUL.TATIVOS

A15-0UE II)OELO TRAOICIONAL

ATS-DUE E.A.P.

ATS-APO NO INTEGRADOS

lilATRONAS MODELO· TRAaIe ICHAL

MATRONAS DE AREA

MATRONAS A.P.D. NO INTEGRADAS

FISIOTERAPEUTA$

AUXILIAR DE ENfERMERIA MODELO TRADICIONAL

AUXILIAR DE ENFERMERIA E.A.P.

Cf:NTRO,RESPONSABU DE OBJETIVOS (AREA DI! IALUD): rn:::o P6g. n' rn

os,

052

053

054

'55

056

PERSONAL NO SANITARIO

TRABAJADORES SOCIALES

ADMINISTRATIVOS MODlLO TRADICIONAL

ADMIHI5TRATl\lOS E.A.P.

omo PERSONAl MODELO TRADICIONAL

OTRO PERSONAL E..... p.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P12B

1. Instrucciones generales.

1.1. Se confeccionará una ficha por cada Área de Salud o Centro responsable del objetivo a conseguir.

1.2. En la cabecera de la ficha se consignará el código "J nombre del Centro responsable del objetivo.

1.3. El nivel de información de cada ficha se divide en 3 fases:

En la primera fase se hará constar la estimación que el Centro responsable efectúe de laS variables representativas de los indicadores que definen V
acotan el objetivo para 1995.

En la segunda fase se hará constar-la actualización a 30 de junio de las estimaciones para los indicadores descritos anteriormente.

En fa tercera fase, una vez finalizado el ejercicio, se recogerá la situación a dicha fecha, en relación con los objetivos previstos y sus indicadores de
seguimiento.

Las fases segunda y tercera no se rellenarán para la elaboración del anteproyecto. Posteriormente se aportarán las instrucciones oportunas para su
cumplimentaci6n en el marco del seguimiento del Programa de Atención primaria.

1.4. No se consignará cifra alguna en las casillas sombreadas.

1.5. Todas las magnitudes económicas se expresarán en miles de pesetas.

2, Instrucciones específicas.

Los indicadores de recursos humanos recogen, por categorias profesionales, el personal que percibe sus remuneraciones con cargo al Capítulo I del Presupuesto
de Atención Primaria, cuyo co~te se corresponderá con lo establecido en la ficha P·20. '
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PROGRAMA:~ AUNCION PRIMARIA PE SALUD OBJETIVOr 1. MEJORAR LA OFERTA DE SERVICIOS ASISTENCIALES.
MEDIANTE:

, • 1 -INCREMENTO DE LA COBERTURA HASTA ALCANZAR
UN •

P-12C

r.oorGO

C

01

Cll

e12

e13

014

015

016

C2

C"
m

C23

C25

'"
C3

es

CENTAO GESTOR OEl PROGRAMA:: INSALUD
SUIOIRECC10N GENERAL DE ATENelON PRIMARIA

INDICADORES DE DEMANDA ASISTENCIAL

POBLACION CENSAL ADSCRITA:

POBLACION RURAL:

POBLACION PEDIATRICA (MENOR DE 3 A~S)

POBLACION PEDIATRICA (DE 3 A 6 AROS)

POBLACION MEDICINA GENERAL {DE 1 A 13 ARosl

P08LACION MEDICINA GfNERAL (DE 14 A 64 AROS)

POBLACIDN MEDICINA GENERAL (>- 65 A~S)

PORCENTAJE DE POBLACION CUBIERTO POR E.A.P.

• POBlAClON URBANA:

POBLACION PEDIATRICA (MENOR DE 3 Af'¡OS)

P08LACION PEDIATRICA (DE 3 A 6 ARoSI

POBLACION MEDICINA GENERAL (DE 1 A 13 AROS)

POBLACION MEDICINA GENERAL (DE 14 A 64 ARos)

P08LACION MEDICINA GENERAL (;... 65 AROS)

PORCENTAJE DE P08LACION CU81ERTO POR E.A.P.

TITULARES ACTIVOS

TITULARES PENSIONISTAS

PORCENTAJE DE POBLACION CENSAL CON 'TARJETA SANITARIA

CENTRO RESPONSABLE DE OBJIETlVOS <-,REA DE SAWDI: ITID P6g. n' DJ

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P12C

1. Instrucciones generales.

1.1. Se confeccionará una ficha por cada Área de Salud o Centro responsable del objetivo a conseguir.

1.2. En la cabecera de la ficha se consignará el código y nombre del Centro responsable del objetivo.

1.3. El nivel de información de cada ficha se divide en 3 fases:

En la primera fase se hará constar la estimación que el Centro responsable efectúe de las variables representativas de Jos indicadores que defirien y
acotan el objetivo para 1995.

En la segunda fase se hará constar la actualización a 30 de junio de las estimaciones para los indicadores descritos anteriormente.

En la tercera fase, una vezfrnalizado el ejercicio, se recogerá la situación' a dicha fecha, en relación con los objetivos previstos y sus indicadores de
seguimiento.

Las fases segunda y tercera no se rellenarán para la elaboraciÓn del anteproyecto. Posteriormente se aportarán las instrucciones oportunas para su
cumplimentaci6n en el marco del seguimiento ¡;Jel Programa de Atención primaria.

1.4. No se consignará cifra alguna en las casillas sombreadas.

1.5. Todas las magnitudes económicas se expresarán en miles de pesetas.

1.6. Las magnitudes correspondientes a porcentajes se obtendrán con dos decimales.

2. Instrucciones especificas.

Se cumplimentará la población censal adscrita, con desagregación entre la población rural y la urbana de la zona de cobertura. Se entenderá como 10U<1 ruróll los
municipios con menos de 10.000 habitantes, reservando la calificación de urbana para aquéllas que superen Jos tO.OOO habitantes. Para cada tipo de jX!blaclón se
distingue la población según la edad y el porcentaje cubierto por EAP.

Se utilizarán los datos correspondientes al censo dellNE de 113/1991; en el caso de que en el mismo no estuviese disponible la distribución por edades se
aplicará la proporcionalidad del padrón de 1986.
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PRESUPUESTO INSALUD I SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD AÑO '995

PROGRAMA'~ ATENClON PRIMARlA DE SALUD OBJETIVO:l. MEJORAR LA OFERTA DI SERVICIOS ASISTENCIALES,
MEDIANTE: P-'2D1.2 MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DE LOS
USUARIOS.

CENTRO GESTOR DEL PROGRAMA: INSALUD CENTRO RESPONSABL! DI OllJmvos (AREA DI SALUD): ITIIJ Pis. ni rnSUBDIREeCtON GENERAL DE ATEMetON PRIMARIA

,& FASE ¡I FASE JI FME OIFEIlllCl1

""'''' INDICADORES DI unUZACION DI! RECURSOS

"" ,,,. ....u,.,. ". ""
01 " DE CONSULTAS CON PRESlaN ASISTENCIAL INfERIOR A

35 PERSONAS/OlA

02 " DE CONSULTAS ABIERTAS A PARTIR DE LAS 17.00 HORAS

03 NII' DE CONSULTAS POR HABITANTE Y ARo MEDICINA' GRAL.

O' NII DE CONSULTAS POR HABITANTE Y ARo DE ffOIATRJA

OS NO DE CONSULTAS POR HAIHTANTE Y ARo DE ENfERMERI"

DO • DE PERSONAS CON PUNTOS DE ATEHelaN CONTINUADA

07 BE CONSULTAS A DOMICILIO OE ENFERMERIA

O, TIEMPO MEDIO POR CONSULTA EN MEDICINA GENERAL(MINUTOS)

09 TIEMPO MEDIO POR CONSULTA EN PEDIATRIA(MINUTOS)

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P'2D

1. Instrucciones ger¡erales.

1.1. Se confeccionará una ficha por cada Área de Salud o Centro responsable del objetivo a conseguir.

1.2. En la cabecera de la fiena se consignará el código y nombre del Centro responsable del objetivo.

1.3. El nivel de informaciÓn de cada ficha se divide en 3 fases:

En la primera fase se hará constar la estimación que el Centro responsable efectúe de las variables representativas de los indicadores que definen y
acotan el objetivo o meta para 1995.

En la segunda fase se hará constar la actualización a 30 de junio de las estimaciones para los indicadores descritos anteriormente.

En la tercera fase, una vez finalizado el ejercicio, se recogerá la situaciÓn a dicha fecha, en relaciÓn con los objetivos previstos y sus indicadores de
segurmiento.

Las fases segunda 'i tercera no se rellenarán para la elaboraciÓn del anteproyecto. Posteriormente se aportarán las instrucciones oportunas para su
cumplimentación en el marco del seguimiento del Programa de AtenciÓn primaria.

Se proporcionará informaciÓn para tl;lles indicadores al finalizar et primer y tercer trimestre, asl como al acabar el ejercicio se calculará la diferencia del
Objetivo alcanzado con la meta propuesta.

1.4. Todas las magnitudes econÓmicas se expresarán en miles de pesetas.

1.5. Las magnitudes correspondientes a porcentajes se obtendrán con dos decimales.

2, Instrucciones específicas.

2.1. Los indicadores de utilización de recursos miden la utilizaciÓn de los servicios sanitarios que realiza la población, los cuales se expresan mediante las
Consultas.

2.2. Las Consultas recogen el número que previsiblemente se producirá durante el aí'lo por todas las causas (a demanda, por razones administrativas,
programadas y avisos domiciliarlos) en Medicina General, Pediatría 'j Enfermeria.
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PRESUPUESTO INSALUD SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD ANO 1995

PIIOGRAMA:~ A!ENClON PAlMARIA DE SALUD OBJETIVO, 1.

1.3

MEJORAR LA OFERTA DE SERVICIOS ASISTENCIALES.
MEDIANTE:

eL DESARROLLO DE LA CARTERA DE SERVICIOS
HASTA ALCANZAR •••••••• UNIDADES DE

P-12E

TOTAL

E11 ELECTROCARDfQGRAflA

E9 SALUD MENTAL

ITIIJ PAg. n' rn
1. FASE:,-

CENTRO RESPONSABLE DE OlJmvOI (AAU DI! SALUD):

INDICADOAU DE CARTERA DE ¡EAVlaOS

CENTRO GESTOR DEL PROGRAMA: INSALUD
SUBDIRECClON GENERAL DE ATEHelON PRIMARIA

E8 TRATAMIENTO FISIOTERAPEUTlCOS BASICOS

E7 ATENeION DOMICILIARIA A INK/VILIZADOS y TERMINALES

E13 RECOGIDA PERIFERICA DE MUESTRAS CLlMICAS

E5 VACUNACION AMlITETANIC'"

E2 REVlSION AL MIRo SANO

E3 ArENCION A lA MUJER

El VACUNACION AL MIRo

E12 ESPIROMETRU A MENOS DE 30 MINUTOS DEL DOMICILIO

El0 SALUD BUCODENTAL

14 VACUNACION ANTIGRIPAL

E6 ATENelOH AL ADULTO-ANCIANO (cr6nlcos)

oo•.,

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P12E

1. Instrucciones generales.

1,1 Se confeccionará una ficha por cada Area de Salud o Cel)tro responsable del objelivo a conseguir.

1.2. En la cabecera de la ficha se consignará el código y nombre del Centro responsable del objetivo.

1.3. El nivel de información de cada fiCha se divide en 3 fases:

En la primera fase se hará constar la estimación que el Centro responsable efectúe de las variables representativas de los indicadores que definen y
acotan el objetivo para 1995.

En la segunda fase se haré consls( la actualización a 30 de junio de las estimaciones para los indicadores descritos anteriormente.

En la tercera fase, una vez finalizado el ejercicio, se recogerá la situación a diCha fecha, en relación con los objetivos previstos y sus indicadores de
seguimiento.

Las fases segunda y tercera no se rellenarán para la elaboración del anteproyecto. Posteriormente se aportarán las instrucciones opor1unas para su
cumplimentadón en el marco del seguimiento del Programa de Atención primaria.

1.4. No se consignará cifra alg.&.ma en las casillas sombreadas.

1.5. Todas las magnitudes económicas se expresarán en miles de pesetas.

1.6 Las magnitudes correspondientes a porcentajes se obtendrán con dos 'decimales.

2. Instrucciones especificas.

Los indicadores de utilización de car1era de servicios hacen referencia al número de usuarios o personas atendidas en cada uno de los programas que definen
cada indicador.
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--
I AÑO 1995PRESUPUESTO INSALUD SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD

PAOGRAMA1~ AnHCtON PRIMARIA DI! SAlUD 08JI!TlVO: 1. MEJORAR LA OPERTA oa SERVICIOS ASISTENCIALES,
MEDIANTE:

P-12F- INCREMENTO DI LA COBERTURA
- MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DI LOS USUARIOS
- DESARROLLD DI! LA CARTERA DI! SERVICIOS

CENTRO GESTOR DEL I'ROGRAMA: INSALUD aNTRO RESPONSABLE DE OBJmvos (AREA 01 SALUD): OTIJ Pág. nQ rnIUBDIAECClON GENERAL DE ATEHelQN PRIMARIA

" USE z' "ASE ...... 1JA1JIO DE..,., INDICADORES DE COSTE

"" lItO lItO UJO. (JWJCllJolP'M'IISllliI

Hl GASTO CAPITULO 1

H2 GASTO CAPITULO 1I

H3 GASTO fARMACIA

H' INVER5IDN DE REPOSICION

H' PROYECTOS DE INVERSION NUEVA EN CURSO

H6 •• INICIADOS ANTES OEL EJERCICIO

"7 .INICIAOOS EN EL EJERCICIO

H6 PROYECTOS De INVERSION NUEVA FINALIZADOS

H' • INICIADOS ANTES DEL EJERCICIO

Hl0 • INICIADOS EN EL EJERCICIO

.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P12F

1. Ir.strucciones generales.

1.1. Se confeccionará una ficha por cada Area de Salud o Centro responsable del objetivo a conseguir.

1.2 En la cabecera de la ficha se consignará el código 'i nombre del Centro responsable del objetivo.

1'.3. El nivel de información de cada ficha se divide en 3 fases:

En'la primera fase se haré constar la estimación que el Centro responsable efectúe de las variables representativas de los indicadores que definen y
acotan el objetivo para 1995.

En la segunda fase se hará constar la adualización a 30 de junio de las estimaciones para los indicadores descritos anteriormente.

En la tercera fase, una vez finalizado el ejercicio, se recogerá la situación a dicha fecha, en relación con los objetivos previstos 'i sus inclicadores de
·seguimiento.

Las fases segunda y tercera no se rellenarán para la elaboración del anteproyecto. Posteriormente se aportarán las instrucciones oportunas para su
cumplimentación en el marco del seguimiento del Programa de Atención primaria.

Se proporcionaré información para tales indicadores al finalizar el primer y tercer trimestre, asl como al acabar el ejercicio se calcularil el grado de
ejecución alcanzado de las previsiones iniciales.

1.4. No se consignará cifra alguna en las casillas sombreadas.

1.5. Todas las magnitudes económicas se expresarán en miles de pesetas.

2. Instrucciones especificas.

Se entiende que del gasto Capitulo 11 se exceptuanll el articulo 25 (Asistencia Sanitaria con medios ajenos).
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PRESUPUESTO INSALUD SEGUIMIENTO DE OBJETIVOS DE ATENCION PRIMARIA D,E SALUD AÑO 1995

NUMERO DE RECETAS POR PERSONA PROTEGIDA

PROGRAMA:~

¡I FASE: EJECUCllJol

P-12G

DJJJ Pig. nt rnCENTRO RESPONSABLE DE 08JmVOI (AREA DI! SALUD):

OBJETIVO: 2. USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO • DIRIGIDO A
LA CONTENCION DEL GASTO FARMACEUTICO HASTA ALCANZAR:

- NUMERO DE RECETAS POR PERSONA: N
- COSTE MEDID POR RECETA: R PESETAS

ATENClON ....,MARIA DI! SALUD

COSTE MEDIO DE FARMACIA POR PERSONA PROTEGIOA ACTIVA

HUMERO DE RECETAS POR PERSONA PROTEGIDA PENSIONISTA

NUMERO DE RECETAS POR PERSONA PROTEGIDA ACTIVA

INDICADORES DE PRESTAOON 'ARMACEunCA

COSTE MEDIO RECETA PERSONA PROTEGIDA PENSIONISTA (PTAS.)

FACTURACION FARMACIA PERSONA PROTEGIDA ACTIVA

CENTRO GESTOR Del PROGRAMA: INSALUD
SUBOIRECCION GENERAL DE ATENelON PRIMARIA

GASTO FARMACEUTICO DERIVADO DE PRESCRIPCIONES
EN ATENCION PRIMARlA

• COSTE MEDIO DE fARMACIA POR PERSONA PROTEGIDA PENSJONISTA

• COSTE MEDIO DE FARMACIA POR PERSONA PROTEGIDA

• COSTE MEDIO RECETA PERSONA PROTEGIDA ACTIVA (PTAS.)

• GASTO FARMACEUTlCO DERIVADO DE PRESCRIPCIONES
EN ATENeION ESPECIALIZADA

· fACTURACION FARMACIA PERSONA 'RorEG'IO", PENSIONISTA

I9

lO

112

l4

J3

ItO

15

17

111

12

16

11

..,..

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P12G

1. tllstlucclones gene"Ies.

1:1. Se conlec~iona'.un"- licha por cad. Are. de Salud o Cenko respol'lallbledel obje1¡..,,, CCIMfO!luir
1.2 En la cabecera de la ¡,ch. se consignara el eó<hUOy nomlll'. del C""tro responsable del ooJe1iI/Q.
1.3. El m.el de info,m..,"'" de c.lde r",he ... dMde en J 1_:

- En la poim... ,.se .. he,. COMI.r la ..i",.ción qUll ef c.n11ll rnp<>nsable ef""lue de la. ve'il>bles '.pr_t.,i.... de loe¡~ que der.""n y """'.n .1 objItIiI/o I*lt 1995.
. En la ..egund. f...... "",.~.. la llduellac:iOIl. 30 de junio de 1.... nlimaclonn pe', loa indi\:adol'n ~ilOl lIn1erionnen\e
• En la ,.."".. Ine. una "fe.! r.nalizMlo el .jarclOlo....ecogw' • eilu.ciOn e d,cha lecll., ... rel8cicln con loa DbjllliY05 pt""¡-'lO& y...... indicador... de MguimlenlO.

lu I.~ segunde y lCIrcer. no .. rellena"n pe.. la elabonci6n del anl"'Proyeclo. Pos!IIfionnenlto ...port"'n I8S ins."UC:C:ioI'Ie& opot1""".. .,.. MI 1;'lIl .....,.oIacll)¡. en IiflNlroo dtI seguimiento del Proll- de AIencl6n
ptlman.

1 4. No $" consigna... ciI'a .19..... fIIIl8. C8siK... sombrNd...
1 5 Tod.s las m'Qniludp1l oeconómica.... e.pr"""'n en m,,"de~.
1.6 l.s magniludn cor..spondientn • 10& ctklillOl 17. 18 e " ... obt_"n con dos decim.1es

2 InSlrucclo<M.. e.pec:illcll.

2. l. Se ent.... por gulo f..........1co el importa ''''111 doi 1M recelH prnc:,itIo. por los lacull.l~ del Cenlro de GHti6n. dislinguMlndo _. prftCl"i~da '.cullal'- de~ PlI....... YAfencl6lI flpeCiIiIIndI.
2.2. El gallo larmK4lutico '" dnglou en "1ac1UfIQ6n C(II'retpondlen". Farmaci. de poblaciórl prolegida Adi'41 F'tInIionill', en la. que .. 'ecover.n _ jmp:IrIa de ra. .-l1lS~.l:8da _ ......,.~.

• 2.3. l.,. rll1ios C(II'rnpondien1.........~.. \I8Ild"n cIIIInldo$porlol.igulenles úlc......·

N..",.,o.-.. Peroaionialn
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PRESUPUESTO INSALUD I ATENCION ESPECIALIZADA. INDICADORES BASICOS DE ESTRUCTURA Afio 1995

CENTRO DE GESTION [][][][] P-13A

PROGRAMA ~

NI IÑOICAOORES BAStCOS DE ESTRUCTURA

I";6'i" ···.0','·HO'·sp'n"AL
102 . OE C.E.P.

METROS CUADRADOS CONSTRUIDOS

1993
(RMlludo'

'99'
(PrwIII6nJ

I l_'_~_ NUMERO DE CAMAS INSTALADAS
...... "'dR[j""OE" CAMAs""EÑ"FU'Nc IONAM:r"ENrD

MEDICAS......, ~

QUIRURGICAS V GINECOLOGICAS.....................--.. -....-
OBSTETRICAS-PE-oIATR'j'cAs _ ~ .

. ..-.-~..
125 NEONATOLOGICAS

.. ··· ..············M·_M
126 U.C.1.

h".

......... l·············· ···············1···············

..........................

T .A.C. ............... -~_..._._..._.__.__....~_..
RESONANCIA MAGNETICA

······ ..······..··..··.·_M_M__
ANGIOGRAFOS DIGITALES

••••....M~.__~._._•••

LITOTRICTORE5 ..................~_...._-....
SAlAS DE HEMODINAMICA
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INSTRUCCIONES PARA CuMPLIMENTAR LA FICHA P13A

Cada Centro de Gestión cumplimentará una ficha siempre que tenga participación en el programa 2223 ~Alencj6n Especializada~.

2 En la cabecera de la ficha se cumplimentaré el nombre y código del Centro de Gestión.

3 Se cumplimentarán los datos de estructura para los ai\os: 1993 (realizado), 1994 (presupuestado). 1995 (solicitado).

4 Definiciones de tos indicadores expresados en la ficha.

Se entendera por C.E.P.: Centro de especialidades periféricas.

Camas instaladas. Numero de camas de hospitalización que constituyen la dotación fija del centro aunque no estén en servicio por falta de personal, equipamienlo,
nllr<lS o por no ser necesarias en función de la demanda asistencial. No se contabilizan en esta cifra: Camas habilitadas (aquellas que circunstancias excepcionales
otJl19ar, a utilizar de forma excepcional). Camas reconvertidas permanentemente en áreas de apoyo (salas de exploración, despachos y otros),
ramas en funcionamiento. Promedio de camas de hospitalización en servicio a lo largo del año (media de las cifras mensuales), hayan estado o no ocupadas
<lur;¡nte el periodo. No se contabilizan las camas habilitadas.
C<lma<; médicas. De entre las funcionantes del Hospital, aquellas destinadas a hospilalización de unidades de especialización médica. se consideran unidades de
l,'';!1nci<llización médica las incluidas como tales en el Anexo 11 de Información Semestml de la Subdirección General de Atención Especializada (a excepción de Pedia·
ti i<lj mós Geriatria, Rehabilitación y Unidad del dolor si las hubiere.
C,lmas guirürgicas. De entre las funcionantes del Hospital, aquellas destinadas a hospitalización de unidades de especialización quirúrgica. Se consideran unidades
de especialización quirurgica las inCluidas como tales en el anexo citado en el apartado anterior, incluyendo Ginecologia pero excluyendo Tocología.
Camas obstétricas. De entre las funcionantes del Hospital, aquéllas destinadas a asistencia exclusivamente obstétrica en régimen de hospitalización.
Camas pediatricas. De entre las funcionantes del Hospital, aquéllas destinadas a Unidad de EspeCialización Pediálrica, exCluidas las camas ~lricasquirúrgicas,
que habran de contabilizarse en el apartado Camas Quirúrgicas, y las de UCI pediátrica, que se incluirén entre las de UCI.
Camas neonatológicas. De entre las funcionantes del Hospital, aquéllas destinadas a Unidad de Especialización Neonatológica, excluidas las camas neonatológicas
quirurgicas, que habrán de contabilizarse en el apartado Camas Quirúrgicas, y las de UCI neonalológica, que se incluirán entre tas de UCI.
Camas UCI. De entre las f..ncionantes del Hospital, aquéllas destinadas a cuidados intensivos, independientemente del ttpo de pacientes (quemados, coronarios,
traumatológicos, quirúrgicos, pediatrla, neonatología, etc".). No se inckJirán camas de cuidados posHtu!rúrgicos donde no se generan estancias.
Quirófanos instalados. Número de quirófanos que co"stituyen la dotaciÓn fija el centro, aunQUe no estén en servicio por !lO ser necesarios en función de la demanda
aSlslencialo por cualquier otra razón. No se Incluirán los reconvertidos permanentemente por obras en salas de exploración.
Quirófam en funcionamiento. De los instalados, el promedio de los Que realmente se pueden utifizar para actividad quirúrgica durante el año, por disponer de la
dolación completa.
paritorios. Salas destinadas a parir y dotadas espectficamente para ello, excluyendo quirófanos.
N¡jmero de locales. consufta¡ e!temas en Hospital y e.E P. Salas en funcionamiento destinadas a consulta de pacientes en régimen ambulatorio, excluyendo '-as
especificamente destinadas.a consultas de urgencia, los cuartos de cura y de exploraciones especiales 't 106 despechOs de secretaria. Se consignar6 el promedie del
mes.
N° de equipos de TAC. Resonancia magnética. etc. Suma de los equipos en (unciomienlo instalados en el hospital y C.E,P. dependientes del mismo.
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PRESUPUESTO INSALUD ATENCION ESPECIALIZADA. INOICADORES DE ACTIVIDAD AtiiO 1995

PROGRAMA [[]]]

P-13B

Hg. ni OJ

'"

tU % AlTAS CON C.II.'.D.

U....A. ($)UJANClA
_'A (D1ASI

--

--

-......
UNIDADES DI! PRODUCCION ASISTENCIAL

OTRAS ACTMOADES

1oC'I'1'IDaD f'"
lDl IClSl"ITAlIZICllIl

mAl. u.,..... (SI -.uTOllIAS

IUlIAntlA

UI -..uFIQ

222 ESTAll:IAS I'RElIPEIlATlIIIAS

ID UIlGfJCIAS TO'UJ..E$

211 I"llUlERAS aINSUlTAS

2CM 1lEbIA1'OUlilA

210 lIlGDClAI NOI~

ni 1'.um:JS 0Dtl CCWlE.I.

t2ll lInmtlCIA

Z21 1.0. UIlGEHTU lXIIlClSl'lTALllAClOM

!O$ U.C.I •

205 l_TEnue."

120 IM'TEIt'IENC. llUIIllJRGlCAS II,Q.) P'IlllGlWl. IDI IClSPITAL1UCI1ll

201 Uf'UlolllDolDU IIEOICAS

................................................•.....------
102 IE8'lCIALIlMDf.$ (ln_ICAS

:tU TotAl ...unos

...

..

'Ut CDNSULTAS SUCESI'IAS

....;;,......c·iiiJGi·,i,-.-........TOItI ... (1'fIOCED1••-iQ··i.,i'iiiüALi"im)--

.....

..,..

..,..

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P13B

Mediante esta ficha cada Centro de Gestión que tenga participaci6n en el programa 2223 WAsistencia especializadaM presupuestará para 1995 la actividad a realiZar, cumplimentándola de
acuerdo con las siguientes inslrucciones:

1 En la cabecera de la ficha se cumplimentara el nGffibre y código del Centro de Gestión y el código del Programa.
2 Se cumplimentarán los datos correspondientes a las Unidades de Producción Asistencial y a Otras Actividades. INra el afio 1995.
3 Definiciones de actividades

INGRESOS Numero de enfermos procedentes del exterior con orden de ingreso que consta en el registro de admisión, asignados a una cama de hospitalización donde generen al menos
una estancia. No se considerarán ingresos los pacientes atendidos en observación de urgencias. sesiones de hemodiálisis. hospital de dia y de noche. No se contabilizan los traslados entre
servicios. Este es el dato que debe constar en la actividad 'global del hospital. ¡

Ingresos por áreas. N° de enfermos ingresados en una cama de hospitalización del área correspondiente, proc:edentes del exterior o con orden de traslado desde otro area. y que generen al
menos una estancia en ese área. No se contabilizaran los traslac;tos entre especie.lidades de la misma área
Suma <lile ingresos por áreas. Suma de 165 ingresos de todas las áreas. Al incluir los traslados entre Meas, esta cantidad será superior a los ingresos globales externos del hospital en e5a
cuantia
TOTAL DE INGRESOS EXTERNOS -DEL HOSPITAL. Numero de enfermos procedentes del exterior con orden 8e ingreso que consta en el reglstro de admisión, asignados a una cama <te
ho~"ación donde generen al menos una estancia. No se coMiderarán ingresos los pacien," atendidos eA GbservacióA de urgencias, sesiones de hemOdiélisis••ospital de dia y de
noche No se contabilizarán los traslados entre servicios
ESTANCIA Genera una estancia el el'lItimlo que se encue'*a tlfl UAa cama de hl)$pitatización a 18 hora censal (24 horas) lIis estancias totales seran la 5uma de tos censos Ciarios de
o¡;upucuin de camas _urante el perledo, y oarl'e'SpOMeren 11 la ....ma de les estancias por meas .
fst:mcias por áreas. De aeuet'do con la defllllioión _e est&l'lCias. sertn aquéWlK generadas a la hore Qensal por pactentes hospitalizados en las unidades integrantes de les distintas MeliS

UA(;ENCIA NO@lG"ESAfi)A. Toda urgencia aterldicla r registrada que Re genere ingreso hospi\alarill. Ver más adelante dllinici6n de urgencias.
CONSUL.TA AcCe médú;;o realizado de Iorfl'l8 ambulatoria para el diaenMlicO. tratamiento. o seguimiento de un enfermo. No son conwllas la realización .. ptlUf!tlas diagnóSotices
Complementarias, la extracción de muestra5, kJs meres actos de relleno de volantes "e peticiones. ni &es iMervenciones de cirugla menor reelizade6 ambulatoriaMeflte.
Primeras consulCu. Numero de pacientes vislles, de forma ambulatoria y en un local de cGAsullas externas, por pnmera vez en una unilad de especialización OOIllCteta y por un proceso
concreto. Se contabilizarán consullas realizases. Las consllltas sohcitades por Atención Primarill COJll parte de "'terOlM'lsulte sel'tn DOOsideradas primeras.
Consuttas sucesivas. Todas aquella. que deriven ele una primera amsulta y todas aquellas que se generen COmB revisión o seguimiento de un proceso de h.....liZaoión anterior.
INTERVENCION OUIRÚ!!GICA IlO.), AMe quirurgico realizado eR qu·irófano. (Ambas condiciones se Ge8en cumplir).
Cirugia ambulatoria 'iM'9!!dimientos l!t Indivldualtzaslosl. ToeIas las intervenciones quirlÍl'giCas Melizade5 sin ingreso pre m post-quirOrtico. !anta tlfl el &lo~ COl'nO en los CEP.• 'lIJe
no liguren en la lista de procedimientos indi'lidualizados. Se excluyen los procedimientos urgentes realizados en el bespital. que se contebilizen dentro de las urgencias no ingresadas. Se
e'lCcluyen también los procedimientos de cirugitl mMor r.izados en sales de curas o consultas con o sin anestesia local y que RO requiereA ningUn cuidado especial post-quirurgico (nivel I
de Oavls)
1.0. programadas con hospitalizaciÓn. Aquéllas que ealoI$an ingreso o se realizan a pacientes ingresados. y están incluidas en programaci6n.
t.o. urgentes con Itospitatizaclón. Las que causan Ingreso e se realizan a pacientes ingresados pero no están incluidas en programación.
ESTANCIAS PREOPERATORIAS. ToeIas las estancias producidas desde la entrada en el área quirurgica hasta la fecha de ta intervención programada.
URGENCIAS TOTALES. Numero de tlflfennos atenclidM y registrados en urgencias. Se excluyen las consultas urgentes generadas por enfermos ya ingresados
PARTO. EKpulsión o extracción del claustro materno del producto viable de la concepción. Se considera feto viable todo aquél que tenga un peso al nacer superior a los 500 gr Si fuese de
menos de 500 gr. se consideranli aborto.
Parto con cesárea. Numero de partos atendidos por vla abdominal.
LITOTRICIA.•Numero de pacientes tratados mediante litotricia en el hospital. Se eKcluyen los tratados en centros concertados.
MAMOGRAFIAS. Numero de pacientes a las que 5e realiza elq)loración mamográfica en el hospital o Centros de especialidades periféricas (C.E.P.s.).
% ALTAS CON e.M.B.D Porcentaje de altas en las que se registra el Conjunto mlnimo de base de datos.

JI N" M. (;onslgnarA clfr. alguna en la. ce.lIla. sombreadas
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P13C

Mediante esta ficha cada Centro de Gestión que participe en el programa 2223 "Atención especializada" presupuestará para 1995 la financiación ordinaria del Centro

hOspilalario derivada de la actividad programada, cumplimentando esta ficha de acuerdo a las siguientes instrucciones;

1 En la cabecera de la ficha se cumplimentará el nombre y código del Centro de Gestión y el código del Programa.

2 Se cumplimentarán los datos correspondientes a las Unidades de Producción Asistencial ya lasAdividades extraidas de U.P.A., para el año 1995.
3 Definiciones de actividades:

NÚMERO DE .u.P.A.S, Número total de U.PAs. de actividades de hospitalización y ambulatorias que se derivan de la ficha P13B.

DOCENCIA M.I.R. Promedio de M.IR, B.I.R., F.I.R. Y a.l.R. en nómina durante el ai'io.

EXTRACCiÓN RENAL BILATERAL. Número de donantes a los qué se extraen exclusivamente riñones.

EXTRACCiÓN MULTIORGÁNICA. Número de donantes en los que la extracción incluye higado ylo corazón.

TRASPLANTES. Se contabilizaré el número de órganos Irasplantados de cada tipo.

PACIENTES/MES EN DIÁLISIS. Promedio mensual de pacientes en programa de diálisis crónica dependiente del hospital, con independencia del

procedimientos utilizado (Hemodiálisis, Diálisis: domiciliaria, o Diálisis peritoneal ambulatoria crónica). Se excluyen los dializados en centros concertados. Se

cumplimentará esta magnitud mensual sin pe~ujcio de consignar el gasto anual en la columna de importe.

HEMODINÁMICA. PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS. Número de estudios realizados. con fines diagnósticos. incluidos los estudios electroflsiol6gicos y las
biopsias cardiacas.

HEMODINÁMICA PROCEDIMIENTOS TERAPÉUTICOS. Número de estudios, incluidos los eleclrofisiológicos, realizados con fineslerapéuticos.

CIRUGíA AMBULATORIA. PROCEDIMIENTOS INDIVIDUALIZADOS. Número de intervenciones realizadas sin ingreso pre ni posl-quirúrgico, de cada uno de
los tipos que se resellan.

4 Como coste unitario se aplicará la tarifa vigente en miles de pesetas, para 1994, excepto en el coste unitario U.PA que se calculará de la siguiente forma:

la casilla 300 KTotal financiaciOn ordinaria del hospitalM debe coincidir con la suma de los capitulos I y 11 (incluido Conciertos) de la propuesta de presupuesto
efectuada por el Centro para 1995.

A esta financiación ordinaria del Hospital se deduce el importe calculado correspondiente a la suma de las casillas 311 a 376 (resultado de aplicar al numero de

actividades extraidas o procedimientos preVistos a realizar el Coste.Unitario respectivo de 1994). El resullado obtenido constituye el importe tolal a financiar por

U.P.A., el cual dividido por el número .de U.PA previsto da el Coste Unitario UPA Que solicita el Centro para 1995.

5. la columna de importe seré el resultado de multiplicar el numero por el coste unitario de cada línea de actividad.
6. No se expresaré cifra alguna en las casillas sombreadas.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P20

Cada Centro de Gestión cumplimentará una o más fichas, si son necesarias, por cada programa en que participe. Se reflejarán los gastos del programa, de acuerdo
con su clasificación económica. .

En 1~ cabecera de la ficha tiguraran el código y nombre del Centro de Gestión y el código del programa y Su denominación.

Por conceptos, subconceptos y partidas en Su caso, se asignará a cada una de las columnas que se expresan, los importes que se consideren convenientes, teniendo
en cuenta que: •

1°, las aplicaciones económicas a utilizar serán las contenidas en las fichas P20 con el importe de presupuesto inicial ya impreso, así como todas aquéllas de la
clasificación económica que se estimen convenientes, en este caso con presupuesto inicial nulo,

2°. :"a columna (1) se refiere al Presupuesto de 1994 aprobado por las Cortes Generales, de acuerdo con la distribución que por Centros de Gestión se ha producido.

3° la columna (2) contendrá las mOClificaeiones a introducir en el Presupuesto de 1995 que, sin suponer vélriación en relación con el importe lotal del Presupuesto
de 1994, correspondan a dotaciones para las que se proponga distinta impulación económica o cambio entre programas dentro del mismo Centro de Gestión.

la suma algebraica de dichos ajustes deberá ser Igual a ·0· para cada Centro de Geslión,

4°. la columna (3) está destinada a recoger modificaciones de crédito en el Presupuesto de 1994, que deben tener repercusión en el Presupuesto de 1995.

5°. la columna (4) es el resultado de sumar algebraicamente las columnas (1), (2) Y (3),

6-, La columna (5) expresará aquellas variaciones (incrementos o disminUCiOnes) que sobre el Presupuesto Base de 1994, el Centro de Gestión propone para
obtener su Propuesta de Presupuesto 1995.

7-. la columna (6) será el resultado de sumar algebraicamente las columnas (4) y (5).
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PRESUPUESTOINSALUD I FICHA EXPLICATIVA DE LOS AJUSTES Y CONSOUDACIONES AÑO 11195
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P21

1. Cada Centro de Gestión cumplimentaré una o mAs fichas, tantas como fuesen necesarias, pqr cada Programa en que participe.' En esta documentación se haré
constar la explicación que corresponda a los diferentes ajustes y consolidaciones que se hayan introducido en la ficha P20, con el nivel de desagregación que se
indica posteriormente.

2 En la cabecera de la ficha figurará el código y nombre del Centro de Gestión y el código de Programa y su denominación.

3. Las explicaciones a los ajustes y consolidaciones que figuraran en la ficha P20 se realizaran para todos los Capitulos económicos, con el siguiente nivel de
desagregació'1:

En el Capítulo 1: Concepto 131 y articulo 16. con desagregación a nivel de concepto; el resto del capítulo no requerirá explicaciones a los ajustes y
consolidaciones efectuados.

En el Capitulo 11: Artículos 20. 21 Y 23, a nivel de articulo; Artículo 22, a nivel de concepto. a excepción de los subconceptos 2211. 2216, 2273 que se
explicarán a nivel de subconceplo; Articulo 25. a nivel de subconcepto.

Resto de Capitulos: A nivel de articulo. a excepción de los conceptos 486 y 489 que se explicarán a nivel de concepto.
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PRESUPUESTOINSALUD I FICHA EXPLICATIVA DE LAS VARIACIONES AÑO 1895
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FiCHA P22

1. Cada Centro de Gestión cumplimentará una o más fichas, tantas como fuesen necesarias, por cada Programa en que participe. En esta documentación se hará
constar la explicación que corresponda a las diferentes variaciones que se hayan introducido en la ficha P20. con el nivel de desagregación que se indica
posteriormente

2. En la cabecera de la ficha figurará el código y nombre del Centro de Gestión y el código de Programa y su denominación.

3. Las e;>;plicaciones a las variaciones que figuraran en la ficha P20 se realizarán para lodos los capitulos económicos. con el siguiente nivel de desagregación:

En el Capitulo 1: Concepto 131 y articulo 16. con desagregación a nivel de concepto; el resto del capítulo no requerirá explicaciones a los ajustes y
consolidaciones efeduados.

En el Capitulo 11: Articulas 20, 21 Y 23. a nivel de articulo; Articulo 22. a nivel de concepto, a excepción de los subconceptos 2211. 2216. 2273 que se
explicaran a nivel de subconcepto; Articulo 25, a ,nivel de subconcepto.

Resto de Capitulos: A nivel de articulo. a excepción de los conceptos 486 y 489 que se explicaran a nivel de concepto.
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PRESUPUESTO INSALUD FICHA DE PERSONAL FUNCIONARIO AI'lO 1995
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P30

Se cumplimentarfl una ficha por cada Centro de Gestión y Programa en el que participe personal funcionario.

2. En la cabecera de la ficha figurarán el código y nombre del Centro de Gestión y el código del programa.

3. En la columna (1) se consignará para cada uno de los grupos, los efectivos de personal segun el catálogo aprobado.

4. Los efectivos reales a consignar en la columna (2) se corresponderán con los existentes a 1 de marzo de 1994 (nómina del mes de marzo).

5. La columna (3) recogeré por cada grupo el importe anualizado del sueldo, (Nómina mes de Marzo x 14 pagas).

6 La columna (4) recogeré el complemento de destino anualizado del personal funcionario existente a 1 de marzo de 1994. (Nómina del mes de marzo x 12).

7. La columna (5) recogeré el complemento especifico anuaUzado del personal funcionario existente a 1 de marzo de 1994. (Nómina del mes de marzo x 12).

8. La columna (6) recogeré la .lndemnizaci6n por Residencia anualizada del personal funcionario existente a 1 de marzo de 1994. (N6mina del mes de marzo x 12)

9. Las columnas (9) y (10) renejan respectivamente los efectivos previstos a 31 de diciembre de 1994 y los efectivOJ totales previstos para 1995. Los efectivos
consignados en las columnas (9) y (10) no pueden ser superiores a los renejados en la columna (1).

10. Las casillas (12) a (18) recogerén las retr1buciones anualizadas previstas para los efectivos a 31 de diciembre ~e 1994.

11 Las casillas (19) a (25) recogerén las retribuciones anualizadas previstas para los efectivos de 1995.

12 La casilla (26) contiene la estimaci6n porcentual de las retribuciones de todo tipo que no vayan a ser satisfeChas en 1995 por no ocupación de las plazas
solicitadas durante la totalidad del ejercido.

13 Las columnas (7). (8) Y (11) serén calculadas por proceso informéUco.

14 Los importes de las retribuciones se expresarén en miles de pesetas. sin decimales. No se consignaré cifra alguna en las casillas sombreadas.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P31

,. Cada Centro de Gestión confeccionará una ficha por cada programa en que participe. Se referirá al personal estatutario que no sea de cupo. (Este personal se
consignará en la ficha P.32 Personal de Cupo y zona).

2. En la cabecera de la ficha se consignará el código y nombre del Centro de Gestión y el código del programa.
3. En la columna "Grupo' exislen dos tipos: para los del Grupo A (Al Y A2) Y para los del grupo B (81 Y 82). En las casillas correspondientes a los Grupos A1 y 81

'se consignará al personal estatutario. En las casillas A2 y 82 serán cumplimentadas con el personal de A.P.D. (Programa 2121·Atención Primaria de Salud).•
4 En la columna (1) se consignarán, para cada uno de los gr:upos, los efectivos de personal según plantilla aprobada.
5. En la columna (2) se consignarán, para cada grupo, los efectivos reales a 1 de marzo de 1994. segun nómina.
6. En la· columna (3) se consignará, para cada grupo, el importe anual del sueldo (nómina del mes de marzo x 14 pagas). Cuando se trate del programa 2121.

Atención Primaria de Salud, 18S casillas A2 y 82,~ consignarán cantidad alguna por este concepto, correspondiente a los A.P.D.
7. En la columna (4) se consignará el importe anualizado del subconcepto 121.0, Complemento de Destino (subconccpto 121.0 de la námina del mes de marzo x 14

pagas).

8. En la columna (5) se consignará el Importe anualizado del subconcepto 121.1, Complemento Especifico (subconcepto 121.1 de la nómina del mes de marzo x 12
pag<lS), exceptuando la cuantía destinada a turnicidad. .

9. En la columna (6) se reflejará el importe anualizado de la partida presupuestaria 121.13, que recoge el complemento especifico por tumicidad excluido de la
columna (5).

10. En la columna (7) se consignará el Importe anualizado del subConcepto 121.3, Complemento de Atención Continuada (subconcepto 121.3 de la nOmina del mes
de marzo x 12).

11. En la columna (8) se consignará el importe anualizado del subconcepto 152, Productividad Fija (subconcepto 152 de la nómina del mes de marzo x 12).
12. En la columna ,(11) se consignarán los efectivos previstos a 31 de diciembre de 1994.
13. Enla columna (12) se consignarán los efectivos totales solicitados para el ejercicio 1995.
14. En las casillas (14), (16) Y (17) se reflejarán los importes anualizados solicitados para estos conceptos a 31 de diciembre de 1994.
15 En la casilla (15) se consignará el importe 8nualizado del subconcepto 121.2, Indemnización por residencia (subconcepto 121.2 de la nómina del mes de marzo x

12).
16. En las casillas (18) a (21) se reflejarAn los importes anuales solicitados de los conceptos que se indican para el ejercicio 1995.
17 En la casilla (22) se consignarA 8nualizado y en términos de porcentaje del total de retribuciones, el importe que supone la recuperación de IlT del personal en

baja laboral.
18. las columnas (9), (10) Y (13) serAn calculadas por proceso informático.
19 los importes de las retribuciOnes se expresarán en miles de pesetas, sin decimales. No se expresarA cifra alguna en los campos sombreados.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P32
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1. Cada Centro de Gestión confeccionaré una ficha por cada programa en que participe, que estará referida al personal de cupo y zona.

En la ficha se distinguen cuatro grupos de personal de acuerdo con la siguiente Clasificación:

A-1 Personal de cupo de la Seguridad Social.
A-2 Personal de cupo A.P.D. (A.P.D. no integradOs).
B-1 Personal de cupo de la Seguridad-Social.
8-2 Personal de cupo A.P.D. (A.P.D. no integrados).

2. En la cabecera de la ficha se consignaré el código y nombre del Centro de Gestión y el código del programa.

3. E.n la columna (1) se consignarán los efedivos reales según nOmina a 1 de marzo de 1994.

4. En las columnas (2), (3), (4) Y (5) se consignarán, respectivamente, los costes anualizados de las retribuciones básicas (sueldo y trienios), complementos de
atención continuada y complementarlas del personal de cupo existente a 1 de marzo de 1994.

5. La columna (8) reflejarlllos efectivos previstos a 31 diciembre de 1994.

6. En la columna (9) se indicarán los efectivos del ejercicio 1995.

7. las columnas (6), (7) Y (10) senin calculadas por proceso informático.

8. En ningún caso los efectivos presupuestados en esta ficha deberán incluirse en la ficha P31-Personal Estatutario.

9. los importes se consignarán en miles de pesetas sin decimales. No se expresará cifra alguna en los campos sombreados.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P33

1. Cada Cenlro de Gestión confeccionaré una ficha por cada programa en que participe y cuente con personal Interno Residente (MIR. FIR. etc.) o en la
especialidad de formación postgraduadO de enfennería obstétrica-ginecológica.

2. En la cabecera de la ficha se consignarán el código y nombre del centro de Gestión y el código del programa.

3. En la columna -Grupo· existen,cinco tipos del Grupo A (Al, Al. A3, A4. AS), que se corresponden cada uno de ellos con el atio de residente (A1 Residentes del
Primer Ai'to, A2 Residentes del Segundo Ai'\o, etc.), así como una categoría del grupo B para formación postgrado de enfermeria obstétriC81)inecológica.

4. En la columna (1) se consignarán. para cada uno de los grupos, los efectivos del personal según plantilla aprobada.

5. En la columna (2) se consignarán, para cada grupo, los efectivos reales a 1 de marzo de 1994, según nómina.

6 En la columna (3) se consignará. para cada grupo, el importe anualizado del~ (nómina del mes de marzo x 14 pagas).

7. En la columna (4) se consignanll el Importe anuallzado del subconceplo 121.2, Indemnización por residencia (subconceplo 121.2 de la nómina del mes de marzo
x 12).

6. En la columna (5) se consignará el importe anuallzado del subconcepto 121.3, Complemento de Atención Continuada (subconcepto 121.3 de la nómina del mes
de marzo x 12).

9. En la columna (6) se conSignará el Importe anualizado del subconcepto 1214.9, Otros Complementos (importe del Subconcepto 1214.9 de la nómina de marzo x
14 pagas).

10. En la columna (9) se consignarán los efectivos previstos a 31 de diciembre de 1994.

11. En la columna (10) se consignarán Jos efectivos totales solicitados para el ejeicicio 1995.

12. la casilla (12) se cumplimentaré con la estimación porcentual de las retribuciones de todo tipo que no vayan a ser satisfechas en 1995 por no ocupación de las
plazas solicitadas durante la totalidad del ejercicio.

13. Las columnas (7), (8) Y(11) serén calculadas por proceso informático.

14. Los importes de las retrl~cionesse expresarán en miles de pesetas, sin decimales. No se expresará cifra alguna en las casillas sombreadas.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FiCHA P34

1. Cada Centro de Gestión cumplimentaré una ficha por cada programa que tenga personal laboral fijo.

2. En la cabecera de la ficha se conslgnarén el código y el nombre del Centro de Gestión y el código del programa.

3. El personal laboral fijo se distribulrtl por grupos (A,B,C,D y E) segun que su retribución se asimile a la de los grupos (A,B,C,O y E) del personal Eslalulano o
personal Funcionario, en su caso.

4. En la columna (1) se indicará el número de efectivos según nómina a 1 de marzo de 1994.

5. En la columna (2) se consignará el coste anualizado de las retribuciones de los efectivos consignados en la columna (1).

6. la columna (4) reflejará los efectivos previstos a 31 de diciembre de 1994.

7. En la columna (5) se indicarán los efectivos solicitados para el ejercicio 1995.

8. En la casilla (7) se consignará la estimación porcentual de las retribuciones de todo tipo que no vayan a ser satisfechas en 1995 por no ocupación de las plazas
solicitadas durante la totalidad del eJercicio.

9. LlIs columnas (3) y (6) serán calculadas y cumplimentadas por proceso informático.

10. Los importes se consignarán en mitas de pesetas. sin decimales. No se expresará cifra alguna en los campos sombreados.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P35

1. Cada Centro de Gestión confeccionará una ficha por cada programa en que participe y cuente con personal para la formación en Escuelas Universitarias de
Enfermer!a.

2. En la cabecera de la ficha se consignarán el código y nombre del Centro de Gestión y el código del programa.

3. En la columna (1) se consignon. para eada uno de los grupos, fos efectivos de personal según plantilla aprobada.

4. En la columna (2) se consignarén. para cada grupo. los efectivos reales a 1 de marzo de 1994, segun nómina.

5. En la columna (3) se consignaré para cada grupo, el importe anualizado del1U§.!gQ (nómina del mes de marzo x 14 pagas).

6. En la columna (4) se consignará el Importe anualizado del subconcepto 121.0, Complemento de Destino (subconcepto 121.0 de la nómina del mes de marzo x 14
.pagas).

7. En la columna (5) se consignará el importe anualizado del subconcepto 121.1, Complemento Especifico (subconceplo 121.1 de la nómina del mes de marzo x 12
pagas).

8, En la cotumna (6) se consignaré el Importe anualizado del subconcepto 121.3. Complemento de Atención Continuada (subconcepto 121.3 de la nómina del mes
de marzo x 12).

9. En la columna ~7) se consignaré el Importe anuallzado del concepto 152, Productividad Fija (subconcepto 152 de la nómina de marzo x 12 pagas).

10. En la columna (10) se consignarén los efedivos previstos a 31 de diciembre de 1994.

11. En la columna (11) se consignarán los efectivos totales solicitados para el ejercicio 1995.

12. En las casillas (13) a (17) se reflejarán los Importes anuallzados solicitados para estos conceptos a 31 de diciembre de 1994.

13. En las casillas (18) a (22) se refleJamn los importes anuales solicitados de los conceptos que se indican para el ejerciciO 1995.

14. La casilla (23) se cumplimentará con la estimación porcentual de las retribuciones de todo tipo que no vayan a ser satisfechas en 1995 por no ocupación de las
plazas solicitadas durante la totalidad del ejercicio.

15. Las columnas (8), (9) y (12),ser'n calculadas por proceso informático.

16. Los importes de las retribuciones se expresarán en miles de pesetas, sin decimales. No se expresará cifra alguna en las casillas sombreadas.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPUMENTAR LA FICHA P36

1. Se cumptimentará una ficha por cada Centro de Gestión en tos que participe personal laboral eventual. Los Centros de Atención Primaria cumplimentaran toda la
ficha, sin embargo. los Centros de Atención Especializada no rellenarán el apartado "REFUERZOS".

2. E~ la cabecera de la ficha figurarán el código y nombre del centro de Gestión y el código del Programa.

3. En la columna (1) se consignarán. para cada uno de los grupos. el número de efectivos eventuales previstos para 1995, distinguiendo la causa que dará origen a
esta contratación (Incapacidad Laboral Transitoria, Refuerzos y Sustituciones en los periOClos de permisos y licencias del personal de plantilla).

4. En la columna (2) se reflejará el conjunto de dlas que representan los efectivos previstos para 1995, para cada uno de los grupos y causa de la contratación.

5. En la columna (3) se recogerán, para cada grupo, el importe total de las retribuciones (Retribución diaria por el nO. de días contratados).

6. La columna (5) será la suma de tos costes totales correspondientes a cada uno de los grupos. No obstante esta casilla será calculada por proceso informático.

7. Los importes de las retribuciones se expresarán en miles de pesetas, sin decimales. No se consignarán cifras en las casillas sombreadas.

\



Suplemento del BOE núm. 96 Viernes 22 abril 1994 81

PRESUPUESTO INSALUD T FICHA RESUMEN DE PROYECTOS DE INVERSIONES (CAPITULO 1) AlIlo , •••

CENTRO O' CESTrDN ITIIJ . P40

PROGRAMA. • [D]] ARTICULO DJ Ng. ni OJ
CODrao DI!L T

IMPORTE AAl) IHllERSID DOTAC. PRESUP. PROGRAMACIDN PLURIANUAL
TOTAL COMPROM. 1994 1995PROYECTO D!NOJIINACION 1 PROVECTO Inlclac. Ftnaltz. ..

'" P
O

31.12.93 ,... 1997 '99' Resto.. .... 1Il&T1 • (1) '" l" 1" 1" '" 1"

.

I TOTAL ,
IlIf'(J¡TES EH IlILES DE PESETAS DE 1lllU SAl'lO IMS11UX:IOES

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P40

1. Se confeccionará una ficha por Centro de Gestión, programa y articulo.

2. En la cabecera de la ficha figurara el nombre y código del Centro de Gestión que financie el proyecto de inversión, el código del programa y la aplicación
económica a nivel de articulo.

3. En la columna (1) el Código del Proyecto se compondrá de ocho dígitoS: los dos primeros corresponderán al afio de iniciación; los cuatro siguientes al número de
orden en el a"o (este orden empezará con el primer proyecto del primer centro y seguirá correlativO hasta el ültimo proyecto del último centro); y los dos últimos
digitos a la Clase de institución sanitaria (01. Centro de Salud, 02. Ambulatorio Atención Primaria, 03. Otros Centros de Atención Primaria;-04. Planes de Montaje
de Atención Primaria; 11. Hospital; 12. Ambulatorio Atención Especializada; 13. Otros Centros de Atención Especializada; 14. Planes de Montaje de Atención
Especializada; 21. Planes de Necesidades de Direcciones Provinciales; 22. Otros proyectos en Direcciones Provinciales).

4. En la columna (2) se indicará el nombre de los proyectos de lnversión a desarrollar.

5. La columna denominada TIPO se cumplimentará con arreglo a los siguientes códigos:

O: Proyectos presentados en la CEe incluidos en Presupuestos de anos anteriores y que han obtenido financiación FEDER.
R: Proyectos susceptibles dQ obtener financiación FEDER, a presentar en 1995.
Y: Proyectos presentados en la CEE Incluidos en Presupuestos de anos anteriores y que han obtenido financiación del Instrumento Financiero de Cohesión.
Z· Proyectos susceptibles de obtener financiación del Instrumento Financiero de Cohesión, a presentar en 1995.

En el resto de proyectos esta columna deberá pennaner en blanco.

6. En las columnas (4) y (5) se indicarán respectivamente los anos de Iniciación y finalización del proyecto (con cuatro digitos). El afto de Inicladón será aquél en el
que se asignó crédito para el proyecto por primera vez.

7. En las columnas (4) y (5) se indicarán respectivamente los aflos de iniciación y finalización del proyecto (con dos digitos). El ano de inlclaci6n será aquél en el
que se asignó crédito para el proyecto por primera vez.

8. En la columna (6) se reflejará la inversión comprometida (fase -O- de ejecución presupuestaria) hasta el31 de diciembre de 1993.

9. En la columna (7) se Indicará el presupuesto dotado al proyecto de inversión en el ejercicio 1994.

10 En la columna (8) se consignará el presupuesto solicitado para el proyecto de inversión para el ejercicio 1995.

11. la columna "Programación Plurianual- reflejará para cada proyecto. las estimaciones de gasto en los anos 1996 a 1998. SI el proyecto tuviese una extensión
lemporal mayot, se consignará el gasto estimado para los aflos no especificados en la columna -Resto".

12. los Importes se conslgnarén en miles de peselas, sin decimales.
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DENOMINACION PROYICTO :

Cada Centro de Gestión cumplimentar4 una memoria de acuerdo con este [ndice, para cada uno de los
proyeclos de inversión.

Oescripción de la Inversión Propuesta:

1. Problem411ca actual que justifica la inversión.

2. Resultados esperados de la Inversión.

3. Importancia de la misma en la consecución de los objetivos del Programa en el que se enmarca.
Importancia relativa respecto a otras actuaciones tendentes a objetivos similares.

4. Descripción de la inven;ión: localización. aspectos técnicos, ... etc.

5. Estado del proyecto, desde el punto de vista técnico-admlnistrativo.

6. Calendario de ejecución de la inversión. Especifiquese inicio y fin y anualidades previstas.

Coste de la Inversión:

1. Estimación del coste global de ejecución del proyecto.

2. Explicación del método de obtención del coste. Desglose del coste lotal segun la naturaleza del
gasto: terrenos, edificios, maquinaria, material de transporte y mobiUario y enseres.

3. Estimación de la variación prevista en los gastos corrientes, como consecuencia de la puesta en
funcionamiento de las actividades o servicios derivados del proyecto.

Estimación de Compromisos:

1. Estimación, a 31 de diciembre, de la Inversión comprometida para el año 1995 y siguientes, como
consecuencia de la contratación hasta la citada fecha de las obras que inlegran el proyecto.

Beneficios Esperados de la Inversión:

1. Justificación de los beneficios sanitarios que se derivan de la misma.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FiCHA P50

Cada Centro de Gestión de Atención primada que mantenga conciertos con Instituciones abiertas con cargo a su Presupuesto, cumplimentará una ficha de este Iipo
(O tantas como fuese necesario) en la que recogerá el concepto 251.

La cumplimentaci6n de esta ficha se ajustaré a las siguientes instrucciones:

1. En la cabecera de la ficha se indicaré el código y nombre del Centro de Gestión 'J el Código del Programa.

2. En las columnas de Titular del Servicio y de Municipio se cumplimentaran los nombres de los titulares del servicio prestadO y del Municipio en el que se localice.

3. Los importes realizados (en 1993), presupuestados (en 1994) y propuestos para 1995 se expresarán en miles de pesetas, sin decimales.

4. En el supuésto de tener que utilizar más de una ficha, el Centro de Gestión afectado, asignara códigos correlativos a partir del F24, y asl sucesivamenle.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P5'A

Mediante esta ficha cada Centro de Gestl6n presupuestará los conciertos con Instituciones de Asistencia Especializada sometidos 8 Régimen general de tarifas, asl
como aquellos conCiertos singulares que no revistan el carácter de sustitutorios u hospitales de carácter sustitutorio no ubicados en la provinCia, de acuerdo con las
siguientes instrucciones:

1. Ellla cabecera de la ficha figurará el código y nombre del Centro de Gestión, el código del Programa presupuestario al que se asignan estos conciertos y el código
y denominación del centro concertado.

2. En la columna (1) se incluirá la previsión de utilización de cada prestación para los conciertos vigentes en "1994, en sus unidades correspondientes, según cual
fuese la unidad sobre la que haya de aplicarse la tarifa o precio.

3. En la columna (2) se incluirá la propuesta de utilización de cada prestación para los conciertos previstos para 1995, en sus unidades correspondientes.

4. La columna (3) se consignará la tarifa aplicada. No obstante, si en el momento de cumplimentar estas fichas no hubiera sido publicada la O.M. de revisión de las
condiciones económicas aplicables en 1994 a la asistencia sanitaria concertada, se indicarán las tarifas aplicadas para 1993, de acuerdo con la Orden del
Ministerio de Sanidad y Consumo de 29 de junio de 1993.

Cuando en un eplgrafese incluyan prestadones con distinta tarifa se aplicará un precio medio ponderado.

En el caso del apartado A12 (Por procedimientos quirúrgicos tasados) se pondrá la media ponderada de los procedimientos a realizar según precio tasado en cada
concierto.

5. La columna (4) será el resultado de multiplicar el número de unidades (columna (2» por el precio (COlumna (3» y dividirlos por mil.

6. En la columna (5) se consignará el número de enfermos que se prevé ingresar o tratar.

7. El resultado económico de los datos de esta ficha está comprendido en el concepto 252.

8. Los importes se consignarán en miles de pesetas. sIn decimales, a excepción de la columna 3 que se aplicará la tarifa vigente expresada en pesetas. No se
expresará cifra alguna en las casillas sombreadas.

9. El CÓdigo del Centro concertado se cumplimentará a partir del listado que se Incluye en el Manual de Instrucciones para la ElaboraciOn del Anteproyecto de
Presupuesto sobre ftCenso de Medios Ajenosft , reflejando únicamente los dos primeros dígitos y los cuatro últimos.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P5'B

Me<llUlta esta rdla cada Centro de GfIStiOn~ 1*'1 1995 la~. concertar con ln$l~ucione!¡de Asistencill E$pecializada que rflYlr.tan el UfAcler de sustrtulorios, de acUerdo con llls sig\lientes Instruccior\e$:

t En '-o cabecelll de '-o racha rtgurm el código 'f nombfe del Centro de Ge$tión, el cóóigo del Programa presupuestarlo.1 que 511 asignan estos conciertos y el cédigo 'f denominación del Clf"tro conoertaclo
2 No le uprlfUr.li cifra algurtil en las easil'-os lOmtM'udas,

3 . [}eflniciOn de actividades:

INGRESeS pE LA ACTJYlpAp GLOBAL pEl HOSPITAL Número de enlermos procedentes delelderior con orden de Ingreso que coosta en el registro de aómiaión, esignacto.. una eamI de hospitahzación 00tlde genE'H!!1

al menos una estancia. No se consldefaran lngresoa loe peci&nles elendidos en obsel"o'ación de urgencias. sesiones de hemodliihsis. hospital de dlil Y de noche. No se corr!ilbiliZan to.lfa$ladOS entre seMcios

Ingresos por '{eu NUmero de enf~ ingresados en una cama de hospitaliZación <Sel "'ea correspondiente. procedentes del elllerior o con orden de traslado desde otro Area, y que generen 11 menos una eslancoJ en eSi:

;!Orea, No se COnlabdizar;!on los tras~entre especialidades de la milma "'ea.

SU!'!'\,jI de inaruos por 'reas. SUfT\Il de los ingresoa de todas '-os ....as. Al incluir los traslados entre .reas. esta cantidad $IrA superiof a los IngrllSOll globallle del hospital en .... cUilfllla.

TOTAL DE INGRESOS EXTERNOS DEL HOSPITAl. NUmero de enfermos procedenln del elderior con orden de ingreso que consta en el regi$!ro de admisión, uignedo$ a una~ de hospiIa!íZación donde 9~ncr"r\ al

menos una estancia. No SI considel3fin ingresos los pec;ienI.Itend'1dos en obM1"laclón de urgencias, sesiones de h8m0di.lilisis, hoIpi!al de dla y de noche. No 1MconI~in loe tlllSlados entre servicIOS

~. Genera una I!'$tancil el enfermo que 1M encuentra en una cama de hospitaliZación ala nora censal (24 horas). Las estancias tolales serán la suma de loe censos diarios de ocuJ*:ión de cama", durame <'! r,,,riodo.

y CQfI"IKpOI'ldef6n a la SOITII de Ial O$Iancils por Afea.
Estancias por .lIrefll. De lCuerdo con la deliníciOn de eatanclu, Mfán aqWlla~ geoeJadas a la /'lora censal por pacientes hospiIiIlizadoS en 111 unicladea Integrantes de las distlrUa 'rut.
URGENCIA NO INGRESADA. Toda urgencia atendida yreg~ que no genere ingrHo I'lospilalario, Ver NS adelante definición de Urgencias.

~, Acto mtdico realizado de lorrna ambulatoria 1*1I" diIgnóatico, tratamiento o seguimiento de un enfermo. No son conlUItas la realización de prueba diagno.tlcu complernentarin, 11 eldrllCCión de mues!ralt. los

meros actos ele rellef'lOt; de 't'OIantes ele peliclone1, nllas lnteI'ellClol. de Cirugla menor realizadas Imbulalorillmente.

Prjmtru s;oDJUb". Número cM pecientea YiaIoa, de fOlTNl ambulatoria y en un lOcal de consultas ellternn, por primera vez en una unidad ele especialización concreta Ypor Ufl procetO CllnCIWto. Se conlabilizarilon conltunas

realizadas, Ln conlJUbs soIiciIlldas poi' Atenclón PlYnilf!l con parte de lnterconsulta sertn considerIIdIs primerllS.

Coniu1tli ,us;ujyas. Todas aquellas que derMWl de una primen. conauIIa ylodas aquel!a's que 1M oer-en como revtsión o segu~o de un proono ele ho5pitaIizlción anterior.

INTERVENCIóN OU,RÚRGICA!I OJ, Acto l!'irúrgico realimdo en quirófano. (Ambas condiciones se deben cumplir).

Cirugla ambylalori, Iproct'slimienloi no IndiyidtJ!l!liIdo,l. Todas las inleNenciones quir\irgicaS realIZadas sin IngfHo pre ni po5l.quirúrgico, tanto en .. hoapitaI como en loe C.E.P., q.... no rlgUren en la lisIa de

pcocedimientos individualiZados. Se e~duyen los procedimienta. urgentes realjz~ en el hospital. que se contabilizan dentro de las urgencias no ingrewdill. Se exduyen tarnbien los prooedirnienlOlJ <Se cirugia menor

realiZados en salas de curas o consunas con o lin aneatelJiI¡ local Yque no requieran ningún cuidado especial post.quirúrgicO (rwet Ide Cavis).

I O proou!l\fdas con hO$pjljlizaclón. AqWlla1 que eIIUSIIn Ingreso o se r"lizan a~K Ingreaedos, y es!.lin Incluida. en programación.

10 urgf!n1ts con hospiljlizacjón. Las q... CIUUI'Ilngreso o 1M reatlzan a pacienln Ingresados pero no KI"n incluidas en pcogl3mación.

ESTANCiAS PREOPERATORIAS. Todas las eatancas producidas desde la en!rada en el area quir\lrgicl hasta le 'echl de la intervenCión programada.

~IAS TOTALES. Número deenl~ lIendidolJ y reglstrw:los en urgenCias. se eIlCl~ las consultas urgenl" g_radas por enfermos ya Ingresadoe..

PARTO. Expulsión o extracción del claustro materno del pnx1IcIo wiable de la concepcíórl. S. considera felo viable toOO aqu6I que tenga un peso al nacer superlor e los 500 gr. SI !ueM de menos de 500 gr se considerara

aborto,

!"Lrlos con ccsiret. Número de partos alendldos por vlaabdomlnal.

LITOTRICIA. Número de pacientes tratack:is mldilnle I~otncIeen el hospital. Se excluyen los tratados en cenlrOll concertados.

MAMOORAfIAS. N(¡mero de pecient.. alas que 1M reallzll explcnción mamogrlirlCll en el hospiIal o en Centros de especialidades periféricaa (e.E.p.s.).

Et código ele Centro concertado le cumpImerQ"A a Plrtir dIlllstldo que 1M Incluye en el Manual de InstrucclonK Plll3la ElaboriiIClón delAnt~ de PrHUpueIkI tobre"eenso de MIdiolf A¡enoe-, reflejando Únicamenle

los da. primera. dlgMa. y toe. cUllro úIIi,...
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INSTRUCCiONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P51C

Mediante esta ficha cada Centro de Gestión presupuestará, en términos de dotaciones financieras, la actividad a concertar para 1995 con Instituciones de Asistencia

Especializada que revistan el carácter de sustitutorios, de acuerdo con las siguientes instrucciones:

1. En la cabecera de la ficha figuraré el código y nombre del Centro de Gestión, el código del Programa presupuestario al que se asignan estos conciertos y el código

y denominación del centro concertado.

2. No se expresará cifra alguna en las casillas sombreadas.

3. Definición de actividades:

NÚMERO DE U.P.A.S. Número de total de U.P.A.s. de actividades de hospitalización y ambulatorias que se derivan de la ficha P51S.

EXTRACCiÓN RENAL BILATERAL. "Número de donantes a los que se extrae exclusivamente ñi"lones.

EXTRACCiÓN MULTIORGÁNICA. Número de donantes en los que la extracción incluye higado y/o corazón.

TRASPLANTES. Se contabilizaré el número de órganos. trasplantados de cada tipo.
PACIENTESfMES EN DIÁLISIS. Promedio mensual de pacientes en programa de diálisis crónica dependientes del hospital, con independencia del procedimientos

util'lzado (Hemodiálisis, Diálisis domiCIliaria o Diélisis peritoneal ambulatoria crónica). Se excluyen los dializados én centros concertados; Se cumplimentará esta

magnitud mensual sin perjuicio de consignar el gasto anual en la columna.de importe.
HEMODINÁMICA PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS. Número de estudios realizados con fines diagnósticos. Se incluyen los estudios eledrofisiolOgicos y las

biopsias cardiacas.
HEMODINÁMICA PROCEDIMIENTOS TERAPÉUTICOS. Número de estudios realizados con fines terapéuticos.
CIRUGiA AMBULATORIA, PROCEDIMIENTOS tNDIVIDUALlZADOS. Número de intervenciones realizadas sin ingreso pre ni post-quirurgico, de cada uno de los

tipo:> que se resei'la.

4. Como c.oste unitario se aplicará la tarifa vigente, en miles de pesetas, para 1994.

5. La -:alumna de importe será el resultado de multiplicar el número por el coste unitario de cada linea de actividad.
6. El código de Centro concertado se cumplimentara a partir del listado que se incluye en el Manual de Instrucciones para la Elaboración del Anteproyecto de

Presupuesto sobre ~Censo de Medios Ajenos·, reflejando únicamente los dos primeros dígitos y los cuatro últimos. •
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P52

Mediante esta ficha los Centros hospitalarios presupuestarán los conciertos con servicios de diagnóstico y tratamiento, de acuerdo con las siguientes instrucciones:

1. En la cabecera de la ficha figurará el código y nombre del Centro hospitalario y el código del programa.

2. En la columna (1) se consignará el número de enfermos a dializar o tratar, previstos para 1995.

3. En la columna (2) se reflejará el número de sesiones totales, de días de tratamiento o de exploraciones según cual fuese la unidad sobre la que haya de aplicarse
la tarifa o precio. •

4.. En la columna (3) se cumplimentará el precio pactado por cada concierto con cada Hospital en el concierto vigente para 1994 que en todo caso será igualo
inferior al reflejado en la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo para 1994.

5. La columna (4) será el resultado de multiplicar el número de sesiones (éolumna (2» por el precio (columna (3» y divkUrtos por mil.

6. El resultado económico de los datos de esta ficha recogerá 10$ conceptos 253 y 254.

7. Los importes se consignarán en miles de pesetas, sin decimales, a excepción de la columna 3 ~Precio~. que se consignará el Importe en pesetas. No se
expresará cifra alguna en las casillas sombreadas.

8. F.n el caso de la Diálisis en el apartado -Diális'ls en Centro Hospitalario o Clubo, se incluirán la totalidad de los pacientes en las diferentes modalidades, haciendo
el cálculo de la media ponderada que se reflejará en la columna 3. En el apartado Diálisis a domicilio se procederá igual e~ las dos modalidades existentes.

9. En el apartado -Oxigenolerapia-. se incluirán los gastos contenidos en el subconcepto 254.2 y que venian siendo presupuestados por las Direcciones
Pro.... inciales.

10. Otras terapias de la Insuficiencia Respiratoria a Domicilio, se incluirán en este apartado los gastos derivados de los servicios de C.P.A.P., Bipap espontánea y
controlada y V. mecánica domiciliaria.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P53

Mediante esta ficha las Direcciones provinciales presupuestarán tos conciertos de transporte. siguiendo para su cumplimentaci6n las siguientes instrucciones:

t. En la cabecera de la ficha figurarán el código y nombre del Centro de Gestión" el código del programa.

2. El cuerpo de la ficha está estructurado en dos apartados para diferenciar los medios de transporte basados en ambuladas y el resto,de medios de transporte, según

los epígrafes y de acuerdo l?On los criterios contemplados en la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo, de 29 de junio de 1993, sobre revisión de precios y

tarifas máximas por servi~os concertados de transporte sanitario.

3 Ellla columna (1) se consignará el número de ambulancias previstas, a utilizar en 1995. Asimismo, en la columna (8) se indicará el número de medios de transporte

a concertar en cada una de las modalidades especificadas.

3 En las columnas (2) y (9) se consignará el número total de servicios que se prevé realizar en 1995 para cada modalidad.

4 En la columna (3) se reflejará la ultima tarifa vigente para cada uno de los servicios especificados, de acuerdo con la mencionada Orden Ministerial.

5. La columna (4) será el resultado de multiplicar el numero de servicios (columna (2» por el precio (columna (3» y dividirlos por mil. En la columna (11) se consignarA

el importe presupuestado para 1995 en cada una de las modalidades de transporte concertado que se indica en el segundo apartado dei cuerpo de la ficha.

6. En la columna (5) se estimará el numero de kilómet'ros a realizar en 1995, por cada tipo de concierto de ambulancias considerado en la ficha.

7. En la columna (6) se consignará la última tarifa vigente, por kilómetro, de acuerdo con la mencionada Orden Ministerial.

8. La columna (7) reflejará el resultado de multiplicar el número de kilómetros (columna (5» por la tarifa vigente (columna (6» y dividirtos por mil.

9. El epigrafe correspondiente a tiempo de espera se cumplimentará exdusivamente en las columnas (4) y (7) al objeto de consignar la propuesta de dotación en miles

de pesetas, en concepto de tiempos de espera as! como de otros conceptos no reflejados expresamente en la ficha para el transporte por ambulancia.

10. Los importes se consignarán en miles de pesetas, sin decimales, a excepción de las columnas 3 y 6 en las que se consignará el importe en pesetas, y con dos

decimales en su caso (columna 6). No se expresará cifra alguna en las casillas sombreadas.


